
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Opcional: “Derecho y Discapacidad” EX-2021-00386944- -UNC-ME#FD

 
VISTO:

El expediente EX-2021-00386944- -UNC-ME#FD mediante el cual la Sra. Profesora Dra. Rosa A. Avila Paz de
Robledo presenta, para su oportuna aprobación, la asignatura “Derecho y Discapacidad” para ser implementada
en el segundo semestre del año 2021, conforme lo estatuido por Ordenanza HCD N° 1/2006; 

CONSIDERANDO:

Que la Profesora Dra. Rosa A. Avila Paz de Robledo, Profesora Titular de las asignaturas Derecho Procesal Civil y
Comercial - Cátedra “B” y Teoría General del Proceso - Cátedra “A” de la Facultad de Derecho, presenta, para su
oportuna aprobación, la asignatura “Derecho y Discapacidad” para ser implementada en el segundo semestre del
año 2021, conforme lo estatuido por Ordenanza HCD N° 1/2006; 

Que los espacios curriculares opcionales previstos en el Plan de Estudios 207/99 son aquellas actividades
curriculares que el alumno puede seleccionar para ampliar su formación integral, dentro de la oferta específica
destinada al campo de conocimiento de la Carrera de Abogacía, constituyendo un elemento instrumental y
articulador para que la estructura curricular del Plan de Estudios sea permeable a las transformaciones y
profundizaciones propias de la disciplina jurídica que surgen del cambio social y cultural; 

Que la propuesta formulada, habiéndose realizado años anteriores, posee carácter innovador, diversificado y flexible
y promueve en su formulación formas pedagógicas que implican la enseñanza interdisciplinaria; la transmisión de
conocimientos y la adquisición de habilidades centrados en problemas y en su solución, convocando la participación
e integración de diferentes disciplinas o asignaturas;

Que Secretaría Académica ha elevado informe favorable del curso opcional presentado

Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Art. 1°.- Aprobar el curso opcional “Derecho y Discapacidad”, formulado para los espacios curriculares
opcionales (Ord. HCD N° 1/2006) para ser implementado en el segundo semestre del año académico 2021, cuya
nómina forma parte de la presente Resolución como Anexo.



Art. 2°.- Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la implementación y
publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme lo establecido por los artículos 13, 15 y 20
a 24 de la Ordenanza HCD N° 1/2006.

Art. 3°.- Gírese a Dirección de Enseñanza y Oficialía para su conocimiento y efectos.

ANEXO

Cátedra Profesor que propone el curso opcional: Profesora Dra. Rosa A. Avila Paz de
Robledo, Profesora Titular de las asignaturas Derecho Procesal Civil - Cátedra “B” y Teoría General del
Proceso - Cátedra “A”.

Curso Opcional: “Derecho y Discapacidad”

Profesores responsables: Prof. Dra. Rosa A. Avila Paz de Robledo, Prof. Dr. Diego Robledo, Prof.
Mgtr. Federico Robledo, Prof. Ab. Daniela Moyano Escalera.

Profesores dictantes: Prof. Dra. Rosa A. Avila Paz de Robledo, Prof. Dr. Diego Robledo, Prof. Mgtr.
Federico Robledo, Prof. Ab. Daniela Moyano Escalera.

Profesores invitados: Ab. Santiago Molina Sandoval, Ab. Roxana Soledad Garay, Ab. Eric Alejandro
Opl, Ab. Lucas Antonio Farías.

Subsecretaría de Discapacidad, Rehabilitación e Inclusión del Gobierno de la Provincia de Córdoba: 

- Dra. María Teresa Puga, Dra. Andrea Lardone, Lic. Pacheco Jorge, Dra. María Elisa Ottonello, Dra.
Verónica Olivato.

Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF) del Gobierno de la Provincia de Córdoba:

- Secretaria de Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de Córdoba:
Lic. en Psicología y Sociología Georgina Tavella.

- Subsecretaria de protección de derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Ministerio de  Justicia y
Derechos Humanos de Córdoba:  Mgter. Víctoria Martínez.

Equipo de investigación-acción para el acceso a la justicia de personas con discapacidad. Proyecto AJuV,
Oficina de Derechos Humanos y Justicia del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba: 

          - Dra. Marisa N. Fassi

Dirección de Protección de Derechos, Participación e Inclusión de las Personas con Discapacidad de la
Subsecretaría de Políticas Sociales de la Municipalidad de la Ciudad de Córdoba: 

- Ab. Pablo Adrián Giesenow

Equipo de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles de la Facultad de Derecho de UNC:

- Ab. Diego Agudo Solis, Lic. Psicóloga María Victoria Vullo, Lic. Psicopedagoga Alejandra Revol.

Equipo de la Sala de Derecho de las Personas con Discapacidad del Colegio de Abogados de Córdoba:

- Ab. Jorge Ariel Daffara, Ab. Valeria Claudia Melacrino, Ab. María Noel Tapia Varela, Ab. María Fernanda
Vodopia.

Créditos: 3 créditos.
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Prof. Dr. Diego Robledo  
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PROFESORES  INVITADOS: 


Ab. Santiago Molina Sandoval  


Ab. Roxana Soledad Garay  


Ab. Eric Alejandro Opl  


Ab. Lucas Antonio Farías 


Subsecretaría de Discapacidad, Rehabilitación e Inclusión del Gobierno de la Provincia de Córdoba: 


- Dra. María Teresa Puga  


- Dra. Andrea Lardone 


- Lic. Pacheco Jorge 


- Dra. María Elisa Ottonello 


- Dra. Verónica Olivato  


Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF) del Gobierno de la Provincia de Córdoba 


- Secretaria de Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 


de Córdoba, Lic. en Psicología y Sociología Georgina Tavella 


- Subsecretaria de protección de derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Ministerio de 


Justicia y Derechos Humanos de Córdoba, Mgter. Víctoria Martínez. 


Equipo de investigación-acción para el acceso a la justicia de personas con discapacidad. Proyecto 


AJuV, Oficina de Derechos Humanos y Justicia del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba:  


- Dra. Marisa N. Fassi 


Dirección de Protección de Derechos, Participación e Inclusión de las Personas con Discapacidad de 


la Subsecretaría de Políticas Sociales de la Municipalidad de la Ciudad de Córdoba  


- Ab. Pablo Adrián Giesenow 
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Equipo de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles de la Facultad de Derecho de UNC  


- Ab. Diego Agudo Solis 


- Lic. Psicóloga María Victoria Vullo  


- Lic. Psicopedagoga Alejandra Revol  


 Equipo de la Sala de Derecho de las Personas con Discapacidad del Colegio de Abogados de 


Córdoba 


- Ab. Jorge Ariel Daffara   


- Ab. Valeria Claudia Melacrino  


- Ab. María Noel Tapia Varela 


- Ab. María Fernanda Vodopia 
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“DERECHO Y DISCAPACIDAD” 


 


1. FUNDAMENTACIÓN  


La influencia de los Derechos Humanos en nuestro ordenamiento jurídico es transversal 


hacia todos los órdenes de la vida y de las personas. A partir de la Reforma Constitucional 


de 1994, los Derechos Humanos adquieren una dimensión superlativa para la formación 


profesional de los operadores jurídicos.  


El artículo 75 inc. 22 incorporó una serie de declaraciones y tratados internacionales de 


derechos humanos con jerarquía constitucional. El último tratado de derechos humanos en 


incorporarse a nuestra Constitución con jerarquía constitucional es la Convención de 


Derechos de las Personas con Discapacidad. Nos enfocamos en la interrelación entre 


Derecho y Discapacidad cuyo objeto de estudio abarca el derecho de un colectivo 


vulnerable, las personas con discapacidad. 


En respuesta a la exigencia de estos tiempos se necesita formar profesionales que puedan 


responder a los desafíos de transitar de la igualdad formal hacia la igualdad material de los 


derechos de las personas con discapacidad como uno de los colectivos vulnerables.  


Norberto Bobbio enseñaba que los derechos humanos nos exigen ocuparnos de discutir 


acerca de las mejores maneras de lograr que éstos adquieran vigencia efectiva para todos los 


pueblos del mundo1, en definitiva, en la tutela judicial y extrajudicial efectiva. En este 


sentido, el Derecho Procesal actúa ante los conflictos en formas dialógica, preventiva, 


protectoria, restaurativa y contenciosa, a través del proceso judicial y los métodos 


participativos de solución de conflictos2.  


En todas las disciplinas profesionales existen herramientas para aplicar en la prevención 


terapéutica, rehabilitación, inclusión e integración de las Personas con Discapacidad. El fin 


de esta asignatura es promover la visión integral de la problemática y la capacitación en 


estrategias y técnicas para la integración en todos los ámbitos; familiar; social; educacional; 


laboral y del Estado, como así también garantizar la defensa de los derechos de las Personas 


con Discapacidad a través del conocimiento que sobre los mismos adquirirá el egresado. 


No profundizar en esta área que nos ocupa, cercenaría las posibilidades del egresado de 


conocer en profundidad aquellos Derechos que deberá no solo defender sino también 


transmitir, ya que la única manera de poder ejercer un Derecho es a través del conocimiento 


 
1 BOBBIO, Norberto, El problema de la guerra y las vías de la paz, Ediciones Altaya S.A., Barcelona, 1998, 


p. 129. 
2 AVILA PAZ DE ROBLEDO, Rosa A. (Directora) Manual de Teoría General del Proceso, Ed. Advocatus, 


Córdoba, T. 2, p.207. 
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de la existencia del mismo. Sin ese conocimiento por parte de la persona que es sujeto de 


derecho, no habrá exigibilidad al respecto, lo que sin duda conllevará al atropello o 


violación del mismo. 


La Discapacidad es transversal, en el sentido que no solo abarca a la cuestión médica o de 


Salud de la Persona; sino también en lo inherente a lo Social, Cultural, Político, la 


Educación y la Familia entre otras, por ello, la Discapacidad atraviesa también de manera 


transversal al Derecho ya que se relaciona con distintas áreas que éste estudia. 


El egresado/a estará capacitado/a para diseñar, aplicar y promover vías jurídicas y políticas 


de atención integral de las personas con discapacidad desde las distintas áreas. Y a través 


del estudio de las normas inherentes aplicables; Convenciones, Constituciones y Leyes tanto 


Nacionales como locales, estará munido de las herramientas necesarias adquiriendo así el 


conocimiento para tales fines. Además, podrá diseñar sistemas de atención integral en 


instituciones especializadas, gestionar proyectos integrales e inclusivos fundamentados en la 


estrategia de rehabilitación basada en la comunidad, y gestionar procesos académicos y 


administrativos en habilidades de atención pública o privada y será capaz de sistematizar e 


investigar experiencias institucionales de rehabilitación. 


Por último, dotamos al egresado/a de una capacitación teórico práctica sobre las nuevas 


tendencias de derecho procesal para la tutela de las personas en condiciones de 


vulnerabilidad en interrelación con otras vulnerabilidades e hipervulnerabilidades (infancia, 


ancianidad, pacientes, etc.). Y también vamos a trabajar el Derecho y Discapacidad en el 


COVID-19, en la pandemia y post pandemia. 


 


2. OBJETIVOS  


2.1. OBJETIVOS GENERALES 


a) Formar abogados/as con sólidos conocimientos teóricos y prácticos que le permitan 


asistir   jurídicamente a los organismos administrativos del orden nacional, provincial y 


municipal,  como a las personas con discapacidad y su entorno, en lo que hace a la 


proyección de la defensa y operatividad de sus derechos. 


b) Formar abogados/as, con conocimiento de los avances en la temática que se desempeñen  


como magistrados/as o funcionarios/as del Poder Judicial, Fiscalía del Estado, Asesorías 


Letradas.  


c) Formar egresados/as para que en el acceso a la justicia y garantías procesales, la 


prestación del ejercicio de justicia y el ejercicio profesional se encuentren capacitados/as 
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para atender personas en condiciones de vulnerabilidad, particularmente personas con 


discapacidad.  


d) Formar abogados/as en la investigación y docencia en relación a Derecho y Discapacidad 


a partir de la realidad.  


 


2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  


a) Identificar los sistemas universal e interamericano de protección de los derechos de 


las personas con discapacidad en la República Argentina a los fines de aplicar a 


casos concretos y a requerimientos de la sociedad. 


b) Reconocer los diferentes sistemas de inclusión y defensa de derechos de las personas 


con discapacidad a los fines de desarrollar pensamiento crítico y su aplicación en la 


realidad. 


c) Identificar la interseccionalidad entre Derechos Humanos y Discapacidad en forma 


particular en relación a Infancia y Adolescencia. 


d) Identificar la protección integral de las personas con discapacidad en el COVID-19 


en aras de responder la realidad actual. 


e) Identificar la convención internacional de los derechos con discapacidad a los fines 


su análisis de jurisprudencia y clínica de casos. 


f) Reconocer los desafíos de educación y trabajo para las personas con discapacidad 


para una formación humanista integral y su aplicación en la realidad. 


g) Reconocer los derechos de las personas con discapacidad en el Código Civil y 


Comercial de la Nación y sus incidencias en el ordenamiento procesal civil nacional 


y de la Provincia de Córdoba para la aplicación práctica. 


h) Identificar a la discapacidad en salud mental en base al marco normativo nacional, 


local y análisis de casos. 


i) Identificar los sistemas de políticas públicas y programas vigentes en relación a las 


personas con discapacidad en el ámbito municipal. 


j) Identificar los desafíos de la discapacidad, rehabilitación e inclusión para las 


personas con discapacidad en el ámbito provincial. 


k) Valorar los desafíos en el ámbito educativo universitario de la inclusión de las 


personas con discapacidad.  


l) Identificar el acceso a la justicia de las personas con discapacidad a los fines de 


valorar jurídica y axiológicamente su aplicación en clínica de casos y análisis 


jurisprudencial.   
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m) Identificar las vías procesales para la protección integral de las personas con 


discapacidad  


 


3. CONTENIDOS 


UNIDAD 1  


Derechos humanos y personas con vulnerabilidad. El nuevo paradigma de la discapacidad y 


su aspecto social y evolutivo.  Las personas con discapacidad con igualdad e inclusión.  


Tutela de la discapacidad en los sistemas universal e interamericano de protección de los 


derechos humanos. Protección constitucional de la salud de los niños y niñas con  


discapacidad en la República Argentina. Interseccionalidad en Derechos Humanos y 


Discapacidad en niños, niñas y adolescentes. Tutela judicial efectiva y las personas con 


discapacidad. Tutela judicial efectiva y personas con discapacidad en el COVID-19 con 


transversalidad de derechos humanos e interseccionalidad. 


 


UNIDAD 2 


Origen de la discapacidad como fenómeno social. Los modelos de la discapacidad. La 


discapacidad y los Tratados Internacionales. El modelo social de la discapacidad y la 


Convención sobre los Derechos de las Personas con discapacidad. Derechos Humanos y 


discapacidad, recepción en la Constitución Nacional. Análisis de jurisprudencia clínica de 


casos de la discapacidad en el plano internacional.  


 


UNIDAD 3 


Discapacidad, Educación y Trabajo.  


Los derechos de las personas con discapacidad en el Código Civil y Comercial de la Nación. 


Implicancias procesales en el Código Procesal Civil de la Nación y Código Procesal Civil y 


Comercial de la Provincia de Córdoba. Acuerdos Reglamentarios del Tribunal Superior de 


Justicia. Análisis de casos.  


 


UNIDAD 4 


La normativa específica sobre accesibilidad de la Universidad Nacional de Córdoba de 


protección de los derechos estudiantiles.  


a) Protocolo de Actuación sobre Estrategias Pedagógicas Inclusiva: Este protocolo establece 


una serie de estrategias pedagógicas a aplicarse en el desarrollo de herramientas 


pedagógicas que se aplican durante el cursado. Se centran en promover prácticas docentes 
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inclusivas y que los/as estudiantes ciegos/as o con baja visión transiten su formación 


académica en equidad de condiciones. 


b) Protocolo de Actuación para las Situaciones de Evaluación: precisa algunas modalidades 


de evaluación a implementar en situaciones en las que el estudiante no pueda o presente 


dificultades para realizar un examen, ya sea parcial o final, según las modalidades oral o 


escrita por ejemplo. 


 


UNIDAD 5 


Discapacidad y salud mental.  Marco normativo local e internacional, doctrinario y casos 


jurisprudenciales. 


 


UNIDAD 6 


Sistemas de Políticas Públicas.  


A) Nociones generales de los distintos modelos utilizados. Proyecto de Ley. Proyecto 


de Programa. 


B) Programas vigentes en el ámbito municipal: 


-Programas en Discapacidad, antecedentes y actuales. 


-Requisitos para su tramitación. 


-Recursos Administrativos. 


 


UNIDAD 7 


Subsecretaría de Discapacidad, Rehabilitación e Inclusión 


-Estadísticas, situación provincial de Discapacidad. 


-Programas en Discapacidad, antecedentes y actuales. 


-Requisitos para su tramitación. 


-Recursos Administrativos. 


 


UNIDAD 8 


Sistema de Protección Integral de Personas con discapacidad: Acceso a la justicia de 


personas con discapacidad y garantías judiciales. 


100 Reglas de Brasilia del Acceso a la justicia de personas en estado de vulnerabilidad y 


Acordada 05/2009 CSJN.  


Protocolo para el Acceso a la Justicia de las Personas con Discapacidad Propuestas para un 


trato adecuado. 
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Sistema de la Ley Nacional 22.431. Análisis de leyes nacionales en materia de discapacidad. 


Proyección de la 22.431 en el ámbito legislativo de la Provincia de Córdoba.  


Análisis de la ley 24.901. Procedimiento nacional y en el ámbito de la Provincia de 


Córdoba. Acción de amparo, amparos especiales, y vías procesales para la tutela de las 


personas con discapacidad. Pruebas: certificado único de discapacidad, historia clínica. 


Sentencia en lenguaje sencillo y claro. 


  


 


4. METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA 


Se ha establecido una metodología de trabajo dentro de un módulo de 2 horas por clase a 


través de la educación con entornos virtuales a través de Google Meet de UNC y Aula 


Virtual en el Campus Virtual de la Facultad de Derecho de UNC. 


Atendiendo a la modalidad de “aula taller” propuesta para el desarrollo de la asignatura, la 


metodología a emplear se basa en la práctica permanente como instrumento de 


internalización y transferencia de los contenidos teóricos. 


En esta experiencia el docente es el facilitador de un proceso de aprendizaje participativo y 


reflexivo que tiende a motivar el desarrollo de la creatividad del alumno como herramienta 


de la construcción colectiva del conocimiento.   


Metodología a aplicar por el docente 


▪ Exposición teórica por parte del docente 


▪ Trabajos en equipo 


▪ Análisis de casos prácticos con respaldo jurisprudencial. 


Cada clase se divide en dos secciones. La primera, estará destinada a la presentación del 


tema por el Docente bajo la metodología elegida. La segunda, será de aplicación práctica, en 


el marco de talleres de casos en equipo, promoviendo el intercambio de ideas y análisis 


crítico de cada tema, con debate y conclusiones.  


Actividades con modalidad práctica:  


▪ Ejercicios prácticos de análisis de casos prácticos con respaldo jurisprudencial. 


▪ Ejercicios prácticos de análisis de fallos leading cases. 


▪ Exposición oral de los análisis de casos prácticos y de fallos. Debate. Conclusión.  


 


5. SISTEMA DE EVALUACIÓN: 


El denominador común del criterio de evaluación consistirá en atender a los objetivos 


generales y específicos establecidos en el programa de la asignatura.  
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Los criterios de evaluación que se proponen han de considerar los siguientes  aspectos:  


a) Cantidad y calidad de los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.  


b) Establecimiento de relaciones críticas y reflexivas.  


c) Manejo de vocabulario técnico y jurídico.  


d) Transferencia del marco teórico a situaciones prácticas.  


e) Integración de los conocimientos.  


f) Orden y claridad en la forma de exposición y en la forma de expresión.  


 


A lo largo del ciclo lectivo se prevén diversas formas y métodos de evaluación: 


1) Un parcial teórico-práctico 


2) Taller de fallos a fin de analizar doctrina y jurisprudencia trabajada en cada clase. 


3) Trabajo Final: Consistente en alternativamente Monografía o Análisis 


Jurisprudencial o Proyecto de Ley o Propuesta de Política Pública en relación a los 


Derechos de las Personas con Discapacidad. La temática y la modalidad del mismo 


deberá ser presentada luego del primer parcial y deberá ser aprobada por los 


responsables docentes a fin de que los estudiantes comiencen con ayuda de tutorías a 


elaborar su trabajo final. 
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post pandemia, Facultad de Derecho, Serie Derecho, Ciencia y Sociedad, Universidad 


Nacional de Córdoba, Córdoba, Ed. Advocatus, 2020, T.3. pp. 189-258. 


- AVILA PAZ DE ROBLEDO, Rosa Angélica del Valle “Los derechos de los usuarios de 


salud y la historia clínica – con particular referencia a la historia clínica informatizada” en 


Anuario XVII del Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad de Derecho 


de la Universidad Nacional de Córdoba y Unidad Ejecutora de CONICET, Córdoba: 


Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba. 2019 vol. XVII p. 53-80. 


ISSN 1667-6122. https://cijs.derecho.unc.edu.ar/2019/02/21/anuario-xvii/  


- AVILA PAZ DE ROBLEDO, Rosa Angélica, “Derecho a una vejez digna: En una 


aproximación a las tutelas diferenciadas” en Jorge Gentile (Director) Balance a los 60 Años 


de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, Proyecto de Investigación SECYT-


UNC CIJS-Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, Ed. Alveroni Ediciones, 


Córdoba, 2010, ISBN: 978-987-643-046-3. 


- CERUTTI, María del Carmen – PLOVANICH, Cristina “Nuevas reglas referidas al régimen 


de capacidad progresiva de los niños, niñas y adolescentes” en Anuario XVII del Centro de 


Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 


de Córdoba y Unidad Ejecutora de CONICET, Córdoba: Facultad de Derecho de la 


Universidad Nacional de Córdoba. 2019 vol. XVII ISSN 1667-6122. 


https://cijs.derecho.unc.edu.ar/2019/02/21/anuario-xvii/ 


- HERGENREDER, Yael “La discapacidad y el ejercicio profesional del Abogado” en 


Discapacidad, Justicia y Estado, Sistema Argentino de Información Jurídica, Ministerio de 


Justicia y Derechos Humanos de la Nación, Buenos Aires, 2012, pp. 1-24. 


http://www.saij.gob.ar/docs-f/ediciones/libros/Discapacidad_Justicia_Estado_1.pdf 


- MÉNDEZ, Juan “El acceso a la justicia, un enfoque desde los derechos humanos” en 


Acceso a la justicia y la equidad: estudio en siete países de América Latina, Costa 


Rica, Banco Interamericano de Desarrollo/Instituto Interamericano de Derechos 


Humanos, 2000. 



https://cijs.derecho.unc.edu.ar/2019/02/21/anuario-xvii/
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http://www.academia.edu/download/6286684/acceso_a_la_justicia_juan_mendez.pd


f  


- REMON, Mabel “¿Intérpretes o Peritos?” en Discapacidad, Justicia y Estado, Sistema 


Argentino de Información Jurídica, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 


Nación, Buenos Aires, 2012, pp. 1-24. http://www.saij.gob.ar/docs-


f/ediciones/libros/Discapacidad_Justicia_Estado_1.pdf  


- ROBLEDO, Federico Justiniano - ROBLEDO, Federico (h) “Derecho a la salud de las 


personas con discapacidad – A propósito de su tutela judicial efectiva en la vía del amparo, 


medidas autosatisfactivas y tutelas anticipadas”, en Anuario XV, Centro de Investigaciones 


Jurídicas y Sociales de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, 


Buenos Aires, Ed. La Ley, pp. 161-168 y 665.  ISSN 1667-6122. 


- ROBLEDO, Federico Justiniano - ROBLEDO, Federico (h) et. al. “Tutela Constitucional de 


la Salud de los niños y niñas con discapacidad en Argentina” en Libro del V Congreso 


Mundial por los Derechos de la Infancia y Adolescencia, realizado del 15 al 17 de Octubre 


de 2012, en la ciudad de San Juan, Provincia de San Juan, Argentina, pp. 2256/2261. 


- ROBLEDO, Federico Justiniano – ROBLEDO, Federico, “Hacia una protección integral y 


constitucional de los Derechos Humanos de las Niñas, Niños y Adolescentes con 


discapacidades”, Anuario XIV, Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad 


de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, Buenos Aires, Ed. La Ley, 2015, Vol. 


XIV, pp.161-178. ISSN 1667-6122. 


- ROBLEDO, Federico Justiniano, “Hacia una mejor Tutela Constitucional de los 


discapacitados”, en Cuadernos de Federalismo, Instituto de Federalismo de la Academia 


Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, Advocatus, Córdoba, marzo de 2006, 


Nº 19, pp.103-117- (pp. 233) ISBN 987-1123-31-0. 


- ROBLEDO, Federico “La Persona Humana y el Bien Común en el Siglo XXI. En referencia 


a su proyección de Bioética en la provincia de Córdoba” en Jorge Horacio Gentile 


(Director), La Persona Humana y el Bien Común, Ed. Alveroni, Córdoba, 2012 


- ROSALES, Pablo Oscar “Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 


Una introducción al marco teórico y jurídico de la discapacidad y los Derechos Humanos” 


en Discapacidad, Justicia y Estado, Sistema Argentino de Información Jurídica, Ministerio 


de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, Buenos Aires, 2012, pp. 1-24. 


http://www.saij.gob.ar/docs-f/ediciones/libros/Discapacidad_Justicia_Estado_1.pdf 


- SAAD, Carla – MINI, Emma “Consideraciones sobre el impacto de los derechos 


fundamentales en los derechos de las relaciones de dependencia de los trabajadores con 


discapacidad” en Anuario XVII del Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la 


Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba y Unidad Ejecutora de 



http://www.academia.edu/download/6286684/acceso_a_la_justicia_juan_mendez.pdf

http://www.academia.edu/download/6286684/acceso_a_la_justicia_juan_mendez.pdf

http://www.saij.gob.ar/docs-f/ediciones/libros/Discapacidad_Justicia_Estado_1.pdf

http://www.saij.gob.ar/docs-f/ediciones/libros/Discapacidad_Justicia_Estado_1.pdf
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CONICET, Córdoba: Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba. 2019 


vol.XVII ISSN 1667-6122. https://cijs.derecho.unc.edu.ar/2019/02/21/anuario-xvii/  


- SARQUIS, María Solana “Acceso a la justicia de personas con discapacidad como partes en 


la audiencia de vista de causa en el proceso civil riojano” en Anuario de Derecho Procesal, 


Maestría en Derecho Procesal, Universidad Nacional de La Rioja, La Rioja, 2020, Vol. 1, 


N°1, pp.67-91, ISSN electrónico 2683-9911. 


 


TEXTOS LEGALES 


- Constitución Nacional 


- Convención de Derechos de las Personas con Discapacidad 


- Convención interamericana para la eliminación de todas las formas de discriminación contra 


las personas con discapacidad 


- Convención Americana de Derechos Humanos 


- Ley Nacional 22.431/81- “Sistema de Protección integral de las Personas discapacitadas”. 


Decreto reglamentario 498/83 y actualizaciones. Ley de adhesión Provincial 8501/95. 


- Decreto 762/97-“Creación del Sistema Único de Prestaciones Básicas a favor de Personas 


con Discapacidad”. 


- Ley 24.901/97- “Sistema de prestaciones básicas en habilitación y rehabilitación integral a 


favor de las personas con discapacidad”. Decreto reglamentario 1193/98. Ley de adhesión 


Provincial 8811/99 y Decreto Reglamentario 1297/99.- 


- Ley 24.658/96 “Apruébese el Protocolo adicional a la Convención Americana sobre 


Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales —Protocolo 


de San Salvador”. 


- Ley 26.378/08 “Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con  


Discapacidad”.  


- Ley Nacional 26.061. 


- Ley Nacional 26.657.  


- Resol.1328/06 del Min. de Salud - “Marco Básico de Organización y Funcionamiento de 


Prestaciones y Establecimientos de Atención a Personas con Discapacidad”. 


- XIV Cumbre Judicial Iberoamericana “100 reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de las 


personas en condición de vulnerabilidad” en Revista Jurídica, 2013, vol. 1, no 1, p. 111-132. 


http://revistacientifica.uaa.edu.py/index.php/juridica/article/download/172/168  


- Principios para la Protección de los Enfermos Mentales y el Mejoramiento de la Atención de 


la Salud Mental, OEA, 1991. 


- EUROSOCIAL, Programa para la Cohesión Social en América Latina, Protocolo para el 


Acceso a la Justicia de las Personas con Discapacidad Propuestas para un trato adecuado,  


Colección Documentos de Política nº 2, Área Justicia, Buenos Aires, Argentina, 2013. 



https://cijs.derecho.unc.edu.ar/2019/02/21/anuario-xvii/

http://revistacientifica.uaa.edu.py/index.php/juridica/article/download/172/168





                                                                             Prof. Tit. Dra. Rosa Avila Paz de Robledo 13 


 


- Ley Provincial 9944  


- Guía de Recursos del Área de Trabajo Social de la Dirección de Discapacidad de la  


Municipalidad de Córdoba. 


- Acuerdo Reglamentario 1301 Serie A, del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de 


Córdoba de fecha 28/08/2015 accesible en https://url2.cl/5EZTy  


- Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba, Protocolo de actuación para  el 


acceso a la justicia de  personas con discapacidad, Oficina de Derechos Humanos, Córdoba, 


2019 en https://drive.google.com/file/d/1SOUk77srs60_VZFOsi3RsT9135Dfzmof/view  
 


 


FUENTES VIRTUALES 


- https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/20000-24999/20621/texact.htm   


- https://anses.gob.ar  


- https://www.anses.gob.ar/prestacion/hijo-hijo-con-discapacidad-86   


- https://www.argentina.gob.ar/discapacidad  


- https://www.argentina.gob.ar/justicia/afianzar/discapacidad 


- https://www.cba.gov.ar/reparticion/secretaria-de-equidad-y-promocion 


- https://senaf.cba.gov.ar/  


- https://www.redi.org.ar  


- https://www.snr.gob.ar/publicacion.php?id=140  


- https://www.unc.edu.ar  


- https://www1.hcdn.gov.ar/dependencias/cdiscap/integracion.html  



https://url2.cl/5EZTy

https://drive.google.com/file/d/1SOUk77srs60_VZFOsi3RsT9135Dfzmof/view

https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/20000-24999/20621/texact.htm

https://anses.gob.ar/

http://www.argentina.gob.ar/discapacidad

https://www.argentina.gob.ar/justicia/afianzar/discapacidad

https://www.cba.gov.ar/reparticion/secretaria-de-equidad-y-promocion

https://www.redi.org.ar/

https://www.snr.gob.ar/publicacion.php?id=140

http://www.unc.edu.ar/

https://www1.hcdn.gov.ar/dependencias/cdiscap/integracion.html





Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: Res Opcional “Derecho y Discapacidad”


 
VISTO:


El expediente EX-2020-00064793- -UNC-DGME#SG mediante el cual las presentes actuaciones la Sra. Profesora
Titular en Derecho Procesal Civil Cátedra “B” y Teoría General del Proceso Cátedra “A”, Dra. Rosa A. Avila Paz
de Robledo presenta la propuesta de Curso Opcional “Derecho y Discapacidad” para ser desarrollado en el segundo
semestre del año 2020, conforme lo estatuido por Ordenanza HCD N° 1/2006;


CONSIDERANDO:


la Sra. Profesora Titular en Derecho Procesal Civil Cátedra “B” y Teoría General del Proceso Cátedra “A”, Dra.
Rosa A. Avila Paz de Robledo presenta la propuesta de Curso Opcional “Derecho y Discapacidad” para ser
desarrollado en el segundo semestre del año 2020, conforme lo estatuido por Ordenanza HCD N° 1/2006;  


Que los espacios curriculares opcionales previstos en el Plan de Estudios 207/99 son aquellas actividades curriculares
que el alumno puede seleccionar para ampliar su formación integral, dentro de la oferta específica destinada al campo
de conocimiento de la Carrera de Abogacía, constituyendo un elemento instrumental y articulador para que la
estructura curricular del Plan de Estudios sea permeable a las transformaciones y profundizaciones propias de la
disciplina jurídica que surgen del cambio social y cultural;


Que la propuesta formulada, posee carácter innovador, diversificado y flexible y promueve en su formulación formas
pedagógicas que implican la enseñanza interdisciplinaria; la transmisión de conocimientos y la adquisición de
habilidades centrados en problemas y en su solución, convocando la participación e integración de diferentes
disciplinas o asignaturas;


Que Secretaría Académica ha elevado informe favorable del curso opcional presentado


Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo;


EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO


DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA


RE SUE L V E


Art. 1°.- Aprobar el curso opcional “Derecho y Discapacidad”, formulado para los espacios curriculares opcionales
(Ord. HCD N° 1/2006),) para ser implementado en el segundo semestre del año académico 2020, cuya nómina forma
parte de la presente Resolución como Anexo.


Art. 2°.- Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la implementación y







Cátedra Profesor
Titular Curso Opcional Profesores


responsables
Profesores
dictantes


Profesores
Invitados Créditos Requisitos


 


Derecho Procesal
Civil


Cátedra “B” y
Teoría General del
Proceso Cátedra
“A”


Profesora
Titular,Dra. Rosa
Avila Paz de
Robledo


Derecho y
Discapacidad


Dra. Rosa
Avila Paz de
Robledo


Dr Diego
Robledo


Ab Daniela
Moyano
Escalera


 


Dra. Rosa Avila
Paz de Robledo


Dr Diego
Robledo


Ab Daniela
Moyano Escalera


 


 Prof. Dr. José
Luis Palazzo,
Ab. Roxana
Soledad Garay ,
Ab. Santiago
Molina
Sandoval,  Ab.
Eric Alejandro
Opl, Ab. María
Fernanda
Vodopia,


Equipo de
Subsecretaría de
Discapacidad,
Rehabilitación e
Inclusión del
Gobierno de la
Provincia de
Córdoba.   Dra.
María Teresa
Puga, Dra.
Andrea Lardone,
Lic. Jorge
Pacheco,  Dra.
María Elisa
Ottonello,  Dra.
Verónica Olivato


Equipo de la
Subsecretaría de
Políticas Sociales
de la
Municipalidad de
Córdoba:   Lic.
Leonardo
Ernesto Lewylle


Equipo de la
Secretaría de
Asuntos
Estudiantiles de
la Facultad de
Derecho de
UNC:   Ab.
Diego Agudo
Solís, Lic.
Psicóloga María
Victoria Vullo,
Lic.
Psicopedagoga


30 hs


3 creditos
 


publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme lo establecido por los artículos 13, 15 y 20
a 24 de la Ordenanza HCD N° 1/2006.


Art. 3°.- Gírese a Dirección de Enseñanza y Oficialía para su conocimiento y efectos.







Alejandra Revol


 Equipo del
Colegio de
Abogados de
Córdoba: Ab.
María Noel
Tapia Varela,
Ab. Valeria
Claudia
Melacrino, Ab.
Jorge Ariel
Daffara 


 
ANEXO


Digitally signed by EREZIAN Ricardo Daniel
Date: 2020.07.23 19:56:11 ART
Location: Ciudad de Córdoba


Digitally signed by BARRERA BUTELER Guillermo Eduardo
Date: 2020.07.23 20:27:06 ART
Location: Ciudad de Córdoba


Digitally signed by GDE UNC
DN: cn=GDE UNC, c=AR, o=Universidad 
Nacional de Cordoba, ou=Prosecretaria de 
Informatica, serialNumber=CUIT 30546670623
Date: 2020.07.23 20:27:21 -03'00'







1 
 


Prof. Dra. H. C. Dra. ROSA A. AVILA PAZ DE ROBLEDO 
 


CURRICULUM VITAE BREVISIMO   


 


01. DATOS PERSONALES 
Apellido y Nombre: AVILA PAZ DE ROBLEDO, Rosa Angélica del Valle  
Teléfonos: celular +5493512126359 fijo +5493514225922  
Correo Electrónico  rosaavilapaz@gmail.com  
 


02. ESTUDIOS REALIZADOS Y TÍTULOS OBTENIDOS 
Formación nivel medio: *1964. Egresó como MAESTRA Normal Nacional del Colegio de Belén 
de las Hermanas Esclavas del Corazón de Jesús (Argentina) de Santiago del Estero, con el 
PREMIO DE MEDALLA DE ORO otorgado al más alto promedio del ciclo secundario.  
 
FORMACION  DE GRADO 
Formación universitaria: 
Grado:  
*1969 PROCURADORA (13-09-1969), Facultad de Derecho y Ciencias Sociales-UNC.  
*1970 ABOGADA (09-03-1970), Facultad de Derecho y Ciencias Sociales-UNC.  
 
FORMACION DE POSGRADO:  
*1972 NOTARIA (03-06-1972) Facultad de Derecho y Ciencias Sociales-UNC.  
*1974 Traducción de italiano jurídico (dos años). Dpto. Cultural de la Escuela Superior de 
Lenguas-UNC. 
 
OTROS ESTUDIOS SUPERIORES: 
Idiomas:  
*1973 Alemán (ambos en Dpto. Cultural de la Escuela Superior de Lenguas-UNC. 
*1984 Francés Funcional, por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales -UNC.  
 
CARRERA DEL DOCTORADO EN DERECHO Y CIENC IAS SOCIALES 


1) CURSO ESPECIAL SOBRE DOCENCIA UNIVERSITARIA, organizado por la Universidad Nacional de 
Córdoba, DICTADO bajo la DIRECCIÓN del Dr. Fernando Martínez Paz. Con una DURACIÓN del 4-08-81 
al 10-11-1981. Y con EVALUACIÓN p/ coloquio, aprobado en el turno de marzo de 1992.  


2) CURSO ESPECIAL SOBRE DISCIPLINA FILOSÓFICA, organizado por la Universidad Nacional de 
Córdoba, DICTADO bajo la DIRECCIÓN del Prof. Dr. Alberto Caturelli. Con una DURACIÓN del 12-04-
1982 al 29-06-1982. Y con una EVALUACIÓN p/ coloquio aprobado en el turno de diciembre de 1982.  


3) CURSO DE DERECHO PRIVADO PROFUNDIZADO (Tema: Negocio Jurídico Patrimonial), organizado 
por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. DICTADO bajo la 
DIRECCIÓN del Dr. José A. Buteler Cáceres. Con una DURACIÓN del 1-09-1981 al 24-11-1981, con 
veintiséis (26) horas de clase. Y con una EVALUACIÓN p/ Prueba Oral, APROBADA en noviembre de 
1981, con exposición s/ el tema: “ACCIÓN DE SIMULACIÓN EJERCIDA POR TERCEROS”.  


4) CURSO DE DERECHO  PÚBLICO PROFUNDIZADO, organizado por la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. DICTADO bajo la DIRECCIÓN de los  Dres. Alfredo 
Rossetti, Guillermo Becerra Ferrer, A. Posati, Germán Bidart Campos, Jesús L. Abad Hernando y Pedro J. 
Frías. Con una DURACIÓN  del 15-04-1982 al 8-07-1982. Y con una EVALUACIÓN p/ monografía, 
APROBADA en noviembre de 1982.  



mailto:rosaavilapaz@gmail.com
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5) CURSO DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA (Ciencias Sociales),  organizado por la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. DICTADO bajo la DIRECCIÓN del 
Dr. Franco Múrat. Con una DURACIÓN  del 5-05-1982 al  2-07-1982. Y con una EVALUACIÓN p/ 
monografía, APROBADA en octubre de 1982.  


6) CURSO DE ITALIANO JURÍDICO: APROBADO p/ equivalencia.  
7) CURSO DE   FRANCES FUNCIONAL, organizado por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 


Universidad Nacional de Córdoba. DICTADO bajo la DIRECCIÓN del Dr. Roberto I: Peña. Con una 
DURACIÓN  del 19-06-1982 al 20-11-1984. Y con una EVALUACIÓN p/ Pruebas parciales y traducción 
final, APROBADA en noviembre de 1984. Según  CERTIFICADO de fecha 11-04-1985, con más 
DOCUMENTACIÓN- programas y actas de Evaluación, expedido por el Dpto. de Egresados de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales  de la Universidad Nacional de Córdoba (en 13 fojas útiles).  


 
03. TESIS DE DOCTORADO  


*2002, obtuvo el título de Doctora en Derecho y en Ciencias Sociales, en la Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba (28-06-2002), tema de Tesis 
Doctoral: “La Oralidad en el Proceso Civil ¿Cuáles son las bases para un proceso oral 


humanizado y moderno?, con la CALIFICACION por unanimidad de DIEZ (10) 
SOBRESALIENTE. Doctorado categorizado “B” Res. 491/1999 de CONEAU. 
 


04. CONFERIMIENTO DEL TITULO Y GRADO DE DOCTORA HONORIS CAUSAE  
Años 2010-2011. Doctora Honoris Causae  de la Universidad Nacional de La Rioja (UNLaR), 


distinción académica máxima según Res. 3571 del H.C.S., aceptación de la suscripta  y 
otorgada por Res. HCS. Nº432/21-02-2011 con entrega de DIPLOMA CERTIFICANTE Y 
DE MEDALLA DE ORO AL HONOR.  


          En el Acto de Conferimiento de Título y Grado Académico, celebrado en la Sala 
Académica  de la Ciencia y Tecnología de la Universidad Nacional de La Rioja, con 
fecha 27-05-2011, recibí esta Máxima Distinción por mi DESTACADA Y FRUCTIFERA 
TRAYECTORIA ACADEMICA, DE INVESTIGACION Y EXTENSIÓN Y LOS 
MERITOS EXCEPCIONALES ALCANZADO. 


 
05. CURSOS DE POSGRADO, DE PERFECCIONAMIENTO Y ESTANCIA DE 


INVESTIGACIÓN  
2017: Programa de Actualización en Docencia Universitaria PADOC dictado por la Facultad de 
Ciencias Sociales de la UBA en UNLaR. 
 
2017: Aprobó el curso “Strategies for Personal Growth and Development”, organizado por la Young 
Leaders of the Americas Initiative, Gobierno de los Estados Unidos, 19 de Enero de 2017. 
 
2018: Taller “De acuerdo…Mediemos” homologado 8 hs. por la Dirección de Mediación del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Córdoba y organizado por el 
Centro Público de Mediación de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Córdoba.  
 
2018: Seminario “La experiencia de la Mediación Comunitaria en España. Profundización de 
Herramientas y Habilidades del Modelo Transformativo” homologado 8 hs. por la Dirección de 
Mediación del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Córdoba y 
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organizado por el Centro Público de Mediación de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de 
Córdoba. 
 
2018: ESTANCIA EN INVESTIGACIÓN CIENTIFICA  realizada con el Catedrático de Derecho 
Procesal  Prof. Dr. Lorenzo-Mateo Bujosa Vadell (Director del Área de Derecho Procesal)  de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Salamanca, según certificado de fecha 19/10/2018. Investigación 
científica titulada “LOS ACTOS PROCESALES Y LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS: HACIA EL 
EXPEDIENTE ELECTRÓNICO EN EL FUERO CIVIL Y COMERCIAL EN EL PODER JUDICIAL DE LA 
NACIÓN Y EN LA PROVINCIA”. 


 
06. ANTECEDENTES DOCENTES 


 
Año 2020: Profesora Titular en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales-UNC  (Legajo 12946, 
no registra sanciones, ni gravámenes de ninguna naturaleza y no hizo uso del derecho al año 
sabático) y continúa. 
*Discípula de los Dres. Alfredo Vélez Mariconde y Jorge A. Clariá Olmedo e ingreso en la 
carrera docente en el año 1974  y continúa.  
 


- Año 2019. Profesora Titular de Dedicación Semi- Exclusiva en Derecho Procesal Civil, 
Cátedra “B”, según Res. HCD. Nº38/18. Estoy  en la Nómina de Docentes  Profesores 
Titulares comprendidos en el art. 73 del Convenio para Docentes de la Universidad 
Nacional de Córdoba -APROBADA por el HCD y el HCS.-,  dado que mi primera 
designación en este mismo cargo fue  por Res. HCD.38/1996. Continúo en forma 
ininterrumpida a la fecha, la cátedra que ocuparon en forma sucesiva Jorge Clariá Olmedo y 
Mariano Arbonés. 


 
- Año 2019. Profesora Titular de la Cátedra “A” de  Teoría General del Proceso según Res. 


HCD. Nº38/18. Estoy en la nómina  de los Docentes Profesores Titulares comprendidos en 
el art. 73 del Convenio para Docentes de la Universidad Nacional de Córdoba -APROBADA 
por el HCD y el HCS-, dado que mi primera designación en este mismo cargo fue por Res. 
HCD.38/2001 y continúo a la fecha en forma ininterrumpida. Esta cátedra es fundadora 
porque inicia la enseñanza de la Teoría General del Proceso en el Plan de Estudios 2000.    


 
- Año 2013-. Profesora Titular en la asignatura opcional de “Aspectos Jurídicos Procesales 


Institucionales del Derecho a la Salud”, según Res. HCD. Nº 487/12  
 
 
Años 1971-2020: 


- BECARIA CON TAREAS DE APRENDIZAJE DOCENTE: por Dec- 35/71, desde el 1-03-
1971 hasta el 29-02-1972, en el Instituto de Derecho Procesal. 
Nota: Se hace presente que esta beca se otorgaba entre los 10 primeros promedios de 
distinguido de c/ año. 


- En 1973 ingreso como AUXILIAR DE INSTITUTO (JTP),en el Instituto de Derecho Procesal 
por Concurso privado de oposición de títulos y antecedentes, en el que obtuve el PRIMER 
LUGAR, POR UNANIMIDAD (Tribunal del Concurso: Dres. Jorge A. Clariá Olmedo, 
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Enrique Amaya y Raúl Torres Bas). 
- COORDINADORA: del Departamento de Derecho Procesal y Práctica Profesional, con 


asignación de PROFESORA ADJUNTA con DSE., período 1-04-1988 al 15-04-1991. 
- DIRECTORA interina del Departamento de Derecho Procesal y Práctica Profesional  desde 


el 21-11-1991. 
- DIRECTORA, por Res. 142/11-03-1992, del Sr. Decano ad-referéndum del H .Consejo 


Directivo, en base a la propuesta elevada a dichos fines, conforme Elección de Autoridades  
efectuada mediante elección UNÁNIME  de los Sres. Prof. de Derecho Procesal Civil y 
Derecho Procesal Penal del citado Dpto., con el cargo de PROFESOR TITULAR –y con 
función de extensión como PROFESORA ADJUNTA en DERECHO PROCESAL CIVIL. Esta 
gestión directiva  fue por dos (2) períodos consecutivos. 


- Directora, Coordinadora, Disertante y Docente en  los Cursos de Post-Grado y 
Especializaciones en Derecho Procesal de la UNC,    a partir del año 1975.  


- Docente responsable de “Teoría de los Actos Procesales”, en las Cohortes 2004 a 2017 en la 
carrera de Especialización en Derecho Procesal, acreditada por Res. 676/1999 de la 
CONEAU.  


- Docente en la carrera de Doctorado en Derecho y Ciencias Sociales  de la Facultad de 
Derecho-UNC. 


 
 
B. DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS SOCIALES, JURÍDICAS Y 
ECONOMICAS DE LA UNLaR 


 
Años 2016-2020 y continúo como  Profesora Titular Ordinario o Regular  con Dedicación Semi 
Exclusiva en Derecho Procesal Civil y Laboral de las Carreras de Abogacía y de Escribanía en 
Sede Capital, del Departamento de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de La Rioja, 
por Res. 676/2016  y Certificado de fecha 21/04/2017,   dado que mi primera designación en 
este mismo cargo  es desde el  15-12-1999. 


- Directora del Instituto de Derecho Procesal, conforme Res. del Concejo Directivo del Dpto., 
de Ciencias Sociales, Jurídicas y Económicas de la Universidad Nacional de La Rioja 
(UNLAR) Nº427, del 29-09-2006, y continúo.  


- Directora y Profesora estable en la Maestría en Derecho Procesal de la UNLAR-acreditada 
por  CONEAU por Res. 857/2010 y   reacreditada por Res. 1072/2015 y continúo. 


- Directora del Doctorado en Ciencias Jurídicas (UNLaR), acreditado por la  CONEAU, Acta  
Nº420, Carrera Nuevas N° 11647/14 y con reconocimiento oficial del título por el Ministerio 
de Educación por Resolución Ministerial Nº 1698 del 7 de Octubre de 2016 y continúo. 


- Directora de la Academia de Derecho Procesal del Bicentenario de Nuestra Patria-25 de 
Mayo de 1810-2010, con el grado de Instituto Superior de Investigaciones de la UNLaR, bajo 
la dependencia directa del Departamento de Ciencias Sociales, Jurídicas y Económicas 
teniendo como fin prioritario investigaciones, acorde Res. Rectoral 807/2009. Esta Academia 
fue declarada de Interés Académico Departamental por Res. del Concejo Directivo D.A.C.S.J 
y E. 1362/2009 y refrendada por Res. del citado Consejo Nª 1362/2009. 


- Autora del  Proyecto Institucional  de la Entidad Formadora Universitaria de “Resolución de 
Conflictos UNLaR”, que fue aprobado por  Resolución Departamental D.A.C.S.J.y E. 
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1104/2017.  
- Directora de la Entidad Formadora Universitaria  “Resolución de Conflictos UNLaR”, por   


Resolución Departamental D.A.C.S.J.yE. 1104/2017.  
- Directora de la Entidad Formadora Universitaria Resolución de Conflictos Universidad Nacional 


de La Rioja Registro N°56/2018 (ex 190) de la Dirección Nacional de Mediación y Métodos 
Participativos de Resolución de Conflictos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Nación. 


- Autora y Directora del Anuario de Derecho Procesal de la Maestría en Derecho Procesal de 
la Universidad Nacional de La Rioja accesible en   
https://revistaelectronica.unlar.edu.ar/index.php/amdpp/index  


 
 


07. ANTECEDENTES DE INVESTIGACION 
 
CATEGORIZACIÓN: 
- Categoría Docente-Investigadora Categoría “1” Res. 3306/2017 de la Comisión Regional de 


Categorización Región Centro Oeste del Programa de Incentivos Comisión Regional de 
Categorización-Región Centro Oeste, Comisión Nacional de Categorización-Ministerio de 
Educación de la Nación.  


- Nota: Esta categorización se mantiene y no se presenta en las nuevas categorizaciones 
porque anteriormente  obtuvo la Categoría “1” (Res. 6069/2005 de la Comisión Regional de 
Categorización Región Centro Oeste del Programa de Incentivos Comisión Regional de 
Categorización-Región Centro Oeste, en la Categorización por la Secretaria de Ciencias y 
Técnica  de la Universidad Nacional de Córdoba, por lo que no se presenta más para nueva 
categorización.  
 
 


A) INVESTIGACIONES SECYT-UNC  (Síntesis  últimos 5 años):   
 


-  “NULIDADES PROCESALES DE LOS ACTOS DEL JUEZ Y LOS PRINCIPIOS JURÍDICOS PROCESALES EN EL 


BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD: SUS ACTUALES DESAFÍOS (EN EL ÁMBITO DE LA 


JURISPRUDENCIA DE LA SCJN Y FUEROS CIVIL, COMERCIAL Y TRIBUTARIO DE CÓRDOBA, EN EL SIGLO 


XX)”, durante el período  2012-2013,  Res. de S.E.C.Y.T Nº 162/12, Código 05/D497 en 
calidad de en calidad de DIRECTORA del aludido Proyecto y del Equipo de Investigación  y con 
WinZip aprobado. 


 
-  “LOS AVANCES DE  LA CASACIÓN CIVIL EN EL SIGLO XXI, CON REFERENCIA A LOS SISTEMAS 


CASATORIOS DE LA LEY NACIONAL  26.853/2013 Y DE LAS PROVINCIAS DE BUENOS AIRES, 
CÓRDOBA Y LA RIOJA” durante el período  2014-2015,  Res. de S.E.C.Y.T Nº 203/14, Código 
05/D558 en calidad de en calidad de DIRECTORA del aludido Proyecto y del Equipo de 
Investigación  y con WinZip aprobado. 
 


- “LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA DE LOS CONSUMIDORES, USUARIOS Y PACIENTES DE LA SALUD, 
RESPECTO AL DERECHO A LA PRUEBA, EN EL ÁMBITO NACIONAL, CIUDAD AUTÓNOMA DE BS.AS. Y 



https://revistaelectronica.unlar.edu.ar/index.php/amdpp/index
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PROVINCIA DE CÓRDOBA” durante el período 2016-2017  Resolución SeCyT 313/2016 Código  
SIGEVA 30720150101224 C B en calidad de DIRECTORA y con el lnforme Académico 
presentado en 2018.  
 


- PROYECTO DE INVESTIGACIÓN LÍNEA CONSOLIDAR  2018-2021, SECYT- SECRETARÍA DE CIENCIA 


Y TECNOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA sobre “LOS ACTOS PROCESALES Y 


LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS: HACIA EL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO EN EL FUERO CIVIL Y 


COMERCIAL EN EL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN Y EN LA PROVINCIA”, Código del Proyecto: 
33620180101146CB, en calidad de Directora. Con  Consultar Externo Internacional el 
Catedrático de Derecho Procesal Lorenzo-Mateo Bujosa Vadell, de la Universidad de 
Salamanca, España, (con equipo  con 1 Consultor Académico, 12 Docentes Investigadores, 1 
Adscripto Graduado y 1 Becaria de SECYT UNC) 


 
 
C) INVESTIGACIONES de CICYT  UNLaR (Síntesis):  


 
- Años 2012-2013. Directora Consultora y Directora Ejecutiva: “El Principio Pro Homine en el 


Proceso Judicial con referencia a las Tutelas Diferenciadas”, con 2 evaluaciones externas 
aprobadas y pendientes de Resolución de la CICYT. 


 
- Años 2012-2013: Directora  Consultora y Directora Ejecutiva: “Medidas cautelares en 


Internet y Habeas Data” con 2 evaluaciones externas  aprobadas y pendiente de Resolución 
de la CICYT. 


 
- Años 2012-2013. Directora Consultora y Directora Ejecutiva: “El acceso a la  justicia del 


consumidor entre el principio de gratuidad y el beneficio de litigar sin gastos”, con 2 
evaluaciones externas  aprobadas y pendiente de Resolución de la CICYT. Este proyecto de 
investigación se desarrolla en el marco de la Maestría en Derecho Procesal acreditada por 
CONEAU, por Res. 857/2010. 


 
- Año 2015-2017. Directora Consultora y Directora Ejecutiva: “Actuales desafíos de la 


ejecución de sentencia civil en Argentina, en el marco del  proceso civil oral riojano, proceso 
civil escrito nacional y de fallos de la Corte Interamericana de Derecho Humanos”. 


 
- Años 2015-2018. Directora Consultora y Directora Ejecutiva: “La Notificación Judicial 


Electrónica y su compatibilidad con las garantías del debido proceso y defensa en juicio: - 
Análisis comparativo entre  el proceso civil oral riojano y el proceso civil escrito de la 
Nación, Ley Convenio 22.172  y en las Acordadas  31/11, 03/12, 29/12 y 38/13 de la 
S.C.J.N.” 


 
- Años 2014-2015. Directora Consultora: “El derecho filial y su tutela judicial en Argentina- 


Enfocado a las pruebas genéticas en el proceso civil y de familia riojano, cordobés y  en  los 
fallos de CSJN”. 
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- Año 2018-2019. Directora Consultora del Proyecto de Investigación “Mediación y métodos 
participativos de resolución de conflictos. Desafíos en el escenario argentino y riojano” (PIN)  
CÓDIGO 27  PIN/A0014 aprobado por Resolución CICYT UNLaR N°26 del 11/04/18. 


 
- Año 2017. Directora Consultora y Ejecutiva del  Proyecto de Investigación PIC: “Nuevas 


tecnologías aplicadas al proceso civil” aprobado por Res. 052/2018 Código 27/A737. 
 


- Año 2018-2022. Directora Consultora y Ejecutiva en la Convocatoria 2018 para la 
Presentación de Proyectos de Investigación CICYT – UNLaR 2018,  el  Proyecto de 
Investigación PIC que se titula: “La revisión de la cosa juzgada en el proceso civil y la 
garantía de defensa en juicio y la tutela judicial efectiva: Desafíos actuales”, con dos 
evaluaciones favorables. 


 
 
07. ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN: 


A) UNC: Cátedras “A” de Teoría General del Proceso y “B” de Derecho Procesal Civil y 
Comercial de la Facultad de Derecho  
  


      A.1.Autora y Directora del PROGRAMA DE TRABAJO DE DERECHO PROCESAL (1991-2020). Las 
labores son académicas y se enmarcan en el LEMA de mi autoría, el cual recoge el mensaje del 
escudo de la Universidad Nacional de Córdoba, que se integra y actualiza con los valores 
propios de los Abogados en sus ejercicios tradicionales y modernos, en relación al Derecho 
Procesal.  


El  “Lema  1ª Década 1991-2000”, reza así: 
“Llevad mi nombre 


al corazón de las gentes” 
por el mundo de la Libertad 


y de la Vida, 
de la Dignidad del hombre 


y su justicia en aras de lograr 
Humanizar el Proceso 


 
El “Lema” 2°Década  2001-2010 y 3° Década, reza así:   


“Llevad mi Nombre  
al corazón de las gentes 


por el mundo de un proceso humanizado 
en pos de realizar  


la dignidad del hombre 
 y su justicia 


para que luego haya  
Seguridad Jurídica 


y Paz,  
Que permanezca por siempre la Paz. 


 
A.2.  Autora y Directora del PROGRAMA DE LOS TRIBUNALES EXPERIMENTALES que lo  
desarrollamos en la Cátedra “B” de Derecho Procesal Civil y Comercial, Facultad de Derecho –
UNC (talleres,  guías, role playing, videos, confección de expedientes, etc.).   


 
A.3. Autora y Directora del PROGRAMA VISITAS GUIADAS INSTITUCIONALES A LOS TRIBUNALES E 


INSTITUCIONES FORENSES, HISTÓRICAS Y  CULTURALES que lo  desarrollamos en la Cátedra “B” de 
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Derecho Procesal Civil y Comercial, Facultad de Derecho –UNC.( con guías, cuestionarios, 
talleres  etc). 
 
A.4. Presidente del Tribunal Académico del FORO DE DERECHO PROCESAL EN EL AÑO DEL 


CENTENARIO DE LA REFORMA UNIVERSITARIA en el marco del Ateneo Permanente de Derecho 
Procesal/2018 En pos de Solidaridad Académica, dedicado al Centenario de la Reforma Universitaria (15 
de junio de 1918-2018), Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, años 208 y 
2019.  
 


B. UNLaR:   Cátedra de  Derecho Procesal Civil y Laboral e  Instituto de Derecho Procesal  
UNLaR 
 


B.1. Autora y Directora del PROGRAMA DEL SEMINARIO PERMANENTE DE DERECHO PROCESAL, 


que  comienza  con el 1° Taller de Casos Prácticos, (16/06/2000)y en el que continuamos 
trabajando con más líneas de trabajo académico que fuimos incorporando( Talleres, Videos, 
Compromisos de los Bicentenarios, guías, prácticas universitarias y prácticas externas 
interuniversitarias, etc.).    


  
B.2. Autora y Directora del PROGRAMA DE LOS TRIBUNALES EXPERIMENTALES que lo  
desarrollamos en la Cátedra de Derecho Procesal Civil y Laboral e Instituto de Derecho Procesal 
(talleres,  guías, role playing, videos, confección de expedientes, etc.).  


 
 
08.  ANTECEDENTES DE EXTENSION Y/O TRANSFERENCIA 


 
 Consejera Regional en la Provincia de Córdoba de la Asociación Argentina de Derecho 


Procesal, Res. F.28/2016, de fecha 23/08/2016. 
 Miembro Titular de la Asociación Argentina de Derecho Procesal, desde que se fundó en 


1999. 
 Año 2016-2022: Presidente de la Sala 2ª del  Tribunal de Disciplina de Abogados de la 


Provincia de Córdoba.  
 Año 2011-2015: Presidente de la Sala 2ª del  Tribunal de Disciplina de Abogados de la 


Provincia de Córdoba.  
 Presidente del Tribunal de Disciplina de Abogados de la Provincia de Córdoba, desde el 


2009-2011(con anterioridad  Vicepresidente del TDA y Presidente de la Sala II del citado 
Tribunal), periodo 2016-2022. 


 Año 2014, Miembro Suplente del Jurado de Selección en el Consejo de la Magistratura de 
la Nación, publicado en BON el 01-07-2014. 


 Directora del Proyecto de Extensión UNLaR “Acceso a la Justicia del Consumidor - La 
Rioja/2018 Ciclo de Diálogo UNLaR y Escuela Secundaria. En el Centenario de la 
Reforma Universitaria (1918-2018), 5°Aniversario de la Toma, y 70°Aniversario de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948-2018)”  


 Codirectora del Proyecto de Extensión UNLaR “Mediación Comunitaria y Escolar ante el 
Bullying - La Rioja/2018 Ciclo de Diálogo UNLaR y Escuela Secundaria. En el Centenario 
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de la Reforma Universitaria (1918-2018), en el 5° Aniversario de la Toma (2013-2018) y el 
70°Aniversario de la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948-2018)”  


 
09. GESTION UNIVERSITARIA 


 Consejera Suplente  por el Estamento Docente  de los Profesores Titulares del H. Consejo 
Directivo de la Facultad de Derecho –UNC, período 2018-2020. 


 Miembro de la Comisión de Enseñanza, Investigación,  Extensión y Concursos Docentes 
del HCD, Facultad de Derecho UNC.  


 Consejera Titular  por el Estamento Docente  de los Profesores Titulares del H. Concejo 
Departamental del Departamento Académico de Ciencias Sociales, Jurídicas y 
Económicas de la UNLaR, período 2017-2020. 


 Miembro de la Comisión de Asuntos Académicos del H. Consejo Departamental del 
Dpto. Académico de Ciencias Sociales, Jurídicas y Económicas de la UNLaR.  


 Consejera Titular  por el Estamento Docente  de los Profesores Titulares del H. Concejo 
Directivo del Departamento Académico de Ciencias Sociales, Jurídicas y Económicas de 
la UNLaR, período 2014.-2017. 


 Integrante de la Comisión Ad hoc del Nuevo Plan de Estudios de la Carrera de Abogacía, 
UNLaR (2018). 


 Integrante de la Comisión Ad hoc del Nuevo Plan de Estudios de la Carrera de 
Escribanía, UNLaR (2018 a la fecha).  


 Directora del Instituto de Derecho Procesal de la UNLaR, desde 2006 a la fecha y 
continúa.  
 


  
10. ANTECEDENTES DE GESTION NO UNIVERSITARIA Y PROFESIONAL 


EJERCICIO EN EL ÁMBITO PROFESIONAL: 
 Años 1970-2019: Ejercicio Profesional como Abogada: con  Matrícula Provincial 


(Córdoba): 1-23137; Matrícula Federal: Tº 61, Fº 444  y continúo.  Mediadora. 
 Presidente de la Sala II del Tribunal de Disciplina de Abogados de la Provincia de 


Córdoba período 2016-2022. 
 Miembro Titular del Tribunal de Disciplina de la Provincia de Córdoba, por el período 


2011-2015, según Diploma de fecha 8-09-2011. 
 Presidente de la Sala II del Tribunal de Disciplina de Abogados de la Provincia de 


Córdoba período 2011-2015. 
 Presidente del Tribunal de Disciplina de Abogados de la Provincia de Córdoba, por el 


período 2009-2011, y Presidente de la Sala Primera del TDA. 
 
 


  MIEMBRO DE JURADOS (TESIS – CONCURSOS – OTROS) 
PAR EVALUADOR DE C.O.N.E.A.U  


- Par Evaluadora de la Comisión Nacional de Acreditación y Evaluación Universitaria, 
C.O.N.E.A.U. El PAR EVALUADOR integra el COMITÉ DE PARES EVALUADORES a los 
efectos de elaborar un documento que contenga la evaluación externa  de las carreras de 
postgrados evaluadas ajustándose a las pautas que establece la C.O.N.E.A.U. 
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- PAR EVALUADOR de C.O.N.E.A.U. en 2010, en la evaluación externa de carreras de 
Posgrado.  


- PAR EVALUADOR de C.O.N.E.A.U. en 2011, en la evaluación externa de carreras de 
Posgrado. 


- PAR EVALUADOR de C.O.N.E.A.U. en 2012, en la evaluación externa de carreras de 
Posgrado. 


- PAR EVALUADOR de C.O.N.E.A.U. en 2013, en la evaluación externa de carreras de 
Posgrado 


- PAR EVALUADOR de C.O.N.E.A.U. en 2015, en la evaluación externa de carreras de 
Posgrado 


- PAR EVALUADOR de C.O.N.E.A.U. en 2016, en la evaluación externa de carreras de 
Posgrado 


- Reinscripción  en el Registro de Expertos de la CONEAU en el año 2017 para 
continuar participando  como Par Evaluadora en los Comités de Pares para la 
acreditación de las carreras de Posgrado en las áreas Jurídicas y de Ciencias 
Sociales. 


- PAR EVALUADOR de C.O.N.E.A.U. en 2018, en la evaluación externa de carreras de 
Posgrado 
 
 El objetivo del PAR EVALUADOR está centrado en integrar para CARRERAS DE 


POSGRADO y para PROYECTOS DE CARRERAS DE POSTGRADO (Especialidades, 
Maestrías y Doctorados), respectivamente, el COMITÉ DE PARES EVALUADORES para 
las CARRERAS y  a los efectos de elaborar un documento que contenga la evaluación 
externa  de las carreras de postgrados evaluadas ajustándose a las pautas que establece la 
C.O.N.E.A.U. 
 


Año 2018. Miembro de la Comisión Asesora de Ciencias Económicas, Jurídicas y 
Sociales de la CONEAU. 
 
Año 2019. Par evaluador de las Carreras en Funcionamiento de la Carrera de 
Abogacía, de la CONEAU. 
 
EVALUACION y JURADO 


 EVALUADORA EXTERNA DE CONICET (14-08-2010). 
 EVALUADORA EXTERNA, entre otras, de las UNIVERSIDADES NACIONALES DE LA 


PLATA,  CATAMARCA,  FORMOSA, LA RIOJA, ROSARIO y en la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL SUD DE BAHIA BLANCA, prov. de Bs.As., 
- 2017 - 2017 Evaluación de  proyectos de investigación de la  SECRETARIA DE 


CIENCIA, TECNICA Y POSGRADO,  UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO 
- 2015 – 2018:  Evaluación de proyectos de investigación de la SECRETARIA DE 


CIENCIA Y TECNOLOGIA de la  UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA RIOJA 
- 2015 - 2015 Evaluación de proyectos de investigación  de la SECRETARÍA GENERAL 


DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la  UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR 
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- 2013 - 2014 Evaluación de  proyectos de investigación de INFOJUS - 
CONVOCATORIA DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS - MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA NACIÓN. 


 EVALUADORA como PAR EVALUADOR DISCIPLINAR de la Universidad Nacional de 
Rosario en la Comisión de DERECHO Y JURISPRUDENCIA para la asignación de 
categoría en la Categorización 2009 del Programa de Incentivos en la Regional Centro,  
desde el 22-07-2011 hasta el 22-07-2011, según certificado de la Comisión Regional de 
Categorización Centro Este, de fecha 22-07-2011. 


 EVALUADORA DISCIPLINAR en la Comisión de DERECHO en las JORNADAS DE 
EVALUACIÓN, del Proceso de Categorización Regional del NOA,  realizada en la 
Universidad Nacional de Córdoba los días 6 y 7 de diciembre de 2011, según certificado de 
la Secretaria General de Ciencia y Tecnología de la Universidad Nacional de Catamarca y 
el Presidente de la Comisión Nacional del NOA, de fecha 07-12-2011. 


 EVALUADORA DISCIPLINAR en la Comisión de FILOSOFÍA en las JORNADAS DE 
EVALUACIÓN, del Proceso de Categorización Regional del NOA,  realizada en la 
Universidad Nacional de Córdoba los días 6 y 7 de diciembre de 2011, según certificado de 
la Secretaria General de Ciencia y Tecnología de la Universidad Nacional de Catamarca y 
el Presidente de la Comisión Nacional del NOA, de fecha 07-12-2011. 


 EVALUADORA EXTERNA de la Universidad Nacional de La Rioja de los Proyectos de 
Investigación CONVOCATORIA ESPECIAL 2011-Línea  Prioritaria: Desarrollo humano y 
productividad”,  realizada el 1-07-2011, según certificado de la Secretaria General de 
Ciencia y Tecnología-UNLaR, de fecha 22-07-2011 y 2012. 


 EVALUADORA EXTERNA de la Universidad Nacional de Formosa del “Proyecto de 
Investigación “Aplicabilidad de los Principios Jurídicos Constitucionales de Tributación en 
la Jurisprudencia”, según certificado de la Secretaria General de Ciencia y Tecnología-
UNF, de fecha 23-12-2011. 


 EVALUADORA  integrando el Referato para artículos para la Revista de la Facultad, vol. 
II, Nº2, Nueva Serie II del segundo Semestre de 2012 y del segundo en el vol. III Nº1, 
Nueva Serie II del primer semestre de 2012. 


 EVALUADORA integrando El Comité Evaluador de la Revista del Servicio Universitario de 
Mediación y Arbitraje, S.U.M.AR  conexo al Instituto de Derecho Procesal de la UNLaR,  
1/2010 y 2/2011. 


  EVALUADORA  integrando el Referato para artículos para la Revista de la Facultad, 
vol. II, Nº2, Nueva Serie II del segundo Semestre de 2012 y del segundo en el vol. III Nº1, 
Nueva Serie II del primer semestre de 2012. 


 Miembro del Comité Evaluador de los Anuarios del Centro de Investigaciones Jurídicas y 
Sociales  de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales-UNC. (2005,2012 y 2013). 


 Miembro del Comité Evaluador de la Revista “Miradas Alternativas”, Año III, Nº, abril 
de 2008, Centro de Documentación histórica del Archivo del Poder Judicial de la 
Provincia de Córdoba. 


 Evaluadora  en la Revista Digital Argumentos N°3- Estudios 
Transdisciplinarios sobre culturas jurídicas y  Administración de Justicia- 
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ISSN: 2525-0469, Centro Ricardo Núñez del Poder Judicial de la Provincia de 
Córdoba. 


 Miembro del Comité de Árbitros de la Revista Academia & Derecho de la 
Universidad Libre de Colombia.  
 Indexada y homologada en Colombia por COLCIENCIAS a través del 
Sistema Nacional de Indexación y homologación de Revistas de CT+I 
Publindex http://201.234.78.173:8084/publindex/ 


    ISSN: 2215-8944.  Editora: Universidad Libre de Colombia. 
 Arbitro de la Revista IUDICIUM, Revista de Derecho Procesal de la 


Universidad de Salamanca, Asociación IBERUSAL, España. ISSN 2530-5158 
 Miembro del Tribunal  de  la Tesis de Maestría en Derecho a la Argumentación de la 


UNC.;  de la Maestría en Derecho Procesal de la UNR; de la Maestría en Derecho Privado 
de la UNR; de la Especialización en Derecho Procesal de la UNC, etc.  


 Miembro de Tribunales de Admisión del Doctorado en la UNC.  
 Evaluadora de los Informes Finales de proyectos de investigaciones de Becas de 


pregrado; Evaluadora externa de proyectos de investigación de la Secretaria de Ciencia y 
Técnica de la Universidad Nacional de Catamarca y del C.I.J.S. de la Facultad de Derecho 
y Ciencias Soc.-UNC. 


 Miembro del Jurado Evaluador de los trabajos finales de la Diplomatura en  Resolución 
de Conflictos y de la Expertación en Resolución de Conflictos  con Orientación en 
Mediación de la UNLaR. 


 
 


10. SEMINARIOS – CONFERENCIAS Y CURSOS DICTADOS 
 Años 1971-2019. Participo como Miembro Titular, organizadora, directora, coordinadora, 


Ponente, Relatora y Expositora en más de cien (100)  eventos nacionales y extranjeros en 
Derecho Procesal y en Métodos de Resolución de Conflictos. *Años 2000-2018, Panelista 
en la Comisión de Derecho Privado  en las 1ª, 2ª,3ª,4ª,5ª,6ª, 7ª, 8ª, 9ª, 10ª, 11ª, 12º, 13ª, 14ª, 
15ª, 16ª, 17ª y 18ª Jornadas sobre Experiencias  en Investigación  del C.I.J.S. de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales de la UNC. Autora  de más de sesenta ponencias 
publicadas y más diez (10) inéditas.  


 Año 2018. XIV Congreso Mundial de Mediación y Cultura de la Paz, Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos de la Nación Argentina e Instituto de Mediación de la Universidad 
Sonora de México con talleres de capacitación continua realizados en CABA.  


 
 


11. TRABAJOS PUBLICADOS O ACEPTADOSPARA PUBLICAR EN REVISTAS, 
ACTAS DE CONGRESOS, LIBROS O CAPITULOS DE LIBROS  


PUBLICACIONES: Síntesis: Autora de 5 libros, autora en coautoría  8 libros,  directora de una 
obra en 3 tomos, directora 2 de obras colectivas y directora del Manual de Teoría General del 
Proceso en 2 tomos. Autora de publicaciones en Cuaderno de los Institutos de Derecho 
Procesal-UNC; Revista de Derecho Comercial; Revista de Fiscalía de Estado de la Prov. de Cba.; 
Centro de Investigaciones Jurídicas y Soc. UNC; Revista de la Facultad. UNC;  XX° Aniversario 
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del Centro de Estudios Judiciales 1978-1998, Meana& Meana –Impresores Chaco, Revista de la 
Facultad, UNC., Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales-Universidad Nacional de 
Córdoba, Cuaderno del Federalismo -Año 2001-XV, Instituto del Federalismo, Academia Nacional de 
Derecho de Córdoba, Revista de Direito Processual Civil- Genesis (Curitiba, Brasil), Revista de 
Práctica Forense – Judicial Lex publicación del Centro de Altos Estudios Jurídicos (CAE – JURIS – 
AQP), Arequipa (Perú),  Revista Electrónica de la Maestría de Derecho Procesal de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú, Revista Iberoamericana de Derecho Procesal, Revista Thomson 
Reuteres (Brasil) y Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación ( SAIJ). 
 
 
 


a. CIENTIFICOS 
Libros  


 
Artículos con referato   


 
- Año 2012. “LA PERSONA HUMANA Y EL BIEN COMÚN EN EL SIGLO XXI, La tutela 


jurídica  de “Internet y las nuevas tecnologías”  desde el humanismo de Jacques Maritain 


en Jorge Gentile ( Director)  “LA PERSONA HUMANA Y EL BIEN COMÚN” Proyecto de 
Investigación CON AVAL ACADEMICO de la Secretaría de Ciencia y Tecnología de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba,   asiento 
en el Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la citada unidad académica, período 
2010-2011. Editorial Alveroni, Córdoba, marzo de 2012. 


 
- Año 2012: “JUICIO DE DESALOJO” en  Marcelo López Mesa (Director) obra colectiva del 


Código Procesal Civil y Comercial de la Nación-Comentado, concordado con los códigos 
procesales de las provincias argentinas y anotado con jurisprudencia de todo el país, La 
Ley, Buenos Aires,  1ªquincena de julio de 2012. 


 
- Año 2012: AVILA PAZ DE ROBLEDO, Rosa Angélica, “NUEVOS HORIZONTES DE LAS 


CAUTELARES EN EL SIGLO XXI EN EL PROCESO JUDICIAL CIVIL,  CON 
PARTICULAR REFERENCIA A SU LIMITE TEMPORAL DE VIGENCIA”  en  Anuario 
XIII – 2011 del Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales-UNC, Ed. La Ley, Bs. As., 2012, ISSN 1667-6122. 


 
- Año 2012: AVILA PAZ DE ROBLEDO, Rosa A. en coautoría con Diego Robledo, “LA 


CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ARGENTINA Y LOS TRIBUNALES 
INFERIORES  A 150 AÑOS DE LA LEY FEDERAL N°27 (1862-2012) EN EL 
BICENTENARIO DE LA BANDERA NACIONAL ARGENTINA (1812-2012)” en la 
Revista de la Facultad de Derecho-UNC., Vol. III Nº2-Nueva Serie II (2012), La Ley, 
Buenos Aires, 2012. 


 
- Año 2013: AVILA PAZ DE ROBLEDO, Rosa A., “Efectividad de la ejecución civil de la 


sentencia penal como título ejecutorio de una acción civil resarcitoria”  en XXVIIº 
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Congreso Nacional de Derecho Procesal-Una sentencia cumplida es un derecho escuchado-En 
Homenajea a los doctores Roberto Omar Berizonce, Juan Carlos Hitters y Julio Maier, Ponencias 
Generales y ponencias seleccionadas,  Asociación Argentina de Derecho Procesal, UNC.400 
años, UCC. UBP, U. Siglo 21, Córdoba, 18,19 y 20 de septiembre de 2013, Talleres Gráficos 
de Imprenta Luz S.A., Santa Fe, 12 de septiembre de 2013, ps. 483-490. 


 
- Año 2013: AVILA  PAZ DE ROBLEDO, Rosa A. , REVISIÓN DE LA COSA JUZGADA Y ACCIÓN 


AUTÓNOMA DE NULIDAD, en Alejandro P.F. Tuzio, Buenos Aires 30-10-2013, Fascículo 5,  
Los Tribunales de Casación y los recursos de casación, revisión e inconstitucionalidad, 
Ramiro Rosales Cuello ( Coordinador), en Jurisprudencia Argentina, 2013-IV, ISB N 978-
950-20-2548-3. 


 
- Año 2014: AVILA PAZ DE ROBLEDO, Rosa A. “NULIDADES PROCESALES DE LOS 


ACTOS DEL JUEZ Y LOS PRINCIPIOS JURÍDICOS Y PROCESALES EN EL BLOQUE DE 
CONSTITUCIONALIDAD: SUS ACTUALES DESAFÍOS”,  en el Anuario XIV (2012) 
Centro de  Investigaciones  Jurídicas y Sociales, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 
Universidad Nacional de Córdoba, La Ley, Buenos Aires, 2ª quincena de julio de 2014  
(pp. 437-456). 


 
- Año 2014: AVILA PAZ DE ROBLEDO, Rosa A., s/ ACCIÓN AUTÓNOMA DE 


NULIDAD POR COSA JUZGADA ÍRRITA- A PROPÓSITO DEL CASO “ANTONIO 
RUFINO TRUJILLO Y OTROS C/ MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY Y 
OTROS” (tipo Publicación: con referato),  Jurisprudencia Argentina, 2014-I, Fascículo 10, 
Suplemento Jurisprudencia de la CSJN., en Ed. Abeledo Perrot, Buenos Aires 5-03-2014, 
ISBN: 978-950-20-2588-9 (pp.11-24). 


 
- Año 2015: AVILA PAZ DE ROBLEDO, Rosa A. s/ “LOS INSTRUMENTOS PÚBLICOS: 


REDARGUCIÓN DE FALSEDAD” en la Revista Notarial del  Colegio de Escribano de la 
Provincia de Buenos Aires-120 Años Revista Notarial, Colegio de Escribanos Provincia de 
BUENOS Aires, mayo de 2015 (pp.593-620). 
 


- Año 2015. AVILA PAZ DE ROBLEDO, Rosa  s/ " LA JUSTICIA DE PAZ CORDOBESA  Y  
LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS MEDIANTE   SISTEMAS MIXTOS: MEDIACIÓN- 
ARBITRAJE”, en el  XXVIIIº Congreso Nacional de Derecho Procesal,   San Salvador de 
Jujuy, 10,11 y 12 de septiembre de 2015. Editorial Rubinzal Culzoni Editores, Santa Fe, 
2015, ps. 38-45. 


 
- Año 2015: AVILA PAZ DE ROBLEDO, Rosa A. s/ “LOS INSTRUMENTOS PÚBLICOS: 


REDARGUCIÓN DE FALSEDAD” en la Revista Notarial del  Colegio de Escribano de la 
Provincia de Buenos Aires-120 Años Revista Notarial, Colegio de Escribanos Provincia de 
BUENOS Aires, mayo de 2015 (pp.593-620). 


 
- Año 2015: AVILA PAZ DE ROBLEDO, Rosa A. “RECURSO DE CASACIÓN CIVIL Y 


COMERCIAL FEDERAL Y NACIONAL, LEY 26853/2013 Y SU PARALELISMO CON LA 
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CASACIÓN CIVIL DE LA PROV. DE CÓRDOBA, L.P. 8465”,  en el Anuario XV (2013-2014) 
Centro de  Investigaciones  Jurídicas y Sociales, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 


Universidad Nacional de Córdoba, La Ley, Buenos Aires, 1ª quincena de diciembre de 2015  
(pp. 437-452). 
 


- Año 2016: AVILA PAZ DE ROBLEDO, Rosa Angélica del Valle; ROBLEDO, Miguel; 
ROBLEDO, Diego. "PROBLEMAS DE INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DEL NUEVO 
CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL EN LA REPÚBLICA ARGENTINA. REFLEXIONES 
DESDE UNA PERSPECTIVA CONSTITUCIONAL, CONVENCIONAL Y PROCESAL". 
Revista Jurídica Thomson Reuters, num.127 (2016) 
 


- Año 2016: AVILA PAZ DE ROBLEDO, Rosa Angélica del Valle. "LAS ACCIONES DE CLASE 


EN EL CIVIL LAW Y EN EL COMMON LAW DESDE LA PERSPECTIVA DEL PRINCIPIO DE LA BUENA FE 


PROCESAL". Revista de la Facultad, Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de 
Córdoba, VII num.1 (2016): 75 - 85. 


 
- Año 2017. AVILA PAZ DE ROBLEDO, Rosa A “RECEPCIÓN DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS 


EN EL PROCESO CIVIL. A PROPÓSITO DE LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA Y DEL GOOGLE STREET 


VIEW”, publicación científica en el libro del  XXIXºCongreso Nacional de Derecho 
Procesal, Ponencias Generales y Ponencias Seleccionadas, Termas de Río Hondo, 
provincia de Santiago del Estero, 14, 15 y 16 de septiembre de 2017, páginas: 154-159. 
Editorial: Rubinzal Culzoni, Santa Fe, 2017. 
 


- Año 2017: AVILA PAZ DE ROBLEDO, Rosa Angélica del Valle; ROBLEDO, Diego; 
AZCURRA CATTANEO, Magdalena; CANO, Marcela; DÍAZ, Ezequiel Guillermo; 
DOUGLAS NAZARENO, Soledad; ESCUDERO, Mario Federico; GRIMAUX, Facundo. 
"NOTIFICACIÓN JUDICIAL ELECTRÓNICA Y SU COMPATIBILIDAD CON LAS 
GARANTÍAS DEBIDO PROCESO Y DEFENSA EN JUICIO: COMPARACIÓN 
PROCESAL CIVIL ENTRE: PROCESO ORAL RIOJANO, PROCESO ESCRITO 
NACIONAL, LEY-CONVENIO 22.172 Y ACORDADAS CSJN". X Jornadas de Ciencia, 
Tecnología y Arte Científico. Federalizando la Ciencia, Tecnología y Arte Científico, 1 
num.1 (2017)  
 


- Año 2017: AVILA PAZ DE ROBLEDO, Rosa Angélica del Valle; ROBLEDO, Miguel; 
BRIZUELA, Vicenta; AGÜERO, Edith; ALCAZAR, Fernando; CARRIZO, Silvina A.; DE 
LA VEGA, Gabriela Elizabeth; GARCIA CRUZ, Gabriel; SORIA, Marcelo César; MEDINA 
WALTER, Armando; RAFIAA, Yamile; SARQUIS, Solana. "ACTUALES DESAFÍOS DE 
LA EJECUCIÓN DE SENTENCIA CIVIL EN ARGENTINA A PARTIR DEL: PROCESO 
CIVIL ORAL RIOJANO, PROCESO CIVIL ESCRITO NACIONAL Y FALLOS DE LA 
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHO HUMANOS". X Jornadas de Ciencia, 
Tecnología y Arte Científico. Federalizando la Ciencia, Tecnología y Arte Científico, 1 
num.1 
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- Año 2017. AVILA PAZ DE ROBLEDO, Rosa A “HOMENAJE AL CENTENARIO DEL NATALICIO 


DEL EX ACADÉMICO DE NÚMERO DR. JORGE A. CLARIÁ OLMEDO”-palabras de la Dra. Rosa 
Avila Paz de Robledo en representación de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de 
la Universidad Nacional de Córdoba, en Anales de la Academia Nacional de Derecho y 
Ciencias Sociales de Córdoba  IJ Editores , Bs.As.,2017, páginas  400 a 409- ISSN 0325-5425. 
(corresponde al tomo LII de las publicaciones de la Academia). 
 


- Año 2018. AVILA PAZ DE ROBLEDO, Rosa A “DERECHOS HUMANOS Y ACCESO A LA 


JUSTICIA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD”,  publicación científica en Revista Argentina 
de Derecho Público N°1-Noviembre 2017, (22/11/17), páginas 34. Editorial: EJ Editores 
Argentina,  ISBN:  Cita IJ-CDLXXXIV-117.  
 


- Año 2018. AVILA PAZ DE ROBLEDO, Rosa A “INFRACCIÓN DISCIPLINARIA: LA FALTA DE 


DECORO “en SAIJ, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación  en 
www.bibliotecadigital.gob.ar. 
 


- Año 2018. AVILA PAZ DE ROBLEDO, Rosa A “LA POTESTAD DISCIPLINARIA DE 
LOS TRIBUNALES DE DISCIPLINA DE ABOGADOS Y LOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES”, en SAIJ, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Nación.  en www.bibliotecadigital.gob.ar. 
 


- Año 2018. AVILA PAZ DE ROBLEDO, Rosa A “LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS DE LOS 


ABOGADOS Y EL RECURSO DE HECHO NACIONAL (ART. 286 CPCCN)”, en SAIJ, Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación.  en www.bibliotecadigital.gob.ar. 
 


- Año 2018 “LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS DE SALUD Y LA 


HISTORIA CLÍNICA -CON PARTICULAR REFERENCIA A LA HISTORIA CLÍNICA 


INFORMATIZADA”, en el Anuario del  Centro de  Investigaciones  Jurídicas y 
Sociales, Facultad de Derecho, Universidad Nacional de Córdoba, CONICET 
– CIJS - Facultad de Derecho, Universidad Nacional de Córdoba, Anuario  
XVII ISSN 1667-6122 disponible en https://derecho.unc.edu.ar/anuarios-
del-c-i-j-s 


 
- Año 2018- Dos (2) trabajos en coautoría  con el Prof. Diego Robledo s/  


1) “Oficio judicial electrónico: su valor probatorio informativo en el Gobierno Judicial 
Abierto” 


2) “La Historia Clínica, con particular referencia a la historia clínica informatizada”. 
3) Presentados y admitidos para su publicación en la II CONFERENCIA INTERNACIONAL 


y XXVI JORNADAS IBEROAMERICANAS DE DERECHOPROCESAL- LA PRUEBA EN 
EL PROCESO” organizadas por la Asociación Iberoamericana de Derecho Procesal y 
realizadas en Salamanca, España, los días  16 al 19 de octubre de 2018. 
 



http://www.bibliotecadigital.gob.ar/

https://derecho.unc.edu.ar/anuarios-del-c-i-j-s

https://derecho.unc.edu.ar/anuarios-del-c-i-j-s
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- Año 2018: “Historia Clínica con particular referencia a la Historia Clínica Informatizada” en 
coautoría con el Dr. Diego Robledo, en la Revista Iberoamericana de Derecho Procesal, Instituto 
Iberoamericano de Derecho Procesal,  Thomson Reuters, Brasil.  
- Año 2019: “Oficio Judicial Electrónico: su valor probatorio informativo en el Gobierno Abierto 
Judicial”  en coautoría con el Dr. Diego Robledo, en Lorenzo Bujosa Vadell (director) En torno a 
la prueba y al proceso (Coordinadores Irene González Pulido y Walter Reifarth Muñoz) Ed. 
Comares, Granada, España, 2019  ISBN: 9788490458051 
 


b. TECNOLOGICOS 
Libros 
- Año 2014. AVILA PAZ DE ROBLEDO, Rosa A., (Compiladora), Iº ENCUENTRO DE 


DERECHO PROCESAL EN HOMENAJE A LOS 20 AÑOS DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL 1994-2014: ponencias seleccionadas  / Rosa Angélica del Valle Avila 
Paz de Robledo; compilado por Rosa Angélica del Valle Avila Paz de Robledo. - 1a ed. - 
Córdoba: Justicia y Paz, 2014.    200 p. + EBook: il. ; 29x21 cm.    ISBN 978-987-28058-1-4   


 
     
Capítulos de Libros publicados por editorial con arbitraje y/o comité editorial 
- Año 2012. AVILA PAZ DE ROBLEDO, Rosa Angélica, con una publicación individual 


“UNIVERSIDAD Y NACIÓN DE CARA A LA VERDAD, JUSTICIA Y AMISTAD 
SOCIAL”  como PONENTE EXPOSITOR. Con  40 páginas, en 1ªEd. Córdoba, Justicia y 
Paz, 2012  E-Book, ISBN 978-987-27869-5-3.  


 
- Año 2012. AVILA PAZ DE ROBLEDO, Rosa A-, “JUICIO DE DESALOJO” en  Marcelo 


López Mesa (Director) obra colectiva del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación-
Comentado, concordado con los códigos procesales de las provincias argentinas y 
anotadas con jurisprudencia de todo el país, La Ley, Buenos Aires, 1ªquincena de julio de 
2012. 


 
- Año 2013.  AVILA  PAZ DE ROBLEDO, Rosa A., Revisión de la cosa juzgada y acción 


autónoma de nulidad, en Alejandro P.F. Tuzio, Buenos Aires 30-10-2013, Fascículo 5,  Los 
Tribunales de Casación y los recursos de casación, revisión e inconstitucionalidad, Ramiro 
Rosales Cuello (Coordinador), en Jurisprudencia Argentina, 2013-IV, ISB N 978-950-20-
2548-3.  


 
- Año 2014. AVILA PAZ DE ROBLEDO, ROSA  y DIEGO ROBLEDO, coautores de 


“Aspectos relacionados a los accidentes y parte práctica. Parte B Parte Práctica. 1) Parte 
Práctica Procesal” en Marcelo J. López Mesa (Director),   Tratado de Responsabilidad por 
accidentes de tránsito,  Ed. Thomson Reuters- La Ley, Buenos Aires. Tipo Publicación: con 
referato. ISBN: 978-987-03-2670-0. Tomo III, páginas: 985- 1238. Con el sumario siguiente:  


Tema 1. Reclamo y contestación de daños y perjuicios en el proceso civil. 
Tema 2. El reclamo de daños y sus particularidades. La adecuada identificación 
del daño y su debida cuantificación. Principales yerros de los litigantes y tips de 
interés. 
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Tema 3. El ofrecimiento de prueba en un  reclamo de daños. Principales aspectos 
de interés. 
Tema 4. La adecuada contestación de un reclamo de daños. 
Tema 5. La importancia del alegato en el proceso de daños y su falta de utilización 
efectiva por los litigantes. 
Tema 6. ¿Cómo se hace una sentencia de daños? Consejos para jueces noveles o 
inexpertos y aún para los supuestamente expertos. 
 Tema 7. El correcto cuestionamiento de una sentencia de daños. Los errores que 
suelen cometerse y consejos para no hacerlo. 
Tema 8. Prueba pericial. El desaprovechamiento de la pericia por falta de precisión 
en su solicitud. Forma de plantear los puntos de pericia. Diversos supuestos. 
Tema 9. Puntos de pericia para solicitar al perito médico. 
Tema 10. El cuestionamiento de una sentencia de alzada ante el Superior  Tribunal 
de Provincia. Técnica del recurso de casación en materia de daños. Consejos útiles 
a tener en cuenta.  


           
c. ARTISTICOS 


Libros 
Año 2015. AVILA PAZ DE ROBLEDO, Rosa A., (Directora), IVº COLOQUIO ARGENTINO 
CHILENO SOBRE LA EDUCACION EN ESTE MOMENTO CRUCIAL: SIGLO XXI –DEDICADO 
A LOS 400 AÑOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, 19 DE JUNIO DE 1613-
2013- LA EDUCACION SUPERIOR EN ESTE MOMENTO CRUCIAL: CONFERENCIAS, 
COMUNICACIONES Y PONENCIAS SELECCIONADAS - 1a ed. - Córdoba: Justicia y Paz, 
2015.    300 p. + EBook, ISBN 978-987-28058-4-5.     
 
 


d. INFORMES y ANTEPROYECTOS LEGISLATIVOS y del SECTOR PUBLICO 
Libros  
 


- Año 2012. Contribución  titulada “Los Procesos Colectivos y las Class Actions. Desde la 
perspectiva del Civil Law y del Common Law” que se halla publicado en el sitio web 
http://procesal2012.org/informacion-general/contribuciones/contribuciones-
registradas  presentada en la 1ºConferencia Internacional-Procesos Colectivos.- Class 
Actions,  de la Asociación Internacional de Derecho Procesal y del Instituto 
Iberoamericano de Derecho Procesal, realizado en Buenos Aires, los días 6 a 9  de junio 
de 2012, a la cual asistí en calidad de Representante Académica de la UNLaR y de  UNC. 


- AVILA PAZ DE ROBLEDO, Rosa A., “Efectividad de la ejecución civil de la sentencia 
penal como título ejecutorio de una acción civil resarcitoria” en XXVIIºCongreso 
Nacional de Derecho Procesal, Córdoba, 18 al 20/09/2013, en sitio virtual: 
http://procesal2013.org/ponencias-presentadas. 


- AVILA PAZ DE ROBLEDO, Rosa A. “LA ORALIDAD EN EL PROCESO CIVIL 
¿CUÁLES SON LAS BASES PARA UN PROCESO ORAL HUMANIZADO Y 
MODERNO?” (Expte. 05-01-176557-Facultad de Derecho y C.Soc.-UNC). Libro 



http://procesal2012.org/informacion-general/contribuciones/contribuciones-registradas

http://procesal2012.org/informacion-general/contribuciones/contribuciones-registradas

http://procesal2013.org/ponencias-presentadas





19 
 


Electrónico, con 510 páginas, registrado en LibrosAr con el número de ISBN: 978-987-
27869-4-6 (iniciado 2011 y catalogado 17-02-2012).  


- AVILA PAZ DE ROBLEDO, Rosa A., LAS CEREMONIAS DE GRADUACIÓN 
UNIVERSITARIA; DESDE LA PERSPECTIVA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA.  En Libro Electrónico, con 
33 páginas, registrada en LibrosAr con el número de ISBN: 978-987-27869-7-7 (iniciado 
2011 y catalogado 17-02-2012).  


- AVILA PAZ DE ROBLEDO, Rosa A., LA PERSONA HUMANA FRENTE AL PROCESO 
JUDICIAL DEL SIGLO XXI (TERCER MILENIO). En Libro Electrónico, con 40 páginas, 
registrada en LibrosAr con el número de ISBN: 978-987-27869-1-5 (iniciado 2011 y 
catalogado 17-02-2012).  


- AVILA PAZ DE ROBLEDO, Rosa A., LA PERSONA HUMANA Y LA PRUEBA 
CIENTIFICA EN EL PROCESO JUDICIAL DEL SIGLO XXI. En Libro Electrónico, con 56 
páginas, registrada en LibrosAr con el número de ISBN: ISBN: 978-987-27869-0-8  
(iniciado 2011 y catalogado 17-02-2012).  


- AVILA PAZ DE ROBLEDO, ROSA ANGÉLICA,  (Directora) ARMONIZACIÓN 
LEGISLATIVA EN VISTA AL PROCESO DE INTEGRACIÓN DEL MERCOSUR DESDE 
LA ÓPTICA DE LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS CON LOS MÉTODOS NO 
ADVERSARIALES. - 1a ed. - Córdoba: Justicia y Paz ed., 2011. E-Book, con  240 páginas,  
ISBN 978-987-33-1704-0  


- AVILA PAZ DE ROBLEDO, Rosa A.,  LAS CAUTELARES EN EL PROCESO CIVIL, A 
PROPÓSITO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS E INTERNET. - 1a ed. - Córdoba: 
Justicia y Paz, 2014.E-Book.    ISBN 978-987-28058-2-1  


 
e. OTROS 


EN PRENSA 
-  “La Prueba Científica en Argentina-A propósito de las pruebas biológicas” en el Libro 


Homenaje a Michele Taruffo  que realiza Facultad de Derecho y Ciencia Política de la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos, de Lima, Perú. 
 


- Año 2014. “EL DEBIDO PROCESO LEGAL, CON PARTICULAR REFERENCIA AL PLAZO RAZONABLE.  UNA 


APROXIMACIÓN DESDE LA ÓPTICA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS”  en La 
Ley  de Perú. 


 
14. FORMACION Y DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 


Consejera de tesis doctoral en la UNC y en la UNR, Consejera de  tesis de la Maestría en 
Derecho Procesal de la UNR, Consejera de Tesina en la Especialización en Derecho Procesal-
UNC y en la Especialización en Derecho Procesal Constitucional en la UBP y Consejera de 
Trabajo final  en la carrera de Especialización  en Derecho Judicial y de la Judicatura UCC. 
Además directora de investigación de: Becaria Doctoral de SECYT UNC,  Becarios de Pregrado 
del Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales-UNC, Becario de Estímulo de Vocación 
Científica  del Consejo Interuniversitario CIN,  Becaria  SECYT UNC,  Becarios de UNLaR, e 
Investigadores SECYT UNC y en CICYT UNLaR, con Consultor Externo, Docentes 
Investigadores, Graduado y alumnos becarios en los respectivos Proyectos de Investigaciones, 
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con equipos grandes de más de diez  y hasta dieciséis  integrantes.   
Además la formación de los Docentes, Adscriptos y Ayudantes Alumnos en la Cát “A” de 
Teoría General del Proceso, y Cátedra “B” de Derecho Procesal Civil y Comercial de la Facultad 
de Derecho-UNC y de la Cátedra de Derecho Procesal Civil y Laboral e Instituto de Derecho 
Procesal de la carrera de Abogacía, Escribanía y Procuración de la UNLaR, con 
aproximadamente catorce docentes, veinte adscriptos  y más de diez ayudantes alumnos por 
período lectivo. 
 


15. DISTINCIONES  
 Año 2013, Placa de Reconocimiento de Adscriptos de la Cat. “A” de Teoría Gral. del 


Proceso-UNC. 
 


 Año 2013: Placa de Reconocimiento de Trejo Agrupación, Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de la UNC. en el “ATENEO PERMANENTE DE DERECHO PROCESAL/2013- 
En pos de Solidaridad Académica, a la Educación Superior-Homenaje a los 400 Años 
de la UNC.(1613-2013) 


 
 Año 2013: Placa de  Reconocimiento de la Legislatura de la Prov. de Córdoba en el 


“ATENEO PERMANENTE DE DERECHO PROCESAL/2013- En pos de Solidaridad 
Académica, a la Educación Superior-Homenaje a los 400 Años de la UNC.( 1613-2013) 


 
 Año 2013 Placa de  Reconocimiento de la Legislatura de la Prov. de Córdoba en las 


“JORNADAS NACIONALES POR EL SESQUICENTENARIO DE LA CSJN y REX. -
Homenaje a los 400 Años de la UNC (1613-2013). 


 
 PREMIO ASOCIACIÓN ARGENTINA DE DERECHO PROCESAL  otorgado a la 


mejor ponencia  sobre “Efectividad de la ejecución civil de la sentencia penal como título 
ejecutorio de una acción civil resarcitoria”, de autoría de la suscripta  y que fue 
presentada en el marco del XXVII Congreso Nacional de Derecho Procesal, celebrado en 
la ciudad de Córdoba, los días 18,19 y 20 de septiembre de 2013. 


 
 DISTINCIÓN ACADEMICA que me fue otorgada el 18-12-2013,  por la Benemérita 


Facultad de Derecho y Ciencias Sociales-UNC., por cuanto la suscripta  ha brindado a 
esta Casa con ejemplar dedicación, sus mejores esfuerzos. 


 
 Año 2014: Placa de  Reconocimiento de la Legislatura de la Prov. de Córdoba en el 


“ATENEO PERMANENTE DE DERECHO PROCESAL/2014- En pos de Solidaridad 
Académica - DEDICADO A LOS 20 AÑOS DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL 
ARGENTINA.  Ver CUDAP: Exp.-UNC. 0062127/2014 s/ Informe Final. 


 
 Felicitaciones por el  ATENEO PERMANENTE DE DERECHO PROCESAL/2014- En pos 


de Solidaridad Académica Dedicado a los 20 Años de la Reforma Constitucional 
Argentina  ( 1994-2014) por REAL- Red Argentino-American Network for Leadership. 


 
  Año 2015: Placa de  Reconocimiento de la Legislatura de la Prov. de Córdoba en el 
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“ATENEO PERMANENTE DE DERECHO PROCESAL /2015- En pos de Solidaridad 
Académica Dedicado a nuestra  amada Patria  en camino al Bicentenario de nuestra 
Independencia (9 de Julio de 1816-2016). 


 
 Carta de Felicitaciones de la Decana Prof. Dra. Marcela Aspell, Facultad de Derecho y 


Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, en ocasión de la SESION 
PUBLICA del citado Ateneo. 


 
Año 2015. PREMIO REAL 2015  Con  entrega de Placa  de Red Argentina Americana para el 
Liderazgo-Embajada de los Estados Unidos de Norteamericana en la República Argentina, cuyo 
texto dice así: 
 


PREMIO REAL 
A la Prof. Dra. Honoris Causa Dra. ROSA AVILA PAZ de ROBLEDO 


En la celebración del XXVº Aniversario de Programa de Trabajo en Derecho Procesal de la Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. 


En el “ATENEO PERMANENTE DE DERECHO PROCESAL/2015. En pos de Solidaridad Académica, 
Dedicado a nuestra amada Patria en camino al Bicentenario de nuestra Independencia (1816-2016)”, en el Salón 
Dalmacio Vélez Sarsfield de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, 


el 4 de Junio de 2015. Red. Argentina Americana para el Liderazgo. Embajada de los Estados Unidos de 
Norteamérica en la República Argentina 


4 de Junio de 2015 


 
 Distinción Académica por la ejemplar dedicación y sus mejores esfuerzos otorgada por la 


Facultad de Derecho y Ciencias Soc.-UNC., Córdoba,  en el Acto de Clausura, 
16/12/2015. 


 Reconocimiento Académico por la obtención del PREMIO REAL, otorgado por la 
Facultad de Derecho y Ciencias Soc.-UNC., en el Acto de entrega, 29/12/2015. 


 
Año 2015. Distinción Institucional en Lider en Investigación al Instituto de Derecho Procesal y a 


la Maestría en Derecho Procesal  UNLAR con motivo de los 800 Años de la Carta Magna 
1215.2015 y otorgado por la  Res Argentina Americana para el Liderazgo y el Consejo de 
Jóvenes. 


  
Año 2015. Distinción Institucional en Cultura de la Paz al  Servicio Universitario de Mediación y 


Arbitraje de UNLAR con motivo de los 800 Años de la Carta Magna 1215.2015 y otorgado 
por la  Res Argentina Americana para el Liderazgo y el Consejo de Jóvenes. 


 
Año 2016. Se me otorgó este PREMIO INTERNACIONAL SENADOR J. WILLIAM 
FULBRIGTHT 


con la entrega de una placa, cuyo texto dice así: 
PREMIO INTERNACIONAL SENADOR J. WILLIAM FULBRIGTHT 
A la Prof. Dra. Honoris Causa Dra. ROSA AVILA PAZ de ROBLEDO 


otorgado por su fecunda contribución al desarrollo de las Ciencias Jurídicas,  con espíritu fraterno y humanista 
de unir universidades e integrar comunidades a través de su labor en la Educación Superior, docencia e 


investigación en el 70ºAniversario Internacional del Programa Fulbright (1946-2016) y el 60ª Aniversario del 
Programa Fulbright en Argentina (1956-2016), Argentine Fulbright Alumni Association, Comisión Fulbright en 
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REAL, Red Argentina Americana para el Liderazgo Argentine-American Network for Leadership, Inter-
American Network of Alumni Associations Red Interamericana de Asociaciones de Alumni. 


República Argentina, 7 de junio de 2016, 


 


 
Año 2016. RECONOCIMIENTO AÑO DE SERVICIO DOCENTE EN EL 45° Aniversario de la 
UNLaR.  
 


 AÑO 2017.  PREMIO INTERAMERICANO EN EDUCACIÓN SUPERIOR “INTER-
AMERICAN AWARD IN HIGHER EDUCATION” otorgado por la Argentine-
American Network for Leadership (Red Argentina Americana para el Liderazgo), Inter-
American Network of Alumni Associations (Red Interamericana de Asociaciones de 
Alumni) y el Alumni Youth Council, entregado en el ATENEO PERMANENTE DE 
DERECHO PROCESAL/2017- En pos de Solidaridad Académica, Camino al Centenario 
de la Reforma Universitaria (15  de junio de 1918-2018), que recibió la Declaración de 
Interés General y Adhesión de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, UNC, por Res. 
Decanal 567/2017, Adhesión y beneplácito de la H. Legislatura de la Provincia de 
Córdoba, por D-17680/16,Expte.18785/16, Declaración de Interés de la Argentine-
American Network for Leadership, Red Argentina Americana para el Liderazgo, en 
colaboración con la Embajada de EE.UU. en Argentina-, Alumni Youth Council, 
Education USA, IANAmerica –Red Intermaericana de Asociaciones de Alumni y  Centro 
Binacional Instituto de Intercambio Cultural Argentino Norteamericano CUDAP: Exp.-
UNC. 0026509/2017 s/ Plan del Ateneo Permanente de Derecho Procesal/2017 y sus 
conexos. 


 
El texto de la placa dice:  
 
 


 


 
LA RED ARGENTINO AMERICANA PARA EL LIDERAZGO JUNTO A LA  


RED INTERAMERICANA DE ASOCIACIONES DE ALUMNI Y EL CONSEJO DE JÓVENES DE 
CÓRDOBA, CONFIEREN A LA 


Prof. Dra. Honoris Causa Dra. Rosa A. Avila Paz de Robledo 
LA DISTICIÓN CAMINO AL CENTENARIO DE LA REFORMA UNIVERSITARIA (1918-2018) 


PREMIO INTERAMERICANO EN EDUCACIÓN SUPERIOR  
“INTER-AMERICAN AWARD LEADER IN HIGHER EDUCATION” 


Alumni Youth Council, Argentine-American Network for Leadership,  
Inter-American Network of Alumni Associations 


Córdoba, 27 de junio de 2017 
 


 
 
 


 DISTINCION “BICENTENARIO DE LA GESTA LIBERTADORA 
SANMARTINIANA 1817-2017” entregada en la Universidad Nacional de La Rioja por la 
Asociación Cultural Sanmartiniana de La Rioja “Capitán Nicolás Dávila”, 29 de 
septiembre de 2017. 
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 “JURISTA DESTACADA” por el Parlamento Municipal Juv. del Departamento 
Capital de la Provincia de La Rioja confiere por Res. PMJ 01/18 Dra. Rosa A. Avila Paz 
de Robledo “Jurista destacada” por su fecunda trayectoria en el ámbito jurídico, 
académico, universitario, científico, extensionista en la promoción de valores, cultura de 
justicia y paz,  y vocación humanista formando y promoviendo  sendas generaciones de 
jóvenes en la Universidad Nacional de La Rioja, entregada en La Rioja, 15 de 
noviembre de 2018.  


 
 


 Año 2018. Se me Distinguió con el PREMIO INTERAMERICANO EN LA 
ENSEÑANZA DEL DERECHO PROCESAL Y LA FORMACIÓN PRÁCTICA 
PROFESIONAL en la EDUCACIÓN SUPERIOR en el  CENTENARIO DE LA 
REFORMA UNIVERSITARIA (1918-2018) otorgado  a la Prof. DRA. H.C.  DRA. 
ROSA A. AVILA PAZ DE ROBLEDO por la Argentine-American Network for 
Leadership (Red Argentina Americana para el Liderazgo), Inter-American Network 
of Alumni Associations (Red Interamericana de Asociaciones de Alumni) y el 
Alumni Youth Council, entregado en el ATENEO PERMANENTE DE DERECHO 
PROCESAL/2018- En pos de Solidaridad Académica, Dedicado al Centenario de la 
Reforma Universitaria (15  de junio de 1918-2018).   
CUDAP: Exp.-UNC. 0016865/2018 s/ Plan del Ateneo Permanente de Derecho 
Procesal/2018,  sus conexos  y CUDAP: Exp.-UNC.0036094/2018 s/Informe Final.  


 
El texto de la placa dice:  
 
 
 
 


 
LA RED ARGENTINO AMERICANA PARA EL LIDERAZGO JUNTO A LA  


RED INTERAMERICANA DE ASOCIACIONES DE ALUMNI ( IANAMÉRICA) Y EL CONSEJO DE 
JÓVENES DE CÓRDOBA, CONFIEREN A LA 


PROF. DRA. H.C. DRA. ROSA A. AVILA PAZ DE ROBLEDO 
EL PREMIO INTERAMERICANO EN LA ENSEÑANZA DEL DERECHO PROCESAL Y LA 


FORMACIÓN PRÁCTICA PROFESIONAL en la LEDUCACIÓN SUPERIOR en el  CENTENARIO DE 
LA REFORMA UNIVERSITARIA (1918-2018) 


HIGHER EDUCATION EXCELLENCE TEACHING IN PROCEDURAL LAW AND PROFESSIONAL 
PRACTICE INTER-AMERICAN AWARD IN THE CENTENNIAL OF THE UNIVERSITY REFORM 


(1918-2018)  
ARGENTINE AMERICAN NETWORK FOR LEADERSHIP,    


INTER-AMERICAN NETWORK OF ALUMNI ASSOCIATIONS 
Córdoba, 15 de Mayo  de 2018 
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Año 2018: ATENEO PERMANENTE DE DERECHO PROCESAL/2018- En pos de 
Solidaridad Académica, Dedicado al Centenario de la Reforma Universitaria (15  
de junio de 1918-2018)  
 


 Declaración de Interés General y Adhesión de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, UNC, por Res. Decanal 
251/2018. 


 Declaración de Interés Ministerial del  Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Córdoba,  
Resolución N° 130/2018   


 Adhesión y beneplácito de la H. Legislatura de la Provincia de Córdoba, por D-20707/18- Expte. 24858/L/2018. 
 Declaración de Interés Académico Departamental por Res. Departamental D.A.C.S.J. y E 354/2018- UNLaR 
 Declaración de Interés de la Red Argentina Americana para el Liderazgo, en colaboración con la Embajada de 


EE.UU. en Argentina-, Alumni Youth Council, IANAmerica –Red Interamericana de Asociaciones de Alumni. 


 
CUDAP: Exp.-UNC. 0016865/2018 s/ Plan del Ateneo Permanente de Derecho Procesal/2018 y sus conexos. 
 


 


Año 2019: ATENEO PERMANENTE DE DERECHO PROCESAL/2019- En pos de 
Solidaridad Académica, Dedicado a la Reforma Universitaria de 1918-2019 y los 
desafíos actuales, y a los 25 años de la Reforma Constitucional 1994-2019 


 


 Declaración de Interés General y Adhesión de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, UNC, por Res. Decanal 
290/2019. 


 Declaración de Interés Ministerial del  Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Córdoba,  
Resolución N° 164/2019   


 Adhesión y beneplácito de la H. Legislatura de la Provincia de Córdoba, por D-22409/19- Expte. 28000/L/2019. 
 Declaración de Interés de la Red Argentina Americana para el Liderazgo, IANAmerica –Red Interamericana de 


Asociaciones de Alumni,  y Alumni Youth Council – Programa de la Embajada de EE.UU. en Argentina.  


 
CUDAP: Exp.-UNC. 0014578/2019 s/ Plan del Ateneo Permanente de Derecho Procesal/2019 y sus conexos. 
 


PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ACADEMICO  del FORO  DE DERECHO PROCESAL EN LOS  


25 AÑOS DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1994-2019, EN LOS 50 AÑOS DE LA CONVENCIÓN 


AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS  Y EN LOS 30 AÑOS DE LA CONVENCIÓN DE DERECHOS DEL NIÑO 


EN EL MARCO DEL ATENEO PERMANENTE DE DERECHO PROCESAL/2019- EN POS DE 


SOLIDARIDAD ACADÉMICA, EN POS DE SOLIDARIDAD ACADÉMICA. DEDICADO A LA REFORMA 


UNIVERSITARIA -1918-2019 Y LOS DESAFÍOS ACTUALES Y A LOS 25 AÑOS DE LA REFORMA 


CONSTITUCIONAL DE 1994 -2019 


 
Con el valioso antecedente de los excelentes resultados del Foro de Derecho Procesal 
/2018, también en este año 2019 en el marco del ATENEO PERMANENTE DE DERECHO 
PROCESAL/2019- En pos de Solidaridad Académica, En pos de Solidaridad 
Académica. Dedicado a la Reforma Universitaria -1918-2019 y los desafíos actuales y a 
los 25 Años de la Reforma Constitucional de 1994 -2019,  se reeditó en este año 2019  
el   FORO  DE DERECHO PROCESAL EN LOS  25 AÑOS DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL DE 1994-2019, EN LOS 50 AÑOS DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
DE DERECHOS HUMANOS  Y EN LOS 30 AÑOS DE LA CONVENCIÓN DE DERECHOS 
DEL NIÑO. 


 
Ver  CUDAP:EXP-UNC:0043037/2019  y  CUDAP: Exp- UNC: 0060805/2019 s/ Dictamen Foro Derecho Procesal.  
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Año 2019 Arbitro Evaluador de la Revista “Iudicium” de la Universidad de Salamanca, 
Dirigida por el Catedrático de Derecho Procesal Prof. Dr. Lorenzo Bujosa Vadell. 
 


 
1) La Sra. Presidente de la Agencia Córdoba Joven, Julieta Rinaldi el día 4/12/2019  a 


las 16 hs. en la Sede de la Agencia Córdoba Joven me Distinguió con la entrega de 
una importante Placa Institucional con el siguiente texto: 


 


AGENCIA CORDOBA JOVEN EN AGRADECIMIENTO A LA  DRA. ROSA A. AVILA PAZ DE ROBLEDO POR EL 


TRABAJO EN CONJUNTO, DEDICACIÓN Y COMPROMISO EN LA FORMACIÓN ACADÉMICA DE LOS JÓVENES. JULIETA RINALDI. 
PRESIDENTE DE AGENCIA CÓRDOBA JOVEN. CÓRDOBA, DICIEMBRE DE 2019. 


 
 


2) El Poder Legislativo de la Provincia de Córdoba el dia 5/12/2019 a las 11 hs. me 
Distinguió con la entrega de una Placa Institucional con el siguiente texto: 
  


EL PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA EN RECONOCIMIENTO A LA  DRA. 
ROSA A. AVILA PAZ DE ROBLEDO POR SU DESTACADA LABOR ACADÉMICA E INVESTIGATIVA EN LA UNC.  MGTER 


GRACIELA BRARDA. LEGISLADORA PROVINCIAL. DR. OSCAR FÉLIX GONZÁLEZ. PRESIDENTE DEL PODER LEGISLATIVO DE LA 


PROVINCIA DE CÓRDOBA. CÓRDOBA, NOVIEMBRE DE 2019. 


 
 
3)La Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, me Distinguió con el Máximo 
Reconocimiento: “Ut Portet Nomen Meun Coram Gentibus”, con el siguiente texto: 


 


FACULTAD DE DERECHO-UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA. POR CUANTO LA SRA. 
PROFESORA DRA. ROSA ANGÉLICA AVILA PAZ DE ROBLEDO HA CUMPLIDO CON EJEMPLAR DEDICACIÓN EL 


LEMA DEL ESCUDO DE NUESTRA CASA “UT PORTET NOMEN MEUM CORAM GENTUBUS. SE LE HACE 


ENTREGA DEL PRESENTE RECONOCIMIENTO ACADÉMICO. EN LA CIUDAD DE  CÓRDOBA, REPÚBLICA ARGENTINA, A 


LOS DOCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. DR. GUILLERMO E. BARRERA BUTELER, DECANO. DR. 
EDGARDO GARCIA CHIPLE, VICE DECANO. 


 
Este Magno Reconocimiento es un Diploma con la Res. 1598 de fecha 2 de diciembre de 2019. 
 


   Año 2020: ATENEO PERMANENTE DE DERECHO PROCESAL/2020- En pos 
de Solidaridad Académica, Dedicado a las Reformas Procesales en aras de la 
Humanización del Proceso, En el año del General Manuel Belgrano a 250 años 
de su nacimiento y 200 de su fallecimiento. En el 30° aniversario. 


 


 Declaración de Interés General y Adhesión de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, UNC, por Res. Decanal. 
385/2020 


 Declaración de Interés Ministerial del  Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Córdoba,  
Resolución N°  071/2020 


 Adhesión y beneplácito de la H. Legislatura de la Provincia de Córdoba, por D-23695/2020- Expte. 30531/L/2020. 
 Declaración de Interés de la Red Argentina Americana para el Liderazgo, IANAmerica –Red Interamericana de 


Asociaciones de Alumni,  y Alumni Youth Council – Programa de la Embajada de EE.UU. en Argentina.  


                              







1 
 


DIEGO ROBLEDO 
CURRICULUM VITAE BREVE  


01. DATOS PERSONALES 


Apellido y Nombre: Robledo, Diego   DNI 32.280.055  Nacionalidad: argentino  


Celular +54-351-5997148    Correo Electrónico  drobledoavilapaz@gmail.com 


 


02. ESTUDIOS REALIZADOS Y TÍTULOS OBTENIDOS 


FORMACION DE GRADO Abogado por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 


Nacional de Córdoba (2010).  


 


02. TESIS DE DOCTORADO Y MAESTRIA  


Carrera: Doctorado en Derecho y Ciencias Sociales  


APROBADO CON CALIFICACIÓN 10 (DIEZ) SOBRESALIENTE por Unanimidad con Mención de Publicación 


el 16/09/2019 en la Carrera de Doctorado en Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 


Córdoba con la tesis titulada “La Acción Declarativa de Inconstitucionalidad Nacional” y. Esta tesis se realizó 


como Becario de CONICET.  


 


FORMACION DE POSGRADO:  


ESPECIALIZACIÓN: *2012-2018: Especialización en Derecho Procesal Constitucional, dirigida por el Dr. 


Ricardo Haro, Universidad Blas Pascal,  tesina con fecha de defensa 13/03/2018 con calificación DIEZ 


(sobresaliente). Libro de Grados N°19 Folio 25. 


POSTÍTULO: *2017: Postítulo “Programa de Actualización en Docencia Universitaria” PADOC dictado por la 


Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires –UBA- en Universidad Nacional de La Rioja 


UNLaR, aprobado con 128 hs. acreditadas. 


DIPLOMATURA: *2017-2018: Diplomado en Gestión, Mediación y Resolución de Conflictos, Universidad 


Blas Pascal, con 200 horas y calificación del trabajo final DIEZ. Asimismo, tiene 100 horas homologadas por 


la Dirección de Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos (DIMARC) del Ministerio de Justicia y 


Derechos Humanos de la Provincia de Córdoba, Resolución: 098/2018 expediente N° 0491-020289/2015.  


*2007: DIPLOMA en “La gestión local y regional del territorio en el contexto de la globalización: una mirada 


interdisciplinaria” aprobado con 10 (en una escala de 1 a 10) Curso de la Escuela Complutense 


Latinoamericana con motivo del acuerdo celebrado entre la Universidad Nacional de Córdoba y la 


Universidad Complutense de Madrid. duración 60 horas;  


*2011: Participé del “American Political Leadership” del “Argentinean Young Leaders Institute” fundado por la 


Comisión Fulbright Argentina y localizado en Amherst Massachussets y Washington DC, ambos de Estados 


Unidos de Norte América. El Programa de Liderazgo Político del Instituto de Jóvenes Líderes de la Comisión 


Fulbright, se encuentra enraizado en la “University of Massachussets Donahue Institute – Connecting the 


University to the Commonwealth-”. Universidad de Massachussets de EE.UU. del 27 de Mayo hasta el 22 de 


Junio de 2011 gracias a la beca de la Comisión Fulbright Argentina – Programa UMass Civic Initiative.   


*2011: CURSÉ Y APROBÉ en el Programa de Negociación de la School of Law de Harvard el curso a cargo 


del Prof. Jeswald Salacuse “Negotiating better international deals” el 23/06/2011.   


*2019: Curso Taller de Aulas Virtuales, Dirección de Tecnología Educativa de la Universidad Nacional de La 


Rioja.  


 


03. CURSOS DE POSGRADO Y DE PERFECCIONAMIENTO O ACTUALIZACION 


*2009: CURSÉ y APROBÉ exitosamente el curso a distancia (E-learning/ online) “Global Education: The 


Human Rights Dimension Mollina 2009”, organizado por el “North-South Center of the Council of Europe” y 


“The Network University” con un total de ocho (8) horas de entrenamiento cada uno, abarcando los siguientes 


temas: Educación Global, Teoría de los Derechos Humanos, asignaturas referidas a la Educación de los 


Derechos Humanos. Duró desde el 14 de Septiembre hasta el 20 de Septiembre de 2009 según certificado de 


Amsterdam, 4 de Diciembre de 2009. 


*2010: “´Global Education: The Human Rights Dimension’ 2010”, organizados por el “North-South Center of 


the Council of Europe” y “The Network University” con un total de cuarenta (40) horas de entrenamiento cada 


uno, abarcando los siguientes temas: Educación Global, Teoría de los Derechos Humanos, asignaturas 


referidas a la Educación de los Derechos Humanos. Duró desde el 27 de Septiembre hasta el 20 de Octubre 


según certificado de Amsterdam de 29 de Octubre de 2010.  


*2010: Aprobé los Módulos I y II del Curso de Metodología Jurídica y Social, organizado por la Secretaría de 


Posgrado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba de UNC.  
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*2014-2016: “Seminario Interdisciplinario en Derechos Humanos para el MERCOSUR: Construyendo la 


identidad regional en clave de Derechos Humanos” asistí y aprobé con calificación 10 (DIEZ) 


SOBRESALIENTE el trabajo final del seminario organizado por el Instituto Interamericano de Derechos 


Humanos (IIDH), el Instituto de Políticas Públicas en Derechos Humanos del MERCOSUR (IPPDH) y la 


Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario; que tuvo lugar del 5 al 9 de agosto de 2014 en la 


referida Casa de Altos Estudios, en la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, República Argentina, con 


una carga horaria de cuarenta (40) horas académicas, según certificado de la Secretaría de Posgrado de la 


Universidad Nacional de Rosario,08/05/2016.  


 


04. ANTECEDENTES DOCENTES (abreviado) 


*2011: PROFESOR en la Asignatura “Tutorías en Investigación”  (Curso Teórico-Práctico de Metodología de 


Investigación Jurídica y Social) en la Carrera de Abogacía –Plan 2000- de la Facultad de Derecho y Ciencias 


Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba. En el Plan 2000 tiene seis (6) créditos como asignatura 


optativa. Profesora Titular Dra. Myriam Consuelo Parmigiani de Barbará. 


*2013: DOCENTE INVITADO en la Asignatura Opcional “Aspectos Jurídico Procesales Institucionales del 


Derecho de Salud” –aprobada por Res. HCD N°487/12- en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 


Universidad Nacional de Córdoba, primer semestre de 2013.  


*2012: Investigador D.S. en el Instituto de Derecho Procesal, CICYT, UNLaR.  


*2013-continúa: Profesor Ayudante “A”  (D.S.) en Filosofía del Derecho de la Facultad de Derecho, UNC. 


*2016-continúa: Profesor Ayudante “A” (D.S.) en la asignatura Teoría General del Proceso, Facultad de 


Derecho, UNC. 


*2014-continúa: Profesor Adjunto regular (D.S.) en “Derecho Procesal Civil y Laboral” en la Universidad 


Nacional de La Rioja. 


*2017: Coordinador de la Maestría en Derecho Procesal de la Universidad Nacional de La Rioja, acreditada 


por CONEAU Res. 857/10 y 1072/15. Y reconocimiento de validez del Título por el Ministerio de Educación de 


la Nación.  


*2020: Profesor en la Maestría en Derecho Procesal de UNLaR. 


*2019: Profesor invitado en la Maestría en Administración Pública, Universidad Nacional de La Rioja 


 


05. ANTECEDENTES DE INVESTIGACION 


*Investigador por la República Argentina de la investigación internacional titulada “Profesores y Jueces. 


Influjos de la Doctrina en la Jurisprudencia Constitucional de Iberoamérica” dirigida por el Prof. Dr. Lucio 


Pegoraro, Catedrático de la Universidad de Bolonia, Italia. 


*2017-2019: Director Ejecutivo de la investigación “Mediación y métodos participativos en resolución de 


conflictos: desafíos en el escenario argentino y riojano”, CICYT, UNLaR. 


*2018-2019: Director del Proyecto de Investigación línea FORMAR “La Mediación Comunitaria en el ámbito 


nacional, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Provincia de Córdoba” SECYT, UNC. 


*2018-2021: Integrante del Equipo de Investigación “Los actos procesales y las nuevas tecnologías: hacia el 


expediente electrónico en el Fuero Civil y Comercial en el Poder Judicial de la Nación y en la Provincia” 


LÍNEA CONSOLIDAR  2018-2021-SECYT- UNC Código del Proyecto: 33620180101146CB,  Directora: Prof. 


Dra. Honoris Causa (UNLaR) y Dra. Derecho y C.S. (UNC) Rosa A. del V. Avila Paz de Robledo. 


*2019: Director del Primer Encuentro de Jóvenes Investigadores de la Universidad Nacional de La Rioja, 


organizado por el Instituto de Derecho Procesal y SECYT, Declarado de Interés Científico por CICYT UNLaR.  


 


06. ANTECEDENTES DE EXTENSION Y/O TRANSFERENCIA 


*2016-CONTINÚA: INTEGRANTE DEL TEATRO DE LA FACULTAD DE DERECHO, UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA. 


*2018: Director del Proyecto de Extensión “Mediación Comunitaria y Escolar ante el Bullying - La Rioja/2018 


Ciclo de Diálogo UNLaR y Escuela Secundaria. En el Centenario de la Reforma Universitaria (1918-2018), en 


el 5° Aniversario de la Toma (2013-2018) y el 70°Aniversario de la Declaración Universal de los Derechos 


Humanos (1948-2018)” aprobado por la Secretaría de Extensión de la Universidad Nacional de La Rioja 


Disposición N°121/18. 


*2018: Disertante en el Proyecto de Extensión “Acceso a la Justicia del Consumidor- La Rioja/2018 Ciclo de 


Diálogo UNLaR y Escuela Secundaria. En el Centenario de la Reforma Universitaria (1918-2018), en el 5° 


Aniversario de la Toma (2013-2018) y el 70°Aniversario de la Declaración Universal de los Derechos 


Humanos (1948-2018)” aprobado por la Secretaría de Extensión de la Universidad Nacional de La Rioja 


Disposición N°121/18. 


*2019: Director del Proyecto de Extensión “Mediación y Acceso a la Justicia: Cine Debate”, Secretaría de 
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Relaciones Internacionales y Extensión, Facultad de Derecho, UNC. 


*2019: Director del Ciclo de Diálogo “Mediación Comunitaria, Infancia y Adolescencia. En homenaje a los 30 


años de la Convención de Derechos del Niño (1989-2019)” en la Dirección de Mediación, Ministerio de 


Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Córdoba. 


*2019: Evaluador de la Secretaría de Extensión Universitaria de UNC. 


 


07. ANTECEDENTES DE GESTION INSTITUCIONAL UNIVERSITARIA 


*2018-2020: Miembro del Consejo Consultivo de la Carrera de Escribanía, Departamento Académico de 


Ciencias Sociales, Jurídicas y Económicas de la Universidad Nacional de La Rioja.  


*2019: Miembro del Comité Editorial de la Revista UNLaR Ciencia, Universidad Nacional de La Rioja. 


*2020: Miembro del Comité Académico del Anuario de Derecho Procesal, Universidad Nacional de La Rioja. 


 


08. ANTECEDENTES DE GESTION NO UNIVERSITARIA Y PROFESIONAL 


*2013-continúa: Miembro de la Red Argentina Americana para el Liderazgo (REAL) – Argentine-


American Network for Leadership. web: http://www.argentinareal.org/ y Coordinador del Consejo de 


Jóvenes de Córdoba –Alumni Youth Council of Córdoba- Programa de la Embajada de Estados Unidos 


en Argentina. 


* 2015: Tutor en el Programa “Allied Alums” de la Embajada de Estados Unidos, Sección Cultural. 


*2018-curso: Miembro del Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal.   


  


09. TRABAJOS PUBLICADOS O ACEPTADOS PARA PUBLICAR EN REVISTAS, ACTAS DE 


CONGRESOS, LIBROS O CAPITULOS DE LIBROS  


*2012: “Violencia escolar. Desafíos e interrogantes. Un planteo desde la óptica del Derecho y la Psicología 


en el Siglo XXI” en coautoría con Prof. Mgtr. Federico Robledo y Lic. María Victoria Saracho, publicado en 


Libro de Ponencias V Congreso Mundial sobre Derechos de la Infancia y la Adolescencia, Secretaría de 


Desarrollo Social de la Nación, Buenos Aires, Argentina, 2012, en el Eje 8.- Infancia, Adolescencia: 


Educación Inicial, Educación Primaria y Educación Media. ISBN 978-987-22783-1-1 catalogado el 03-10-


2012, pp. 2256-2261. 


*2013: Coautor del libro “La imagen de la Justicia en Córdoba. Años 2009-2010”, Centro de 


Perfeccionamiento “Ricardo C. Núñez” del Poder Judicial de la Provincia de  Córdoba, abril de 2013, en 223 


páginas.  


*2015: Autor del libro “Educación, Derecho y Sociedad: Jóvenes aprendiendo a cambiar el mundo” declarado 


con Beneplácito por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Córdoba Declaración 770 del 28-11-2013, ed. 


Consejo de Jóvenes de Córdoba – Alumni Youth Council, Córdoba, 2015;  


*2018: “Abogado del Niño, Niña y Adolescente. La garantía de defensa y el derecho de ser oído del niño en el 


proceso judicial, un enfoque procesal a la luz del Código Civil y Comercial de la Nación y la Constitución 


Nacional” en ELDIAL Suplemento de Derecho Procesal, publicado el 27 de Agosto de 2018.  


*2018: “Garantía Procesal del Abogado de del Niño, Niña y Adolescente: reflexiones procesales 


constitucionales del debido proceso legal su defensa en juicio y derecho de ser oídos. Una mirada comparada 


entre Argentina y Estados Unidos” en Revista Brasileira de Direito Proccesual, Brasil, Ed. 101, 2018. 


*2018: “Historia Clínica con particular referencia a la Historia Clínica Informatizada” en coautoría con la Dra. 


Rosa Avila Paz de Robledo, en la Revista Iberoamericana de Derecho Procesal, Instituto Iberoamericano de 


Derecho Procesal,  Thomson Reuters, Brasil.  


*2018: Autor del libro: “Métodos participativos de resolución de conflictos: mediación comunitaria y mediación 


escolar ante el bullying: a los 70 años de la Declaración Universal de los Derechos Humanos”, Instituto de 


Derecho Procesal de la Universidad Nacional de La Rioja, Justicia y Paz, 2018. ISBN 978-987-28058-7-6 


 
10. OTROS ANTECEDENTES 


Evaluación de programas/proyectos de I+D y/o extensión 
*2018: SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA ; UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA RIOJA 
*2019: SECRETARIA DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA, UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA. 
 
Estancia de Investigación Científica: Universidad de Salamanca, España, octubre de 2018.  
 
CATEGORIZACIÓN DOCENTE- INVESTIGADOR: 


- Categoría Docente-Investigador (Consejo Interuniversitario Nacional-Comisión Nacional de 
Categorización-Ministerio de Educación de la Nación): Categoría “3” (Mendoza, 05/07/2017 Res. 
3268/2017 de la Comisión Regional de Categorización del Programa de Incentivos Comisión Regional de 



http://www.argentinareal.org/
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Categorización).  
Ejercicio profesional Abogado M.P. 1-40363, CSJN T°508 F°159; Mediador Matrícula Definitiva N°788 


Ministerio de Justicia y DD.HH. de la Provincia de Córdoba  







   


Contactar
27 de Abril N° 625
+549 351 374052 (Mobile)
ab.federicorobledo@gmail.co
m


www.linkedin.com/in/federico-
robledo-h-a5854915 (LinkedIn)


Aptitudes principales
Asesoría jurídica
Negociación
Demandas judiciales


Languages
Inglés (Full Professional)
Portugués (Elementary)
Español (Native or Bilingual)


Honors-Awards
Distinción Académica


Federico Robledo (h)
Abogado - Ávila Paz - Robledo & Asocs.
Argentina


Experiencia


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos - Secretaría de Niñez
Adolescencia y Familia
Director General de Articulación Intersectorial
febrero de 2021 - Present (6 meses)
Córdoba, Argentina


Estudio Jurídico Ávila Paz - Robledo & Asocs.
Abogado
febrero de 2007 - Present (14 años 6 meses)


Abogado Asociado. Asesoramiento Jurídico para Empresas


Universidad Nacional de Cordoba
10 años


Profesor D. Constitucional
2011 - Present (10 años)
Córdoba, Argentina


Prof. Derecho Público Provincial y Municipal
2012 - Present (9 años)


Coordinador Maestría en Derecho de la Vejez
2019 - Present (2 años)


Universidad Católica de Salta
1 año


Profesor D. Constitucional del Poder
2020 - Present (1 año)


Profesor "Constitución Derechos Humanos y Garantías"
2020 - Present (1 año)


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
Director de Políticas Penitenciarias
agosto de 2017 - febrero de 2020 (2 años 7 meses)
Alvear N° 140
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Universidad Católica de Salta
Profesor Derecho Constitucional 
2015 - 2019 (4 años)


Jefatura de Gabinete
Abogado Asesor de Gabinete
2012 - 2013 (1 año)
Secretaría de Coordinación y Gobierno


Educación
Universidad Nacional de Córdoba
Abogado  · (2007)


Universidad Nacional de Córdoba
Master of Business Administration - MBA  · (2009 - 2014)


Universidad Nacional de Rosario - UNR
Magister en Derecho Privado  · (2014)


Universidad Nacional de Córdoba
Magister en Bioética  · (2013)


Universidad Nacional de Córdoba
Diplomado en Derecho a la Salud  · (2011)
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9 de Julio  Nº 183, 3° Piso, Oficina. “E”  – CÓRDOBA – ARGENTINA 
TELÉFONO  CELULAR (0351) 153-474879 


CORREO ELECTRÓNICO daniela@moyanoescaleral.com 


 


 


DANIELA MOYANO ESCALERA 
 


 


INFORMACIÓN PERSONAL 


 
 Estado civil:  soltera 


 Nacionalidad:  argentina 


 Edad:   45 años 


 D.N.I.:   24.357.555 


 C.U.I.T.:  27-24.357.555-4  


 


 
EDUCACIÓN 


 
Universidad Blas Pascal  


Carrera de Especialización en Derecho Procesal de las Ejecuciones  


Estudiante – sólo resta la defensa de la tesis 


 


Universidad Siglo XXI 


Notaria – Egresada sobresaliente 


11 de Diciembre de 2015 


 


Colegio de Abogados de Córdoba 


Mediadora 


Abril – 2013 


 


Certificado de “EGRESADA SOBRESALIENTE”, expedido por la Facultad de Derecho y Ciencias 


Sociales  


24 de mayo de 2007 


 


Universidad Nacional de Córdoba – Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 


Abogada y Procuradora 


19 de febrero de 2007 


 


Lecto Comprensión Idioma Inglés en la Facultad de Lenguas (Anexo) 


Cursando actualmente el 3º año 


 


Colegio Alejandro Carbó 


Bachiller docente 


 


Colegio “El Torreón” 


Ciclo Primario 


 


 


ANTECEDENTES LABORALES 


 
Profesora de la Asignatura Teoría General del Proceso de la Facultad de Derecho y Cs. Sociales (UNC) 


Abril 2019 – Actualidad 


 


Municipalidad de Pincén 


Asesora Letrada 


Julio 2014 – Actualidad  
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Abogada que cumple el rol de Abogado de Niños, Niñas y Adolescentes 


Designación del Colegio de Abogados por Resoluciones N°  25982 de fecha 20 de Diciembre de 2016 y 


N° 26262 de fecha 04 de Abril de 2017 


 


Mediadora (Resolución de designación N° 139/2013 de DI.M.A.R.C.) Matrícula vigente N° 626 


Agosto de 2013 – Actual 


 


Ejercicio liberal de la Profesión de Abogado 


Estudio Jurídico Moyano Escalera y Asociados 


Marzo 2007 - Actualidad  


   


Docente del Taller de Práctica en Procedimiento Ordinario (Colegio de Abogados de Córdoba, 


Delegaciones de Río Segundo, Alta Gracia y Villa Carlos Paz) 


Octubre 2017 – Diciembre 2018 


 


Docente del Taller de Práctica en Procedimiento Ordinario (Colegio de Abogados de Córdoba) 


Agosto 2017 – Actual 


 


Profesora Universitaria (Institución Cervantes) 


Mayo 2009 – Actual 


 


Municipalidad de La Calera 


Asesora Letrada 


Enero 2007 – Abril 2010  


 
Instituto de Derecho Procesal de la Facultad de Derecho – U.N.C.  


Administración de expedientes y coordinación de cursos y seminarios. 


Mayo 2005 – Julio 2014 


   


Secretaría Privada del Decano de la Facultad de Derecho y Cs. Ss. – U.N.C. (Dr. Ramón Pedro Yanzi 


Ferreira) 


Noviembre 2003 – Mayo 2005 


 


Secretaría General del Rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba 


Tareas en entidades como Asuntos Jurídicos, Sumarios, Secretaría General y Departamento Electoral 


Junio 2003 - Mayo 2005 


 


Estudio Jurídico de la Dra. Adriana Cicarelli/ Dr. Gregorio Moyano Escalera 


Gestión de trámites administrativos. Procuración Fiscal 


Mayo1994 – Mayo 2003 


 


  


ANTECEDENTES DOCENTES 


 
Foro de Derecho Procesal en los 25 años de la reforma constitucional de 1994, en los 50 años de la 


Convención Americana de Derechos Humanos, en los 30 años de la Convención de derechos del niño en 


el marco del Ateneo Permanente de Derecho Procesal/2019 


Coordinadora docente (obtención del primer premio) y académica 


 


Foro de Derecho Procesal en los 25 años de la reforma constitucional de 1994, en los 50 años de la 


Convención Americana de Derechos Humanos, en los 30 años de la Convención de derechos del niño en 


el marco del Ateneo Permanente de Derecho Procesal/2019 


Miembro de la Comisión Académica 


 


Asignatura “Teoría General del Proceso” 


Docente  


Designada por Resolución del HCD N° 49/2019 
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Seminario de Capacitación Docente – Transformaciones posibles en las prácticas de enseñanzas: formatos 


curriculares 


Asistente 


Dictado durante el mes de junio de 2017 


 


Asignatura “Teoría General del Proceso” 


Adscripción finalizada  


Aprobada por Resolución de Secretaría Académica N° 236 


 


Asignatura “Teoría General del Proceso”. 


Adscripción (carrera docente) en la Asignatura “Teoría General del Proceso” 


2do lugar en el orden de mérito, designada por Resolución de Secretaría  Académica N° 585/07 


 


1er año de adscripción en la Asignatura “Teoría General del Proceso”. 


Aprobado 


Mención de su desempeño SOBRESALIENTE - Resolución N° 18/08 


 


2do año de adscripción en la Asignatura “Teoría General del Proceso”. 


Aprobado 


Mención de su desempeño SOBRESALIENTE - Resolución N° 23/09 


 


Curso de Metodología de la Enseñanza dictado por la Facultad de Derecho.  


Aprobado – 2008 


 


Lecto-comprensión en el idioma Portugués, exigido por la Secretaría de Posgrado de la Universidad 


Nacional de Córdoba para la adscripción. 


Mención SOBRESALIENTE 


 


Curso de Metodología de la Investigación, dictado por la Secretaría de Posgrado de la Facultad de 


Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba para la adscripción. 


Aprobado 


 


Adscripción (carrera docente) en la Asignatura “Derecho Procesal Administrativo” 


1er lugar en el orden de mérito, designada por Resolución de Secretaría  Académica N° 552/10. 


 


Profesora en la asignatura “Derecho Procesal” en la carrera de Martillero y Corredor Público en 


Institución Cervantes de Córdoba, Villa María y San Francisco. 


A partir del mes de mayo de 2008 hasta 2011 


 


Profesora en la asignatura “Derecho Privado II” en la carrera de Martillero y Corredor Público en 


Institución Cervantes de Córdoba y Villa María. 


A partir del mes de marzo de 2009 hasta la actualidad 


 


Profesora en la asignatura “Derecho del Trabajo y la Seguridad Social” en las carreras de Recursos 


Humanos y Administración de Empresas en Institución Cervantes de Córdoba. 


A partir del mes de marzo de 2009 hasta 2014. 


 


Profesora de “Cátedras Abiertas”, dictadas por la Institución Cervantes. 


A partir de mayo de 2012 


 


Tutorías indivdualizadas para alumnos de la Asignatura “Teoría General del Proceso”. 


Tutora 


Facultad de Derecho y Ciencias Sociales (UNC) 


A partir de agosto de 2011 


 


Asignatura “Derecho Procesal Civil” 


Ayudante Alumna 


1er lugar en el orden de mérito 
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Cursos de Profundización en Derecho Procesal (Teoría General de la Prueba, Recursos en el Proceso 


Judicial, Medidas Cautelares y Nulidades en el Proceso Judicial). 


Colaboradora y Organizadora 


 


Curso de Profundización “Impugnaciones en el Proceso Penal”, que se realizó en la Asociación de 


Magistrados de la Provincia de Córdoba. 


Coordinadora 


Reconocimiento académico, mediante Res. H. Consejo Directivo N° 38/08 


 


Diplomatura de Posgrado de Derecho Procesal Penal, que se llevó a cabo en la Secretaría de Posgrado de 


la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, durante el año 2008. 


Coordinadora 


 


Curso de Profundización “Impugnaciones en el Proceso Penal”, que se realizó en la Secretaría de 


Posgrado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, durante el año 2009. 


Coordinadora 


 


Curso de Profundización en “Ejecución Penal”, que se realizó en la Secretaría de Posgrado de la Facultad 


de Derecho y Ciencias Sociales, durante el año 2009. 


Coordinadora 


 


Posgrado en “Gestión del Sistema Previsional”, organizado por la Secretaría de Posgrado de la Facultad 


de Derecho y Ciencias Sociales y la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Córdoba, dictada 


durante el primer semestre de 2012. 


Coordinadora 


 


Presentación de publicaciones para el diccionario jurídico que se realizó por la Conmemoración del 


Sesquicentenario de Derecho Procesal Civil, 2007. 


 


Autora del capítulo “Algunas cuestiones puntuales sobre el recurso de casación”, publicado en el 


Cuaderno del Departamento de Derecho Procesal y P.P.  (U.N.C.), por la Editorial Alveroni Ediciones, 


Córdoba, 2008. 


 


Autora del módulo “Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social”, publicado en la Institución Cervantes 


-material que se entrega a los alumnos a partir del año 2014. 


  


Autora del material de estudio que se entrega en el curso de Secretariado Jurídico publicado por la 


Institución Sapiens. 


 


Autora del módulo “Derecho Privado II” publicado en la Institución Cervantes -material que se entrega a 


los alumnos a partir del año 2018, 


  


XIV Cumbre de Alta Gerencia Internacional en Administración y Marketing  


V Congreso de Marketing de ciudades de Alta Gerencia Internacional, Villa Gesell, 2008. 


Panelista 


 


Curso de Profundización “Impugnaciones en el Proceso Penal”, que se realizó en la Secretaría de 


Posgrado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, durante el año 2009. 


Disertante 


 


Cátedra Abierta sobre “Discriminación en el empleo – Normas Civiles y Laborales – Fallos de la C.S.J.N. 


y C.N.A.T. – Fallos del T.S.J.. y Cámaras del Trabajo de Córdoba”, organizada por el Departamento de 


Derecho Social de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, durante el año 2013. 


Coordinadora 


 


Cátedra Abierta sobre “Régimen Especial del Contrato de Trabajo para el personal de casas particulares 


(Ley 26844/2013). Inscripción obligatoria en los registros especiales de la seguridad social. Presentación 


ante la AFIP: Quién y cómo debe hacer el trámite”, organizada por el Departamento de Derecho Social de 


la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, durante el año 2013. 


Coordinadora 
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Cátedra Abierta sobre “La reforma a la Ley de Riesgos del Trabajo Ley 26.773”, organizada por el 


Departamento de Derecho Social de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, durante el año 2013. 


Coordinadora 


 


Cátedra Abierta sobre “Aspectos constitucionales, ambientales y procesales del Caso Ituzaingó”, 


organizada por el Departamento de Derecho Social de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 


durante el año 2013. 


Moderadora y Coordinadora 


 


Cátedra Abierta sobre “Desarrollo Productivo Sustentable”, organizada por el Departamento de Derecho 


Social de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, durante el año 2013. 


Moderadora y Coordinadora 


 


Cátedra Abierta sobre “Agua y Ambiente”, organizada por el Departamento de Derecho Social de la 


Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, durante el año 2013. 


Coordinadora 


 


Cátedra Abierta sobre “Los contratos de Concesión, de Agencia y de Franquicia, regulados por el Código 


Civil y Comercial de la Nación. Problemática y debate relativos a la Solidaridad, la Intermediación y la 


Responsabilidad de los Contratantes, en sus relaciones laborales”, organizada por el Departamento de 


Derecho Social de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, durante el mes de Julio del año 2016. 


Coordinadora 


 


 


 


IDIOMAS Y OTROS CONOCIMIENTOS 


 
Inglés:  Nivel: lecto-comprensión 


Portugués: Nivel: lecto-comprensión 


Dactilografía e Informática (Operador de PC, Internet avanzado, Excel, Word) 


Curso de Recursos Electrónicos, dictado por Secretaría Académica de la Facultad de Derecho de la UNC 


– Año 2011.- 


 


Taller práctico para el inicio de una Jubilación y uso de SICAM. 


Taller de Producción de Textos Académicos, dictado por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 


Universidad Nacional de Córdoba.- 


Curso Introductorio en Mediación, homologado según Resolución 22/2010 – 2010.- 


Entrenamiento de Mediación, dictado por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UNC – 2011.- 


 


Pasantía en Mediación, organizada por el Colegio de Abogados – 2012.- 


 


CURSOS 


 
 Derecho Electoral Argentino.- 


 Seminario sobre Derecho de Daños, Año 2006.- 


 Jornadas de Responsabilidad Civil, Año 2004.- 


 Jornadas sobre Derecho Privado III – Civil III, Año 2005.- 


 Curso sobre “la Reforma de la Ley del Consumidor”, Año 2008.- 


 I Foro Nacional de Derecho.- 


 Disertación y Debate “Responsabilidad Profesional”, Año 2006.- 
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 Seminario sobre “Regulación de Servicios Públicos”.- 


 1era Conferencia sobre Derecho Tributario y sus modificaciones.- 


 Conferencia Taller sobre “Actuación ante los Tribunales Municipales de Faltas”.- 


 Conferencia sobre “Procedimiento Laboral”, Año 2004.- 


 Conferencia sobre la “Nueva Ley de Ordenamiento del Régimen Laboral”.- 


 XIII Ateneo de Derecho Procesal Civil, Año 2005.- 


 Jornadas preparatorias del IV Encuentro Nacional de Jóvenes Procesalistas.-  


 Conferencia sobre “La  Nulidad en el Proceso Civil”.- 


 Seminario sobre “El Proceso Penal”, Año 2005.- 


 Conferencia sobre “La Emergencia y las obligaciones de dar sumas de dinero” (problema actual), 


Año 2002.- 


 Seminario sobre “Trabajo no registrado”.- 


 Seminario sobre “Violencia Familiar”.- 


 I Congreso de Derecho Civil.- 


 3er. Congreso Nacional de Derecho Civil, Año 2006.- 


 Conferencia  sobre “Nueva Ley de Adopción – Ley 26.061”.- 


 Jornadas sobre “Responsabilidad Civil”.- 


 Curso Introductorio a la Carrera de Diplomacia.- 


 Jornadas sobre “El Futuro de la codificación del Derecho Internacional Privado en América”, Año 


2003.- 


 Jornadas sobre “La Nueva Política Exterior Argentina y la integración Latinoamericana”, Año 2004.- 


 X Jornadas Nacionales de Derecho Procesal Constitucional, Año 2007.-  


 Conferencia sobre “El Alca en su Laberinto”, Año 2004.- 


 Seminario Taller Jurisprudencia sobre Procedimiento Administrativo. Análisis de resoluciones 


jurisdiccionales, Año 2008.- 


 Jornadas Organizaciones Competitivas, organizadas por la Institución Cervantes, Año 2008.- 


 XIV Cumbre de Alta Gerencia Internacional en Administración y Marketing.-  


 V Congreso de Marketing de ciudades de Alta Gerencia Internacional, Villa Gesell, Año 2008.-  


 Jornada de Derecho Procesal Laboral y Riesgos del Trabajo.- 


 Curso de “Investigación Penal Preparatoria”.- 


 IV Jornadas de Estudiantes y II Encuentro de Jóvenes Graduados según la profesión del Derecho 


Privado Argentino Moderno.-  


 Conferencia sobre “Reforma Procesal Civil en Córdoba”, dictada por el Colegio de Abogados de 


Córdoba.- 


 Seminario de Derecho Procesal, dictado por el Dr. Jorge H. Zinny – Año 2011.- 


 Ciclo de Conferencias de Profundización en Derecho Procesal, a cargo del Dr. Jorge H. Zinny, sobre 


el tema “El acceso a la justicia y tutela judicial efectiva”, dictadas los 17 de Agosto y 10 de Octubre 


de 2011 en la Facultad de Derecho y Cs. Sociales, de la UNC. 
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 Ciclo de Conferencias de Profundización en Derecho Procesal, a cargo del Dr. Jorge H. Zinny, sobre 


el tema “Principio de congruencia. Concepto. Fundamentos. Clases”, dictada el día 31 de Agosto de 


2011 en la Facultad de Derecho y Cs. Sociales, de la UNC. 


 Ciclo de Conferencias de Profundización en Derecho Procesal, a cargo del Dr. Jorge H. Zinny, sobre 


el tema “Las bases constitucionales del Proceso”, dictadas los días 10 de Agosto y 10 de Octubre de 


2011 en la Facultad de Derecho y Cs. Sociales. De la UNC. 


 XVIII Cumbre de Administración y Marketing de Alta Gerencia Internacional de “La Matriz 


Estratégica Latinoamericana”, realizada en la Ciudad de Pinamar – Año 2012.- 


 Jornadas de “Homenaje al Dr. Eduardo R. Mundet”, organizadas por la Sala de Derechos Reales y 


Registral del Instituto de Estudios Jurídicos del Colegio de Abogados – Año 2012.- 


 Seminario sobre “Capacitación en Derecho de la Salud”, organizado por la Sala de Salud del Instituto 


de Estudios Jurídicos del Colegio de Abogados de Córdoba.- 


 Conferencia sobre “Protección de la Posesión”. Un enfoque desde lo Civil y lo Penal, organizado por 


el Club de Derecho  – Año 2012.- 


 Cátedra Abierta sobre “Discriminación en el empleo – Normas Civiles y Laborales – Fallos de la 


C.S.J.N. y C.N.A.T. – Fallos del T.S.J.. y Cámaras del Trabajo de Córdoba”, organizada por el 


Departamento de Derecho Social de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, durante el año 


2013.- 


 Cátedra Abierta sobre “Régimen Especial del Contrato de Trabajo para el personal de casas 


particulares (Ley 26844/2013). Inscripción obligatoria en los registros especiales de la seguridad 


social. Presentación ante la AFIP: Quién y cómo debe hacer el trámite”, organizada por el 


Departamento de Derecho Social de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, durante el año 


2013.- 


 Cátedra Abierta sobre “La reforma a la Ley de Riesgos del Trabajo Ley 26.773”, organizada por el 


Departamento de Derecho Social de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, durante el año 


2013.- 


 Cátedra Abierta sobre “Aspectos constitucionales, ambientales y procesales del Caso Ituzaingó”, 


organizada por el Departamento de Derecho Social de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 


durante el año 2013.- 


 Cátedra Abierta sobre “Desarrollo Productivo Sustentable”, organizada por el Departamento de 


Derecho Social de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, durante el año 2013.- 


 Cátedra Abierta sobre “Agua y Ambiente”, organizada por el Departamento de Derecho Social de la 


Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, durante el año 2013.- 


 Jornada “Pensando y Construyendo el Nuevo Código Civil en Familia”, organizada por el Instituto de 


Estudios Jurídicos del Colegio de Abogados de Córdoba, desarrollada el día 04 de Diciembre de 


2014.- 


 Seminario de “Análisis del Nuevo Código Civil y Comercial de la Nación”, organizado por el 


Colegio de Abogados de Córdoba y la Escuela de Práctica Jurídica, durante el año 2015.- 
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 Conferencia sobre “Régimen de las Personas Jurídicas y Asociaciones Civiles en el Nuevo Código 


Civil y Comercial de la Nación”, organizado por la Sala de ONGs del Instituto de Estudios Jurídicos 


del Colegio de Abogados de Córdoba, durante el año 2015.- 


 XVIII Jornada Notarial Cordobesa, organizada por el Colegio de Escribanos de la Provincia de 


Córdoba, dictada los días 31 de Julio y 01 de Agosto de 2015.- 


 Seminario sobre “El Nuevo Código Civil y Comercial, Lineamientos Generales. Instrumentos 


públicos y privados”, dictado por el Centro de Perfeccionamiento “Ricardo C. Nuñez” del Poder 


Judicial de la Provincia de Córdoba, el día 04 de Agosto de 2015.- 


 Conferencia sobre “La posesión en el Nuevo Código Civil”, organizada por el Instituto de Estudios 


Jurídicos del Colegio de Abogados el día 16 de Agosto de 2015.- 


 Curso sobre “Los derechos reales en el Código Civil y Comercial de la Nación”, dictado por el Centro 


de Perfeccionamiento “Ricardo C. Nuñez” del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba, el día 07 de 


Abril de 2016.- 


 Cátedra Abierta sobre “Situación de la agricultura familiar argentina: preservación del medio 


ambiente: régimen del trabajpo agreario: impacto normativo del Código Civil y Comercial de la 


Nación”, organizada por el Departamento de Derecho Social de la Facultad de Derecho y Ciencias 


Sociales, el día 11 de Mayo de 2016.- 


 Cátedra Abierta sobre “La prescripción en el Código Civil y Comercial de la Nación. El término de la 


prescripción en la acción resarcitoria por daños y su implicancia en las acciones laborales. La 


jurisprudencia del TSJ de Córdoba en materia de prescripción de las acciones laborales”, organizada 


por el Departamento de Derecho Social de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, el día 11 de 


Mayo de 2016.- 


 Seminario sobre “Puntos fundamentales del CCC en materia de Sucesiones”, organizado por el 


Centro de Perfeccionamiento “Ricardo C. Nuñez” – Escuela de Capacitación del Poder Judicial de la 


Provincia de Córdoba, dependiente del Tribunal Superior de Justicia, en fecha 18 de Agosto de 2016. 


 ” Seminario sobre “Proceso Sucesorio”, organizado por el Centro de Perfeccionamiento “Ricardo C. 


Nuñez” – Escuela de Capacitación del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba, dependiente del 


Tribunal Superior de Justicia, en fecha 18 de Agosto de 2016.- 


 Curso de “Herramientas para el Ejercicio de la Magistratura y La Función Judicial”, orgaizada por la 


Asociación de Magistrados y Funcionarios Judiciales de la Provincia de Córdoba y el Colegio de 


Abogados de Córdoba realizado desde el día 12 de Septiembre al 21 de Noviembre de 2016.- 


 II Jornadas Nacionales “Abogado del Niño”, organizada por la Federación Argentina de Colegios de 


Abogados y el Colegio de Abogados de Córdoba, desarrollada el día 25 de Noviembre de 2016.- 


 Jornada sobre Honorarios – Cuestiones controvertidas en materia de Honorarios y la Jurisprudencia 


del Tribunal Superior de Justicia, organiza por la Escuela de Práctica Jurídica del Colegio de 


Abogados de Córdoba, el día 01 de Diciembre de 2016.- 


 Capacitación en “Fideicomiso. Régimen registral. Liquidación del Fideicomiso”, dictada por el 


Centro de Perfeccionamiento “Ricardo C. Núñez” (Escuela de Capacitación del Poder Judicial de la 


Provincia de Córdoba), con fecha 30 de Marzo de 2017.  
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 Curso de capacitación en “Sociedad Unipersonal – Régimen Legal”, dictado por el Centro de 


Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba, el día 16 de 


Mayo de 2017.  


 Curso de Profundización en “Derecho de los Negocios Inmobiliarios y de la Construcción”, 


organizado por el Colegio de Abogados de Córdoba y el Colegio de Corredores Inmobiliarios, 


desarrollado durante los meses de junio a Septiembre de 2017, con una duración de veintidós (22) 


horas.  


 XIX Jornada Notarial Cordobesa, organizada por el Colegio de Escribanos de la Provincia de 


Córdoba, los días 16, 17 y 18 de Agosto de 2017. 


 Jornada sobre “Sociedad por Acciones Simplificada”, organizada por el Instituto de Estudios 


Jurídicos del Colegio de Abogados de Córdoba, el día 19 de Octubre de 2017.- 


 Jornada sobre “Coaching para Abogados. Un nuevo modelo de liderazgo”, organizada por el Instituto 


de Estudios Jurídicos del Colegio de Abogados de Córdoba, el día 23 de Octubre de 2017.- 


 Jornada de actualización sobre “Derechos Reales y la nueva normativa catastral”, organizada por el 


Instituto de Estudios Jurídicos del Colegio de Abogados de Córdoba, el día 23 de Noviembre de 


2017.- 


 Seminario de Profundización “Abogado del Niño, Niña y Adolescente”, organizada por el Instituto de 


Estudios Jurídicos del Colegio de Abogados de Córdoba, desarrollada el día 30 de Julio de 2018.- 


 Seminario de “Costas y Honorarios”, organizada por el Colegio de Abogados de Córdoba, 


desarrolada durante los meses de Octubre y Noviembre de 2018.- 


 Jornada sobre “Las reformas procesales en Córdoba. Oralidad civil y laboral”, organizada por el 


Colegio de Abogados de Córdoba, el día 29 de Noviembre de 2018.- 


 Talleres de capacitación continua sobre “LEY DE MEDIACIÓN N° 10.543”, organizados por la Sala 


de Mediación del Instituto de Estudios Jurídicos del Colegio de Abogados de Córdoba, durante los 


meses de marzo a junio de 2019.- 


 


 


ESPECIALIZACIONES, DIPLOMATURAS, POSGRADOS Y 


SEMINARIOS CON EXÁMEN FINAL 
 


 Seminario sobre “Saneamiento y Estudio de Títulos” – 2008, con trabajo final aprobado. 


 Seminario sobre “Actualización en Derecho Registral” con evaluación final aprobada.  


 Posgrado Profundizado “El Proceso de Daños y Perjuicios”, realizado por la Asociación de 


Magistrados y Funcionarios Judiciales de la provincia de Córdoba – 2008. 


 Posgrado en “Derecho Procesal de Familia”, dictado por la Universidad Blas Pascal – 2009, con 


evaluación final aprobada.  


 Seminario sobre “Registro de los Automotores-Inspección de Personas Jurídicas”. 2010. 


 Seminario sobre “Contratación Administrativa” con trabajo final aprobado – 2010. 


 Seminario sobre “Acto Administrativo y Reglamento” – 2011. 
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 Taller de Jubilaciones y Sistema Sicam, organizado por O.L.I., Organización Laboral Integral – 


2011. 


 Entrenamiento de Mediación, dictado por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UNC, 


Año 2011. 


 Diplomatura en “Procedimientos Generales”, organizada por La Universidad Siglo XXI – Mayo 


2012 / Julio 2012 con evaluación final aprobada. 


 Carrera de Especialización en Derecho Procesal, dictada por la Secretaría de Posgrado de la 


Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UNC (acreditada por la CONEAU). Cohorte IX, 


cursando segundo año. 


 Curso Introductorio en Mediación, homologado según Resolución Nº 22/2010 – Año 2010. 


 Pasantía en Mediación,. Organizado por el Colegio de Abogados, Año 2012. 


 Derecho Electoral Argentino, dictado por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UNC. 


 Curso – Taller con evaluación sobre “Actividad Probatoria en sede civil y comercial”, dictado por 


el Centro de Perfeccionamiento “Ricardo C. Núñez” perteneciente al Poder Judicial de la 


Provincia de Córdoba, los días 5, 12, 19 y 26 de Marzo del año 2013   


 Carrera de Especialización en Derecho Procesal de las Ejecuciones, dictada por la Universidad 


Blas Pascal (acreditada por la CONAEU), cursando el segundo año. 


 Diplomatura en Contratos y Sociedades dictada por el Colegio de Escribanos de Córdoba, durante 


los meses de abril a diciembre de 2018. 


 Formación de Abogado/a  de niñas, niños y adolescentes – Curso teórico – práctico, dictado por 


la Universidad Católica de Córdoba, durante los meses de agosto a diciembre de 2019. 


 







Rosa Avila Paz <rosaavilapaz@gmail.com>


Fwd: CONFIRMACION
1 mensaje


Maria Fernanda Vodopia <vodopiafernandaunc@gmail.com> 29 de junio de 2020, 15:07
Para: rosaavilapaz@gmail.com


Buenos días Profe! 
Acá tengo la confirmación del equipo de la subsecretaría de discapacidad de la provincia.
Es el equipo que se va a hacer cargo  de la clase con todo para la clase.


---------- Forwarded message ---------
De: Maria Fernanda Vodopia <vodopiafernandaunc@gmail.com>
Date: lun., 29 jun. 2020 15:05
Subject: Re: CONFIRMACION
To: Dirección General de Inclusión Sanitaria Córdoba <dgis.cba@gmail.com>


Muchísimas Gracias!!!!!


El lun., 29 jun. 2020 15:04, Dirección General de Inclusión Sanitaria Córdoba <dgis.cba@gmail.com> escribió:
---------- Forwarded message ---------
De: Dirección General de Inclusión Sanitaria Córdoba <dgis.cba@gmail.com>
Date: lun., 29 jun. 2020 a las 14:57
Subject: CONFIRMACION
To: <vodopiafernndaunc@gmail.com>


Estimada Fernanda
Acorde a lo hablado telefónicamente  Dra. Puga confirma participación
para la capacitación propuesta.
Equipo de Subsecretaria de Discapacidad, Rehabilitación e Inclusión
- Dra. Maria Teresa Puga
- Dra. Andrea Lardone
-Lic. Pacheco Jorge
-Dra. Maria Elisa Ottonello
-Dra. Veronica Olivato


Saludos cordiales
--
Subsecretaria de Discapacidad, Rehabilitación e Inclusión.


-- 
Subsecretaria de Discapacidad, Rehabilitación e Inclusión.



mailto:vodopiafernandaunc@gmail.com
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Rosa Avila Paz <rosaavilapaz@gmail.com>


Opcional


Secretaría de Asuntos Estudiantiles FD U.N.C. <derechosae@gmail.com> 30 de junio de 2020, 13:43
Para: Rosa Avila Paz <rosaavilapaz@gmail.com>


Es�mada Profesora Dra. Rosa Ávila Paz de Robledo.


 


Antes que nada muy buenos días, nos llena de alegría y nos sen�mos honrados de su invitación. Como secretaria
estudian�l, de una ins�tución publica, que acompaña a los estudiantes durante el transcurso de vida universitaria, es
importante poder transmi�r las tareas que se realizan, desde esta dependencia y el Departamento de Asistencia
Estudian�l, con los alumnos con discapacidad.


Por ello es que aceptamos par�cipar y aguardamos con ansias nos indiquen la fecha que nos tocaría intervenir en el
cursado de su asignatura opcional.


Por úl�mo, acompañara al Secretario de Asuntos Estudian�les, el ab. Diego Agudo Solís con DNI 34.360.303, la
Psicóloga María Victoria Vullo DNI 24357271 y la Psicopedagoga Alejandra Revol con DNI 11195074, esta úl�ma
directora del Departamento de Asistencia de nuestra Facultad de Derecho.


La temá�ca a compar�r será;


La norma�va específica sobre accesibilidad, con la que cuenta nuestra Universidad, el cual protege los
derechos estudian�les. Desarrollando con mayor profundidad los siguientes protocolos.
a)      Protocolo de Actuación sobre Estrategias Pedagógicas Inclusiva
 Este protocolo establece una serie de estrategias pedagógicas a aplicarse en el desarrollo de herramientas
pedagógicas que se aplican durante el cursado. Se centran en promover prác�cas docentes inclusivas y que
los/as estudiantes ciegos/as o con baja visión transiten su formación académica en equidad de condiciones.
b) Protocolo de Actuación para las Situaciones de Evaluación
 Especifica algunas modalidades de evaluación a implementar en situaciones en las que el estudiante no
pueda o presente dificultades para realizar un examen, ya sea parcial o final, según las modalidades oral
o escrita por ejemplo.


Saludos cordiales. 


[El texto citado está oculto]
-- 
Secretaría de Asuntos Estudiantiles 
Facultad de Derecho 
Universidad Nacional de Córdoba
E-Mail: asuntos_estudiantiles@derecho.unc.edu.ar
Horarios: Lunes a Viernes de 8:00 0 a 20:00 hs.
www.derecho.unc.edu.ar
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Santiago Molina Sandoval 


Ituzaingó 791, 8º “F”, Bº Nueva Córdoba        


CP: 5000 - Córdoba – Rep. Argentina    Celular (+54 - 351) 156 002270 


Fecha nac.: 01.02.90 (casado)         E-mail: smolinasandoval@gmail.com 


 


EDUCACIÓN 


 Estudios Primarios (Colegio La Salle, Cba., 1996/2000). 


 Estudios Secundarios (Colegio Nacional de Monserrat, 2001/2007. Promedio: 7,89).  


 Abogado (Universidad Nacional de Córdoba, 2008/2012. Promedio 7,81).  


 Escribano (Universidad Siglo XXI, 2016. Promedio 8,75). 


 Especialista en Derecho Procesal (Secretaría de Posgrado de la Universidad Nacional de 


Córdoba, 2013/2019, Promedio 8,20, título en trámite). 


 Especialista en Derecho Procesal de las Ejecuciones (Universidad Blas Pascal, 2018 a la 


actualidad. 10 materias aprobadas. En realización del trabajo final). 


 Maestría en Derecho Civil Patrimonial (Universidad Nacional de Córdoba, 2019 a la 


actualidad. Cursado. 5 materias aprobadas). 


 


CONOCIMIENTOS DE INGLÉS 


 Preliminary English Test (P.E.T.) (Universidad de Cambridge, 2005).  


 First Certificate in English (F.C.E.) (Universidad de Cambridge, 2007). 


 Certificate in Advance English (C.A.E.) (Universidad de Cambridge, 2008). 


 Academia Saint John’s School (2000-2002). 


 Academia British School (2003-2008). 


 


 HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS 


 Manejo de Windows, Internet y Programas Word y Excel. 


 Dominio del Dactilografía. 


 
EXPERIENCIA LABORAL  


 Poder Judicial de la provincia de Córdoba. Juzgado civil y comercial de 48º nominación 


de la ciudad de Córdoba. 


Historial de cargos: 


 - MERITORIO (15/03/2014 a 31/05/2016). 


- AUXILIAR (01/06/2016 a 30/09/2016). 
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- AUXILIAR CON FUNCIONES DE ASISTENTE DE MAGISTRADO (01/10/2016 a 


01/05/2018). 


 


 Poder Judicial de la provincia de Córdoba. Cámara civil y comercial de 9º nominación de 


la ciudad de Córdoba. 


Historial de cargos: 


- AUXILIAR CON FUNCIONES DE ASISTENTE DE MAGISTRADO (02/05/2018 a la 


actualidad). 


  


 ACTIVIDAD SOCIAL 


 Voluntariado en la corrección y edición de textos digitalizados (Secretaría de proyección y 


responsabilidad social universitaria, Universidad Católica de Córdoba, 2017). 


  


 DOCENCIA 


 Ayudantía de alumno de Derecho Procesal Civil y Comercial en las clases del Dr. Emilio H. 


Albarenga, Universidad Nacional de Córdoba (2011). Aprobada. 


 Adscripción a la Cátedra “B” de Derecho Procesal Civil y Comercial, a cargo de la Dra. Rosa 


Angélica del Valle Ávila Paz, Universidad Nacional de Córdoba (2013-2018) aprobada por 


Resolución Decanal Nº 129 del 18.05.2017. 


 Adscripción a la Cátedra “C” de Derecho Procesal Civil y Comercial, a cargo del Dr. Raúl 


Eduardo Fernández, Universidad Católica de Córdoba (2015-2018) aprobada por Resolución 


Decanal Nº 07/B del 19.03.2019. 


 Docente de la materia Derecho Procesal Civil y Comercial, Cátedra “B”, Universidad Nacional de 


Córdoba. Cargo: Auxiliar docente de Profesor Ayudante “A”, Dedicación Simple (C. 119). 


Designado por Resolución Decanal Nº 278 de fecha 29.03.2019 (01.04.2019 al 01.10.2019). 


 


 PUBLICACIONES 


 Sistemas, Principios y Reglas en la nueva Ley Procesal de Familia de la Provincia de Córdoba (Ley 


Nº 10.305) en “El Foro de Córdoba”, Nº 183, Año XXV, marzo de 2016. 


 Algunas reflexiones en torno a la valoración dinámica de la prueba en la responsabilidad civil en 


http://congresoderechoprocesal2017.jussantiago.gov.ar, consulta 23 de febrero de 2018 y en 


elDial.com, suplemento de Derecho Procesal, 27/05/2019. 


 El valor convictivo del documento electrónico en “XXIX Congreso Nacional de Derecho 


Procesal, ponencias generales y ponencias seleccionadas”, Rubinzal – Culzoni Editores, 



http://congresoderechoprocesal2017.jussantiago.gov.ar/
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septiembre de 2017 y en elDial.com, suplemento de Derecho Procesal, 28/05/2018, cita online: 


DC253B. 


 Reflexiones en torno a la moralidad en el proceso en “Primer Encuentro Nacional de Ética”, 


Biblioteca Digital, consulta 23 de febrero de 2018, 


http://www.bibliotecadigital.gob.ar/items/show/1715, pág. 97/104. 


 Notas sobre la carga dinámica de la prueba. Su aplicabilidad en el Perú y su regulación en el 


Código Civil y Comercial de Argentina en “Actualidad Civil”, Instituto Pacífico, Nº 45, marzo 


2018, Lima, Perú. 


 La eficiencia de un proceso oral civil en la actualidad en “Concurso Reflejar 2017”, Instituto de 


Capacitación Judicial de las Provincias Argentinas y Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 


 Implicancias del fenómeno tecnológico en el proceso judicial en Semanario Jurídico, 06.09.2019. 


 Implicancias de circunscribir al pagaré en el marco de una relación de consumo en Actualidad 


Jurídica, Civil y Comercial, Edición Nº 295, Septiembre/2019. 


 Comentario a los arts. 1-23 y 35-48 del proyecto de Código General de Procesos de la provincia 


de Chubut en https://www.juschubut.gov.ar/images/sec-planificacion/crpc/aportes/01-Analisis-


Anteproyecto-Codigo-General-de-Procesos-Chubut-CJP.pdf, 2019. 


 Principales conclusiones y observaciones al proyecto de Código General de Procesos de la 


provincia de Chubut en https://www.juschubut.gov.ar/images/sec-


planificacion/crpc/aportes/02-AADP-CJP-Chubut-Principales-Conclusiones-y-


observaciones.pdf, 2019. 


 Responsabilidad profesional, en “Derecho de daños”, Hammurabi, Buenos Aires, 2020. 


 


PONENCIAS O CONFERENCIAS EN CONGRESOS Y EVENTOS ACADÉMICOS 


 “El principio-deber de colaboración de la Ley de Defensa del Consumidor y su articulación en el 


C.P.C.C. de la Provincia de Córdoba”, en coautoría con José Luis Coppari Gigena en el XXVI 


Congreso Nacional de Derecho Procesal (Universidad Nacional del Litoral – Asociación 


Argentina de Derecho Procesal – Ateneo de Estudios del Proceso Civil de Rosario, 2011 – 18 hs. 


cátedra). 


 “Universidad Nacional de Córdoba, sus 400 años”, en coautoría con Rodrigo Massa en el IV 


Coloquio Argentino - Chileno, La educación en este momento crucial: Siglo XXI (Instituto 


Argentino Jacques Maritain, 2013 - 12 hs. cátedra).  


 “Trayectoria y desempeño del área de apoyo a personas con discapacidad visual para la igualdad 


de oportunidades en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales”, en coautoría con María Beatriz 


Calas y María Milagro Martínez en el Encuentro Nacional “La República: Miradas 


Interdisciplinarias” (Instituto Argentino Jacques Maritain, 2015 - 10 hs. cátedra). 



http://www.bibliotecadigital.gob.ar/items/show/1715

https://www.juschubut.gov.ar/images/sec-planificacion/crpc/aportes/01-Analisis-Anteproyecto-Codigo-General-de-Procesos-Chubut-CJP.pdf

https://www.juschubut.gov.ar/images/sec-planificacion/crpc/aportes/01-Analisis-Anteproyecto-Codigo-General-de-Procesos-Chubut-CJP.pdf

https://www.juschubut.gov.ar/images/sec-planificacion/crpc/aportes/02-AADP-CJP-Chubut-Principales-Conclusiones-y-Observaciones.pdf

https://www.juschubut.gov.ar/images/sec-planificacion/crpc/aportes/02-AADP-CJP-Chubut-Principales-Conclusiones-y-Observaciones.pdf

https://www.juschubut.gov.ar/images/sec-planificacion/crpc/aportes/02-AADP-CJP-Chubut-Principales-Conclusiones-y-Observaciones.pdf
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 “Función preventiva de la responsabilidad civil” en el Taller de Derecho Procesal 2015 para 


elaboración de ponencias para el XXVIII Congreso Nacional de Derecho Procesal (UNC, 2015 – 


30 hs. cátedra). 


 “Algunas reflexiones en torno a la valoración dinámica de la prueba en la responsabilidad civil” en 


el Taller de Derecho Procesal 2016 para elaboración de ponencias para el XXIX Congreso 


Nacional de Derecho Procesal (UNC, 2016) y en el XXIX Congreso Nacional de Derecho 


Procesal (Asociación Argentina de Derecho Procesal, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 


y Poder Judicial de la provincia de Santiago del Estero, 2017). 


 “Reflexiones en torno a la moralidad en el proceso” en 1º Encuentro Nacional de Ética: La Ética 


como pilar en la formación y práctica de las profesiones del Derecho (Justicia 2020, Ministerio de 


Justicia y Derechos Humanos, Presidencia de la Nación, Tribunal de Disciplina de Abogados de 


la provincia de Córdoba, Federación Argentina de Colegio de Abogados, 2017 – 12 hs. cátedra). 


 “El valor convictivo del documento electrónico” en las Jornadas Preparatorias del XXIX 


Congreso Nacional de Derecho Procesal (UNC, Facultad de Derecho, Secretaría de Posgrado, 


2017) y en el XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal (Asociación Argentina de Derecho 


Procesal, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y Poder Judicial de la provincia de Santiago 


del Estero, 2017). 


 “Implicancias procesales de la implementación de la oralidad en el fuero civil” en el curso 


“Experiencias de sistemas procesal orales y simulacro de Juicio por Jurados” organizado en el 


marco de las Jornadas Nacionales de Derecho Procesal en la ciudad de La Plata (Instituto de 


Estudios Judiciales de la Suprema Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires, Cátedra 2 de 


Derecho Procesal de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNLP, la Comisión de 


Jóvenes Procesalistas de la Asociación Argentina de Derecho Procesal y la Universidad del Este, 


2018). 


 “Vivenciando la labor judicial” (Oficina de Gestión Estratégica y de Calidad, Tribunal Superior de 


Justicia de la provincia de Córdoba, 2018 – 2 hs. reloj). 


 “El derecho a la igualdad en la Declaración Universal de Derechos Humanos” en el Foro de 


Derecho Procesal en el marco del Ateneo Permanente de Derecho Procesal (UNC, 2018). 


 “Las nuevas tecnologías aplicadas al proceso judicial” en las Jornadas Preparatorias del XXX 


Congreso Nacional de Derecho Procesal (Comisión de Jóvenes Procesalistas de la Asociación 


Argentina de Derecho Procesal, Río Cuarto, 2019). 


 “Vivenciando la labor judicial” (Oficina de Gestión Estratégica y de Calidad, Tribunal Superior de 


Justicia de la provincia de Córdoba, 2019 – 4 hs. reloj). 
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 “Propuesta en torno a un perímetro razonable del proceso monitorio” en el XXX Congreso 


Nacional de Derecho Procesal (Asociación Argentina de Derecho Procesal, Corte de Justicia de 


San Juan, 2019). 


 Primer debate procesal intergeneracional en el XXX Congreso Nacional de Derecho Procesal 


(Comisión de Jóvenes Procesalistas, Asociación Argentina de Derecho Procesal, 2019). 


 “La (in)justificación de ciertas prerrogativas del Estado” en el Foro de Derecho Procesal en el 


marco del Ateneo Permanente de Derecho Procesal (UNC, 2019). 


 


DISTINCIONES, MENCIONES Y FELICITACIONES 


 Ateneo Permanente de Derecho Procesal (UNC, 2014): segundo premio en equipo compartido. 


 Ateneo Permanente de Derecho Procesal (UNC, 2016): primer premio individual. 


 Reconocimiento judicial: Felicitación por el compromiso con el objetivo trazado por la titular, 


relativo al orden interno del juzgado, la imagen institucional y la reducción de los tiempos de 


búsqueda de expedientes (14/04/2016, Dra. Villagra de Vidal,  juez en lo civil y comercial de 48º 


Nominación). 


 Ateneo Permanente de Derecho Procesal (UNC, 2017): primer premio en equipo compartido. 


 Ateneo Permanente de Derecho Procesal (UNC, 2017): segundo premio en equipo compartido. 


 Concurso Premio Reflejar 2017 sobre “La oralidad en lo civil y comercial: Cuestiones que plantea 


la implementación; y/o aspectos de diseño procesal, y/o conocimientos, habilidades y actitudes 


necesarias”: primer premio. Entrega del premio: Santa Fe, 2017. 


 Foro de Derecho Procesal en el marco del Ateneo Permanente de Derecho Procesal (UNC, 


2018): primer premio compartido, categoría: adscriptos. 


 Ateneo Permanente de Derecho Procesal (UNC, 2018): primer premio en equipo compartido. 


 Ateneo Permanente de Derecho Procesal (UNC, 2018): primer premio en equipo compartido. 


 Ateneo Permanente de Derecho Procesal (UNC, 2018): segundo premio en equipo compartido. 


 Concurso Premio Reflejar 2018 sobre “Las nuevas tecnologías en el servicio de Justicia”: primer 


premio. Entrega del premio: Ushuaia, 2018. 


 Reconocimiento judicial: Felicitación por el logro obtenido como ganador del Premio Reflejar 


2018: “Las nuevas tecnologías en el servicio de Justicia”, por el trabajo “Implicancias del 


fenómeno tecnológico en el proceso judicial”, presentado bajo el seudónimo "Patroclo" 


(04/01/2019, Dr. Sesin y Lic. Bartolomei, Tribunal Superior de Justicia). 


 Reconocimiento judicial: Felicitación por desempeñar la función de Informante Público Electoral 


(IPE) (12.05.2019). 
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 Reconocimiento judicial: Felicitación por desempeñar la función de Fiscales Públicos Electorales 


para la cual se designó por el Tribunal Electoral Provincial Ad Hoc (20.05.2019). 


 Foro de Derecho Procesal en el marco del Ateneo Permanente de Derecho Procesal (UNC, 


2019): primer premio compartido, categoría: adscriptos. 


 Ateneo Permanente de Derecho Procesal (UNC, 2019): segundo premio en equipo compartido. 


  


 ASISTENCIA A CURSOS Y EVENTOS ACADÉMICOS 


 II Jornadas sobre crisis de la democracia (UNC, 2010 – 4 hs. Cátedra). 


 El Derecho Humano a conocer los orígenes (Disertación de Aída Kemelmajer de Carlucci, 


UNC, 2010 – 2 hs. Cátedra). 


 Política Internacional y Malvinas (UNC, 2010 – 2 hs. Cátedra). 


 Primer Encuentro de Estudiantes y Egresados: “La Crisis Global y las respuestas del 


Derecho” (Declarado Interés General, UNC, 2010 – 12 hs. Cátedra). 


 Jornadas de empresas y sociedades familiares (I.E.M. Instituto de Estudios de la 


Magistratura, 2010 – 12 hs. Cátedra). 


 Primeras Jornadas Interprovinciales Mendoza – Córdoba: “Sociedad y Derecho” 


(Universidad Nacional de Cuyo, 2010 – 12 hs. Cátedra). 


 Seminario de derecho reales (UNC, 2010 – 16 hs. Cátedra). 


 I Congreso Internacional de Derecho del Trabajo y IX Jornadas de Centro de la 


República (Asoc. Argentina de Derecho del Trabajo y La Seguridad Social, 2010 – 8 hs. cátedra). 


 Boleto de compraventa ante el proceso judicial (Colegio de Abogados de Cba., 2010 – 2 hs.) 


 II Jornada de Responsabilidad Parental (UNC, 2011 – 6 hs. cátedra). 


 I Congreso Rioplatense de Derecho (Universidad Nacional de La Plata, 2011 – 12 hs. cátedra). 


 XXVI Congreso Nacional de Derecho Procesal (Universidad Nacional del Litoral – 


Asociación Argentina de Derecho Procesal – Ateneo de Estudios del Proceso Civil de Rosario, 2011 – 


18 hs. cátedra).  


 Tercera Jornada de Derecho Cambiario (UNC, 2012 – 3 hs. cátedra). 


 Jornada “Despenalización del Aborto en la Argentina” (UNC, 2012 – 2 hs. cátedra). 


 I Encuentro Nacional de Estudiantes de Derecho (Embalse, 2012, declarado de Interés 


Académico por UNC, UN de Río IV, Universidad del Centro y UBA – 12 hs. cátedra). 


 Jornada Preparatoria de la sección de derecho Internacional Privado al XXIV Congreso 


Argentino de Derecho Internacional “Dr. Julio Barbieris” (UNC, 2012 – 2 hs. cátedra). 


 II Congreso Rioplatense de Derecho – Montevideo – Córdoba (UNC, 2012 – 18 hs. cátedra). 
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 Seminario “Derecho, Economía e Internet” (UNC, Secretaría de Extensión y Relaciones 


Internacionales, 2012 – 15 hs. cátedra). 


 Jornada de Derecho Internacional Privado (UNC, 2012 - 3 hs. cátedra). 


 Curso de Impugnaciones Ordinarias (Sala de Derecho Procesal Civil del Instituto de Estudios 


de la Magistratura, Instituto de Estudios de la .Magistratura, Asociación de Magistrados y Funcionarios 


Judiciales de la provincia de Córdoba, 2014 – 6 hs. cátedra). 


 Oratoria Docente (UNC, 2015 – 4 hs. cátedra). 


 La cuantificación del daño. Criterios actuales. Código Civil y Comercial (Asociación de 


Magistrados y Funcionarios Judiciales de la provincia de Córdoba, 2016 – 10 hs. cátedra). 


 Gobierno Judicial Abierto y Opinión Pública en la Era Digital (UNC, 2016 – 4 hs. cátedra). 


 Seminario intensivo, Práctica Procesal Civil (Secretaría de Capacitación y Cultura de la 


A.G.E.P.J., 2017 – 56 hs. reloj). 


 1º Encuentro Nacional de Ética: La Ética como pilar en la formación y práctica de las 


profesiones del Derecho (Justicia 2020, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, Presidencia de la 


Nación, Tribunal de Disciplina de Abogados de la provincia de Córdoba, Federación Argentina de 


Colegio de Abogados, 2017 – 12 hs. cátedra). 


 Sistema de Administración de Causas, SAC – Multifuero (Tribunal Superior de Justicia, Área 


Tecnologías de Información y Comunicaciones, 2017 – 6,25 hs. reloj). 


 Jornadas Preparatorias del XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal (UNC, Facultad 


de Derecho, Secretaría de Posgrado, 2017 – 6 hs. reloj).  


 Programa de Capacitación en Litigación Oral Civil (Unidos por la Justicia, Buenos Aires, 


2017 – 20 hs. cátedra). 


 El fallo Flores de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Sus repercusiones para el 


Derecho de Seguros y Derecho del Consumo (Colegio de abogados de la ciudad de Córdoba, 2017 


– 1 h y media cátedra). 


 Taller de jurisprudencia para exámenes en el Poder Judicial (A.G.E.P.J., 2017 – 3 hs. reloj). 


 XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal (Asociación Argentina de Derecho Procesal, 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y Poder Judicial de la provincia de Santiago del Estero, 


2017 – 12 hs. cátedra). 


 La subasta electrónica en Córdoba (Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 2017 – 3 


hs. cátedra). 


 El rol de la defensa pública en las internaciones de salud mental. La experiencia en la 


Ciudad de Buenos Aires (Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 2017 – 3 hs. catedra). 


 Capacidad e instrumentos públicos y privados en el nuevo código civil y comercial 


(Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 2017 – 3 hs. cátedra). 
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 Acceso a la justicia del consumidor (Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 2017 – 3 


hs. cátedra). 


 Justicia restaurativa: conceptos, herramientas y experiencias (Centro de Perfeccionamiento 


Ricardo C. Núñez, 2017 – 11 hs. cátedra). 


 Los grandes temas de la política pública (Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 


2017 – 3 hs. cátedra). 


 Desafíos jurídicos de las técnicas de reproducción humana asistida: régimen legal actual 


y reformas legales proyectadas (Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 2017 – 3 hs. 


cátedra). 


 Cómo enfrentar la corrupción (Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 2017 – 3 hs. 


cátedra). 


 Planificar. Ejes básicos para la organización del año laboral (Centro de Perfeccionamiento 


Ricardo C. Núñez, 2018 – 4 hs. cátedra). 


 Derechos Económicos, Sociales y Culturales –DESC– del texto a la política pública 


(Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 2018 – 3 hs. cátedra). 


 Las reformas procesales en Córdoba: Análisis de los proyectos presentados al Poder 


Legislativo (A.G.E.P.J., 2018 – 3 hs. reloj).  


 Jornada de análisis y reflexión del proyecto de reforma procesal en la provincia de 


Córdoba (Universidad Nacional de Córdoba, Secretaría de Graduados, 2018 – 3 hs. reloj). 


 Liquidación del fideicomiso (Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 2018 – 3 hs. 


cátedra). 


 Jornadas de Derecho Procesal (Comisión de Jóvenes Procesalistas, Universidad Siglo XXI y 


Asociación Argentina de Derecho Procesal, 2018 - 5 hs. reloj). 


 Personas con discapacidad: Buenas prácticas para una justicia inclusiva (Centro de 


Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 2018 – 2 hs. cátedra). 


 La concursalidad de los consorcios de propietarios (Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. 


Núñez, 2018 – 3 hs. cátedra). 


 Conversatorio sobre acceso a la justicia de personas con discapacidad de la provincia de 


Córdoba (Oficina de Derechos Humanos y Justicia del Poder Judicial de Córdoba, 2018 – 3 hs. 


cátedra). 


 El proceso por audiencias en el fuero civil (Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 


2018 – 12 hs. cátedra). 


 Cuantificación del Lucro Cesante, Pérdida de Chances e Incapacidad Vital (Centro de 


Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 2018 – 6 hs. cátedra). 
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 Capacitación Equipos de Investigación SISPI - Sistema de Proyectos de Investigación del 


Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez - Convocatoria 2018 – 2020 (Centro de 


Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 2019 – 3 hs. cátedra).  


 Títulos valores, orden público y relaciones de consumo (Instituto de Estudios de la 


Magistratura, Asociación de Magistrados y Funcionarios Judiciales de la provincia de Córdoba, 2019 – 


3 hs. cátedra). 


 Aspectos teóricos y prácticos de la subasta judicial (Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. 


Núñez, 2019 – 18 hs. cátedra).  


 Las 100 reglas de Brasilia (Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 2019 – 3 hs. 


cátedra). 


 El rol cívico de la justicia en las elecciones. Informarse para votar (Centro de 


Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 2019 – 3 hs. cátedra). 


 TALLER: Claridad y sencillez en toda comunicación judicial (Centro de Perfeccionamiento 


Ricardo C. Núñez, 2019 – 3 hs. cátedra). 


 La prueba en el proceso de daños (Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 2019 – 6 


hs. cátedra). 


 Cuantificación del Daño. Formula y Actualización En La Temática. Última tendencia 


jurisprudencial en la materia. Desarrollo de la fórmula y actualización. Editorial La Ley 


(Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 2019 – 3 hs. cátedra). 


 XXX Congreso Nacional de Derecho Procesal (Asociación Argentina de Derecho Procesal, 


Corte de Justicia de San Juan, 2019 – 12 hs. cátedra). 


 El proceso de Daños (Universidad Nacional de Córdoba, Secretaría de Graduados, 2019 – 2 hs. 


cátedra). 


 Proceso por audiencias - Ley 10.555 (Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 2019 – 3 


hs. cátedra). 


 Jornada de trabajo de transversalización y formación en investigación-acción para el 


acceso a la justicia de sectores vulnerables (Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 2019 


– 12 hs. cátedra). 


 


 CURSOS Y EVENTOS ACADÉMICOS CON EXAMEN APROBADO 


 Curso de Perfeccionamiento de Derecho Procesal Civil (Secretaría de Capacitación y Cultura 


de la A.G.E.P.J., 2010 – 72 hs. cátedra). 


 Taller práctico de Derecho Aeronáutico (UNC, 2012 – 6 hs. cátedra). 


 Taller interdisciplinario de accidente de aviación (UNC, 2012 – 3 hs. cátedra). 


 Ateneo Permanente de Derecho Procesal (UNC, 2014 – 30 hs. reloj).  
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 Taller de Derecho Procesal 2015 para elaboración de ponencias para el XXVIII Congreso 


Nacional de Derecho Procesal (UNC, 2015 – 30 hs. reloj). 


 Metodología de la Enseñanza (Secretaría Académica, UNC, 2015 – 60 hs. cátedra). 


 Taller de Derecho Procesal 2016 para elaboración de ponencias para el XXIX Congreso 


Nacional de Derecho Procesal (UNC, 2016 – 30 hs. reloj). 


 Ateneo Permanente de Derecho Procesal (UNC, 2016 – 30 hs. reloj).  


 Metodología de la Investigación Jurídica y Social (UNC, 2016 – 41 hs. reloj). 


 Ateneo Permanente de Derecho Procesal (UNC, 2017 – 30 hs. reloj).  


 Seminario de Derecho Procesal Civil (Centro de Estudios Jurídicos y Criminalísticos, 2017 – 


100 hs. reloj). 


 Seminario de profundización en Derecho Procesal 2017 (UNC, 2017 – 20 hs. cátedra). 


 Fundamentos de Derecho Civil (Poder Judicial de la provincia de La Pampa, 2017 – 30 hs. 


cátedra). 


 Derecho a un Trato Adecuado. Acceso a la Justicia de las Personas con Discapacidad 


(Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 2017 – 20 hs. reloj). 


 Derecho Procesal Laboral. Ley 7.987 (Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 2017 – 


20 hs. reloj). 


 Redacción de textos científicos (Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 2017 – 20 hs. 


reloj). 


 Dinámicas del comportamiento en la oficina judicial. Principales procesos (Centro de 


Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 2017 – 20 hs. reloj). 


 Derechos humanos. Nociones fundamentales (Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. 


Núñez, 2017 – 30 hs. reloj). 


 Gestión de calidad en la oficina. Nociones y herramientas básicas (Centro de 


Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 2017 – 20 hs. reloj). 


 Aprendamos a usar las herramientas de Google (Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. 


Núñez, 2017 – 20 hs. reloj). 


 Construcción de la identidad judicial y su proyección en la imagen social (Centro de 


Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 2017 – 30 hs. reloj). 


 Herramientas básicas para la investigación (Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 


2017 – 25 hs. reloj). 


 Producción de textos en el ámbito del Poder Judicial (Centro de Perfeccionamiento Ricardo 


C. Núñez, 2017 – 30 hs. reloj). 
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 Recursos tecnológicos para el aprendizaje (Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Nuñez, 


2017 – 10 hs. reloj). 


 Fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, año 2017 (Poder Judicial de la provincia 


de La Pampa, 2018 – 10 hs. cátedra). 


 Los Derechos Humanos de las mujeres con discapacidad desde una perspectiva de 


género (Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 2018 – 30 hs. reloj). 


 Orientaciones generales para empleados del fuero Civil (Centro de Perfeccionamiento 


Ricardo C. Núñez, 2018 – 20 hs. reloj). 


 Normas Apa y Zotero (Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 2018 – 30 hs. reloj). 


 Derecho Civil Patrimonial (Poder Judicial de la provincia de La Pampa, 2018 – 30 hs. cátedra). 


 Seminario de Normas Procesales y Procedimentales de impacto en el nuevo código civil y 


comercial de la nación Argentina (Centro de Estudios Jurídicos y Criminalísticos, 2018 – 100 


hs. reloj). 


 De la idea al papel. Taller de Escritura (Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 2018 


– 15 hs. reloj). Previo a un proceso de selección. 


 Diplomatura en metodología de la investigación en el ámbito judicial (Universidad Católica 


de Córdoba, 2018 – 100 hs. reloj). 


 La Corte Suprema de Justicia de la Nación. Casos y principios de su jurisprudencia 


contemporánea  (Poder Judicial de la provincia de La Pampa, 2018 – 60 hs. cátedra). 


 Recursos informáticos (Universidad Católica de Córdoba, 2018 – 10 hs. reloj). 


 Impugnaciones (Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 2018 – 12 hs. cátedra). 


 Ateneo Permanente de Derecho Procesal (UNC, 2018 – 30 hs. reloj). 


 Capacitación FIPE - elecciones 2019 (Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 2018 – 


10 hs. reloj). 


 Expediente electrónico en el Poder Judicial de Córdoba (Centro de Perfeccionamiento 


Ricardo C. Núñez, 2019 – 15 hs. reloj). 


 Nuevo paradigma en la resolución de los conflictos: la Mediación (Centro de 


Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 2019 – 20 hs. reloj). 


 Motivación con Inteligencia Emocional en el ambiente de trabajo. Procesos y 


herramientas (Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 2019 – 15 hs. reloj). 


 Introducción a la Ética Judicial (Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 2019 – 30 


hs. reloj). 


 Acceso a la Justicia de personas mayores (Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 


2019 – 20 hs. reloj). 







 12 


 Sensibilización y visibilización de la Violencia Obstétrica. Ley 26485 (Centro de 


Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 2019 – 10 hs. reloj). 


 Ateneo Permanente de Derecho Procesal (UNC, 2019 – 30 hs. reloj). 


 


 COORDINACIÓN DE CURSOS, EVENTOS Y ACTIVIDADES ACADÉMICAS 


 Taller de Derecho Procesal 2016 para elaboración de ponencias para el XXIX Congreso Nacional 


de Derecho Procesal (UNC, 2016). Coordinador ejecutivo: 20 hs. reloj.   


 Ateneo Permanente de Derecho Procesal (UNC, 2017). Coordinador ejecutivo: 20 hs. reloj. 


 Jornadas Preparatorias del XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal (UNC, Secretaría de 


Posgrado, 2017). Colaborador en las acreditaciones y locuciones: 20  hs. reloj. 


 Jornadas Preparatorias del XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal (UNC, Secretaría de 


Posgrado, 2017). Secretario Técnico: 30 hs. reloj. 


 Jornadas de Derecho Procesal (Comisión de Jóvenes Procesalistas, Universidad Siglo XXI y 


Asociación Argentina de Derecho Procesal, 2018). Colaborador académico: 5 hs. reloj. 


 El proceso por audiencias en el fuero civil (Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez, 2018 


– 12 hs. reloj). Coordinador académico: 12 hs. cátedra. 


 Ateneo Permanente de Derecho Procesal (UNC, 2018). Coordinador ejecutivo: 20 hs. reloj. 


 Jornadas Preparatorias del XXX Congreso Nacional de Derecho Procesal (Comisión de Jóvenes 


Procesalistas de la Asociación Argentina de Derecho Procesal, Río Cuarto, 2019). Organizador 


Académico: 4 hs. reloj. 


 Análisis al proyecto de Código General de Procesos de la provincia de Chubut (Comisión de 


Jóvenes Procesalistas de la Asociación Argentina de Derecho Procesal, 2019). 


 Ateneo Permanente de Derecho Procesal (UNC, 2019). Coordinador docente de equipo de 


estudio: 30 hs. reloj. 


 Ateneo Permanente de Derecho Procesal (UNC, 2019). Coordinador ejecutivo: 20 hs. reloj. 


 Ateneo Permanente de Derecho Procesal (UNC, 2019). Miembro de la Comisión Académica: 


20 hs. reloj. 


 Curso de Derecho Procesal Civil – Nuevas tendencias procesales (Comisión de Jóvenes 


Procesalistas de la Asociación Argentina de Derecho Procesal, Córdoba, 2019). Coordinador 


académico: 20 hs. reloj. 


 Campaña de difusión de Derechos de las Personas con Discapacidad del proyecto Ajuv de 


promoción de acceso a la justicia de grupos vulnerables (Oficina de Derechos Humanos y Justicia 


del Poder Judicial de Córdoba). Organizador y colaborador: 7 hs. reloj. 
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INVESTIGACIÓN 


 Integrante de equipo de investigación de la Convocatoria SIS.P.I. 2018-20 (Sistema de 


Proyectos de Investigación del Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez). Aprobación del 


proyecto de investigación denominado: “Las reglas técnicas de economía y celeridad procesal en 


el Poder Judicial de la provincia de Córdoba desde la perspectiva de la digitalización de la prueba 


informativa” (por un proceso de selección). 


 Integrante de equipo de investigación relativo a la discapacidad y acceso a la justicia en el 


proyecto Ajuv 2018 (Oficina de Derechos Humanos y Justicia del Poder Judicial de la provincia 


de Córdoba, Ac. 664. SERIE "A". 11/09/17, por un proceso de selección). 


 Integrante de equipo de investigación: “Los actos procesales y las nuevas tecnologías: hacia el 


expediente electrónico en el fuero civil y comercial en el poder judicial de la nación y en la 


provincia” (Proyecto de investigación Línea Consolidar 2018-2021, Secyt, UNC). 


 


REDACCIÓN DE SUMARIOS JURISPRUDENCIALES 


 Boletín digital judicial (Poder Judicial de la provincia de Córdoba, noviembre de 2017 a la 


fecha). Publicaciones: Bdj- n° 51 (DICIEMBRE 17); Bdj- n° 52 (DICIEMBRE 17); Bdj- n° 15 


(ABRIL 18); Bdj- nº 34 (JUNIO 18); BdJ n.º 60 (SEPTIEMBRE 18); BdJ n.º 71 (OCTUBRE 18); 


BdJ n.º 76 (NOVIEMBRE 18); BdJ n.º 3 (MARZO 19); BdJ n.º 18 (MAYO 19); BdJ n.º 21 


(SEPTIEMBRE 19). 


 


INSTITUCIONAL 


 Comisión Jóvenes procesalistas (Asociación Argentina de Derecho Procesal, 2018 a la 


actualidad). 


 Informante Público Electoral (IPE) (Oficina de Gestión Estratégica y de Calidad, Tribunal 


Superior de Justicia de la provincia de Córdoba, 2019). 


 Fiscal Público Electoral (Tribunal Electoral Provincial, 2019). 







CURRICULUM VITAE 


 


                                                                                                                                                                                                                             


DATOS PERSONALES 


-Apellido y nombres: Garay Roxana Soledad. 


-DNI N° 29.965.211. 


-Edad: 38 años. 


-Estado Civil: Casada. 


-Domicilio: Lote 32 Manzana 220, B° La Estanzuela. Loc. de La 


Calera. 


-Teléfono: 0351-4226060 / 0351-153504830. 


 


FORMACIÓN ACADÉMICA 


-Escribana, con título otorgado por la Universidad Empresarial 


Siglo 21. 


-Promedio general: 9,50. 


-Abogada, con título otorgado por la facultad de Derecho y 


Ciencias Sociales de Córdoba- U.N.C.- 


-Promedio general: 7,38. 


 


FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 


 


- Coautora en publicación “Comentario a la reforma de la 


Ley Procesal del Trabajo”, Editorial Mediterránea, Córdoba, 


2021.- 
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- Asistente “Seminario Internacional de Derecho Procesal -El 


Proceso Civil Actual”, organizado por  FUNDESI y Asociación  


Argentina de Derecho Procesal, 2021. 


- Maestrando en Derecho Procesal, en la U.E.S.21 


(Universidad Empresarial Siglo 21)). 


- Adscripta Coordinadora en el Ateneo Permanente de 


Derecho Procesal 2021, U.N.C. 


- En proceso de designación de tribunal para evaluación de 


Tesina de la carrera de Especialización en Derecho Procesal 


dictado en la Secretaría de Posgrado de la Universidad Nacional 


de Córdoba.- 


- Asistente Virtual al Seminario sobre “La dignidad Humana 


y el Derecho Público en Tiempos de Coronavirus”, organizado 


por la Universidad de la Coruña de España, de la Universidad 


Complutense de Madrid (España) y la Universidad Siglo 21. 


Desarrollado del 30/11/2020 al 5/12/2020.- 


- Publicación sobre “El Amparo como Proceso Urgente en el 


Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio”, en libro colectivo 


“El Derecho Argentino frente a la pandemia y post pandemia 


Covid 19”, Colección de Estudios Críticos de la Facultad de 


Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, T. III., Edit. 


Advocatus. Córdoba. 2020. 


- Asistente Virtual al Seminario sobre “El Derecho Ambiental 


y la actuación notarial”, desarrollado el día 21/10/2020. 


Organizado por el Colegio Notarial de Santiago del Estero. 


- Ponente en el Foro Permanente de Derecho Procesal 2020 


(30 Aniversario), de la Facultad de Derecho y Cs Sociales de  


U.N.C., sobre “Protección Integral para las Personas con 


Discapacidad: Amparo, Amparos especiales  y Demás Vías 


Procesales”. 
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- Adscripta Coordinadora en el Ateneo Permanente de 


Derecho Procesal 2020, U.N.C. 


- Profesora invitada en la asignatura Opcional “DERECHO Y 


DISCAPACIDAD” de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 


de la Universidad Nacional de Córdoba. A partir ciclo lectivo año 


2020. 


- Asistente virtual Curso Intensivo de Proceso Civil Oral de 


40 horas reloj (del 14/4/2020 al 14/08/2020). Organizado por 


la Asociación Argentina de Derecho Procesal. Año 2020. 


- Ponente en el XXX Congreso Nacional de Derecho Procesal, 


sobre “ORALIDAD EN CORDOBA Y ¿RECONFIGURACIÓN DEL 


PRINCIPIO DISPOSITIVO?”” el cual se llevó a cabo el 14/15 y 16 


de septiembre de año 2019 en la provincia de San Juan. 


(https://aadproc.org.ar/publicaciones/congreso2019). 


- Publicación en El Dial.com de “La Prueba científica a la luz 


de las Recientes Reformas.”, en suplemento de 


Doctrina.https://www.eldial.com/nuevo/lite-


tcddetalle.asp?id=12077&base=50&id_publicar=&fecha_publica


r=25/03/2019&indice=doctrina&suple=Procesal 


-     Coordinadora Adscripta en equipo de estudio de Teoría 
General del Proceso sobre “Amparo de Salud” en Foro de 
Derecho Procesal en los 25 años de la reforma constitucional de 
1994, en los 50 años de la Convención Americana de Derecho 
Humanos, en los 30 años de la Convención de Derechos del 
Niño en el marco del Ateneo Permanente de Derecho Procesal 
2019. Con evaluación: Aprobada. Duración: 30 horas.  


-        Distinción con 2° Premio en Equipo de estudio compartido 


de Teoría General Del Proceso en Foro de Derecho Procesal en 


los 25 años de la reforma constitucional de 1994, en los 50 


años de la Convención Americana de Derecho Humanos, en los 


30 años de la Convención de Derechos del Niño en el marco del 



https://aadproc.org.ar/publicaciones/congreso2019

https://www.eldial.com/nuevo/lite-tcddetalle.asp?id=12077&base=50&id_publicar=&fecha_publicar=25/03/2019&indice=doctrina&suple=Procesal

https://www.eldial.com/nuevo/lite-tcddetalle.asp?id=12077&base=50&id_publicar=&fecha_publicar=25/03/2019&indice=doctrina&suple=Procesal

https://www.eldial.com/nuevo/lite-tcddetalle.asp?id=12077&base=50&id_publicar=&fecha_publicar=25/03/2019&indice=doctrina&suple=Procesal
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Ateneo Permanente de Derecho Procesal 2019. Con evaluación: 


Aprobada. Duración: 30 horas. 


-        Coordinadora Ejecutiva en Foro de Derecho Procesal en 
los 25 años de la reforma constitucional de 1994, en los 50 
años de la Convención Americana de Derecho Humanos, en los 
30 años de la Convención de Derechos del Niño en el marco del 
Ateneo Permanente de Derecho Procesal 2019. Con evaluación: 
Aprobada. Duración: 20 horas.   


-         Examen escrito aprobado del Consejo de la Magistratura 
de la Provincia de Córdoba para Cargo de Juez con competencia 
múltiple del interior en lo Civil, Comercial, Conciliación y 
Familia. Año 2018. 


 


- Curso sobre “Cuatro cuestiones actuales del derecho del 


trabajo y del procedimiento laboral” Fundesi. Año 2018. 


- Asistente en Jornada sobre “La ley de Violencia Familiar y 


la Ley de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes (Ley 9283-


Ley 9944) Análisis de ambos universos legales. Tres hs. cátedra. 


Año 2018. 


- Curso “Herramientas para el ejercicio de la Magistratura y 


la Función Judicial” organizado por el Colegio de Abogados de 


Córdoba. 30 hs. Cátedra con aprobación. Año 2018. 


- Adscripta Coordinadora en el Ateneo Permanente de 


Derecho Procesal 2018, Teoría General del Proceso, U.N.C. 


- Adscripta  de la asignatura Derecho Procesal Civil y Comercial, 


catedra “B” de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de 


Córdoba, Universidad Nacional de Córdoba. (desde 2010 a la 


fecha). Adscripción aprobada mediante resolución n°308/2017. 


- Adscripta  de la asignatura Teoría General del Proceso, catedra 


“B” de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, 
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Universidad Nacional de Córdoba. Adscripción aprobada. (desde 


año 2017). 


- Socia de la Asociación Argentina de Derecho Procesal.  


- Asistente en el XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal 


que se llevó a cabo, en Termas de Río Hondo, provincia Santiago 


del Estero, el 14, 15 y 16 de septiembre de 2017. 


- Ponente en el XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal, 


sobre “La Prueba Científica a la luz de la Recientes Reformas” el 


cual se llevó a cabo el 14/15 y 16 de septiembre del corriente 


año en Santiago del Estero. 


(http://congresoderechoprocesal2017.jussantiago.gov.ar/ponen


cias-jovenes-abogados/). 


- Asistente Virtual en Curso sobre “Derecho Procesal Actual” a 
cargo de los dres. Roland Arazi, Roberto Berizonce, Enrique 
Falcón, Jorge Peyrano y Jorge Rojas, organizada por FUNDESI. 
Año 2017. 


- Curso con aprobación de Curso- Taller de “Oratoria y PNL”. 
Año 2017.- 48 HS. Cátedra.- 


- Distinción como Coordinadora Adscripta del trabajo 
“Recepción de nuevas tecnologías en la CIDH” defendido por su 
autora la alumna Carolina Boetto en la sesión pública del 
27/06/2017, donde logro el Primer Premio Individual en Teoría 
General del Proceso, en el Ateneo Permanente de Drecho 
Procesal/2017.   


- Coordinadora Ejecutiva en el Ateneo Permanente de Derecho 
Procesal 2017. 


- Distinción Académica como autora de la ponencia “El principio 
de Congruencia a la luz de las recientes reformas con particular 
referencia al nuevo perfil del juez” en las Jornadas Preparatorias 
del XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal. Año 2017. 
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- Coordinadora de ponencias y Comunicaciones en las Jornadas 


Preparatorias del XXIX Congreso Nacional de Derecho Procesal.  


- Ponente en las Jornadas Preparatorias del XXIX Congreso 


Nacional de Derecho Procesal sobre el tema “El principio de 


Congruencia a la luz de las recientes reformas con particular 


referencia al nuevo rol del juez”, realizadas en mayo de 2017. 


- Curso con aprobación de “Metodología de la Investigación” 


dictado en la Secretaría de Posgrado de la Facultad de Derecho 


de la U.N.C. (año 2017) 


- Curso, con aprobación de “Lecto-Comprensión de Textos 


Jurídicos en Idioma Extranjero: Ingles” dictado en la Secretaría 


de Posgrado de la Facultad de Derecho de la U.N.C.(año 2017). 


- Distinción Académica como autora de la Ponencia sobre 


“PRUEBA CIENTÍFICA” en Taller de Derecho Procesal 2016, 


para elaboración de ponencias para el XXIX Congreso Nacional 


de Derecho Procesal para adscriptos, ayudantes alumnos, 


Jóvenes Graduados y becarios del CIJS. 


- Asistente en las “Jornadas Internacionales de Reforma 


Procesal: Oralidad en el Proceso Civil”, realizadas el 9 y 10 de 


Agosto de 2016. 


- Asistente en el Simposio Internacional “Gobierno Judicial 


Abierto y Opinión Pública en la Era Digital” realizado el  


14/06/2016. 


- Adscripta Coordinadora de Equipo de Trabajo en sesión 


pública del “ATENEO PERMANENTE DE DERECHO 


PROCESAL” del año 2016.  


- Adscripta Coordinadora de Equipo de Trabajo de Doctrina de 


Derecho Procesal Civil sobre “Amparo de Salud y Ambiental” en 


sesión pública del “ATENEO PERMANENTE DE DERECHO 


PROCESAL” del año 2016. 
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- Curso, con aprobación, sobre “Procedimiento de Sucesiones”, 


organizado por la Escuela de Práctica Jurídica del Colegio de 


Abogados de Córdoba, con una duración de 24 hs. cátedra. 


- Curso, con aprobación, sobre “Procedimiento Ordinario”, 


organizado por la Escuela de Práctica Jurídica del Colegio de 


Abogados de Córdoba, con una duración de 28 hs. cátedra. 


- Curso “El Derecho de Daños en el Nuevo Código Civil” 


Organizado por las Salas de Derecho Civil y Procesal del 


Instituto de Estudios de la Asociación de Magistrados y 


Funcionarios Judiciales de la Provincia de Córdoba. Los días 


26, 27 y 28 de mayo de 2015. Duración de 6 hs. Catedra.  


- Asistente Seminario de Análisis de la Reforma del Código Civil 


y Comercial de la Nación, dictada por Lorenzetti- organizada por 


el Colegio de Abogados de Córdoba y Escuela de Práctica 


Jurídica del Colegio de Abogados de Córdoba. Año 2015. 


- Adscripta Coordinadora de Equipo de Trabajo en sesión 


pública del “ATENEO PERMANENTE DE DERECHO 


PROCESAL” del año 2012. 


- Adscripta Coordinadora en el “Programa del Bicentenario de 


Nuestra Amada Bandera” de la catedra B de Derecho Procesal 


Civil y Comercial de la U.N.C. del año 2012. 


- Curso de “Metodología de la Enseñanza” para la formación de 


los adscriptos de la Facultad de Derecho, UNC. (AÑO 2011). 


Aprobada. 


- Asistente a Taller de Practica Profesional de Procedimiento de 


Sucesiones, organizado por el Colegio de Abogados de Córdoba, 


con una duración de 62 hs. Cátedra. 


- Asistente a Taller de Practica Profesional de Procedimiento de 


Seguridad Social, organizado por el Colegio de Abogados de 


Córdoba, con una duración de 28 hs. Cátedra. 
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- Asistente a la “Jornada Preparatoria del XXVI Congreso 


Nacional de Derecho Procesal”. 


- Curso Seminario Taller de Formación Básica para Mediadores, 


pasantía de 30 hs. Aprobada. Homologada por el DIMARC. (año 


2010). 


- Asistente en el Primer Congreso de Practica Profesional en la 


asociación de Magistrados de Córdoba. 


- Seminario, de “Formación Basica de Mediadores, 


ENTRENAMIENTO, de 60 hs., homologado por el Ministerio de 


Justicia y Seguridad de Córdoba. Aprobada. 


- Asistente en Foro Internacional de Saberes, Sabidurías e 


Imaginarios sobre Métodos de Resolución de Conflictos. 


- Ayudante alumna de la Dra. Rosa Angélica Ávila Paz de 


Robledo, Titular de Cátedra B  de Derecho Procesal Civil y 


Comercial de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de 


Córdoba, UNC (año lectivo 2009) 


- Presentación de Ponencia sobre Tutelas Procesales 


Diferenciadas”, aprobada y admitida por el XXV Congreso 


Nacional de Derecho Procesal que se llevó a cabo en noviembre 


del 2009 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 


(http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:Odek


3v8CBm0J:elateneo.org/documents/trabajosBajar/RELATO_G


ENERAL_Dr_VARGAS.doc+&cd=1&hl=es-419&ct=clnk&gl=ar). 


- Coordinadora en el Ateneo permanente de Derecho Procesal 


Civil y Comercial, 2009, que organiza la Cátedra “B” de Derecho 


Procesal Civil y Comercial de la Facultad de Derecho de 


Córdoba, U.N.C. 


- Premiada por la Fundación Civil sin fines de lucro GEDISOS, 


como Investigadora de Categoría Sobresaliente, año 2008. 


(http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:5Hdu







CURRICULUM VITAE 


r-


figDAJ:www.fundaciongedisos.org/index_mas.php%3Fid%3D10


4+&cd=3&hl=es-419&ct=clnk&gl=ar) 


- Asistente a las “III Jornadas Nacionales de Derecho 


Informático” de la Facultad de Derecho de Córdoba, U.N.C.,( 


organizada por el colegio de abogados de Córdoba, la Asociación 


de Derecho Informático de Argentina y AGEIA DENSIS). Año 


2008. 


- Asistente a la Jornada sobre “Trabajo Decente” organizada por 


el departamento de Derecho Social de la Ftad. De Derecho y Cs. 


Sociales- UNC- Año 2008. 


-  Asistente a las “II Jornadas Nacionales de Derecho Privado” 


de la Facultad de Derecho y Cs. Sociales- UNC. Año 2008. 


- Asistente a las “VIII Jornadas de Mujeres en la Historia 


Argentina (siglos XVIII, XIX Y XX)” bajo la dirección de la 


Cátedra de Historia del Derecho, de la Facultad de Derecho y 


Cs. Sociales- UNC. Año 2008. 


- Asistente a “Taller de Sociedad Conyugal”, bajo la dirección de 


la Dra. Nora Lloveras, titular de la Cátedra “B” de la Facultad de 


Derecho y Cs. Sociales- UNC. Año 2008. 


- Asistente en “V Jornadas de Derecho Laboral del Centro de la 


República- Cosa Juzgada Administrativa- Despido 


Discriminatorio”, organizada por la Asociación Argentina de 


Derecho del Trabajo y la Seguridad Social- Filial Córdoba. Año 


2006. 


- Asistente en la Jornada de Derecho Privado sobre “Contratos”, 


dictada por el profesor Dr. Juan Manuel Aparicio y la Dra. 


Norma Juanes en la Facultad de Derecho y Cs. Sociales- UNC. 


Año 2004. 







CURRICULUM VITAE 


- Asistente en la Charla-Debate sobre “Reformas Políticas y 


Estrategias de Regionalización” de la Facultad de Derecho y Cs. 


Sociales- UNC. Año 2003. 


- Asistente en el “Curso de Apoyo de Derecho Privado III”, cuya 


dirección estuvo a cargo de la Dra. Norma Juanes, titular de la 


cátedra “B” de Derecho Privado III de la Facultad de Derecho y 


Cs. Sociales- UNC. Año 2002. 


- Asistente en la Conferencia sobre “Modelos Jurídicos” dictada 


por el Dr. Fernando Martinez Paz, de la Facultad de Derecho y 


Cs. Sociales. UNC. Año 2001. 


 


  


FORMACIÓN EXTRA CURRICULAR 


- Mandataria del Registro Nacional de la Propiedad del 


Automotor y Créditos Prendarios. Matrícula n°022888/08. 


- Asistente a curso referido a “Mercado Internacional”. 


 


INFORMÁTICA 


Procesador de textos. Hoja de Cálculo: Excel. Manejo de 


Internet. 


 


IDIOMAS 


- Portugués. 


- Inglés. 


 







CURRICULUM VITAE 


EXPERIENCIA LABORAL 


-  Atención al público en Defensa del Consumidor como Práctica 


Profesional mediante Facultad de Derecho y Cs. Sociales- UNC.  


( año 2009). 


-  Abogada, en estudio jurídico del Dr. Guillermo Pepe, sito en 


calle Corro 381, PB., de la Ciudad de Córdoba (desde año 2010 


a la fecha, año 2020). 


 







 


 


 


 


 


C.V. 


 


 


 


 


 


ERIC ALEJANDRO OPL 


Martel de los Ríos 1975. Córdoba. Argentina. 


E-Mail: ericopl89@gmail.com 


Teléfono: 3517-638-374 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







INFORMACIÓN PERSONAL 


Fecha de nacimiento 19 de enero de 1989 


Lugar de nacimiento Córdoba, Argentina 


Nacionalidad Argentino 


Estado civil Soltero 


 


 


 


 


EXPERIENCIA LABORAL  


03/2013 – 03/2014 


 


Estudio Juridico Gonzalez Allende & 


Asociados 


 Derechos Reales 


 Deudas 


 Administración de propiedades 


08/2014 – 2/2017 
 


 Estudio Contable Opl & Asociados – 


Gestión de asuntos tributarios en 


sede Administrativa. 


 


 


 


 


 


03/2017 – 9/2018 


 


 Abogado Corporativo América TV 


S.A. – Cdad. Autónoma de Buenos 


Aires – Matriculado en CPACF.  


 


 


 


10/2018 – 12/2018 


 Control y Auditoria de Expedientes 


Administrativos – E.N.A.R.D.  







1/2019 – ACTUALIDAD 


TÍTULOS  


 


 Estudio D’ Angelo & Opl – Socio. 


POSGRADO 


2018 – 2019 Tesis Pendiente de presentación (La 


Inteligencia Artificial en la función administrativa y su 


posibilidad de optimizar el respecto de las Garantías 


Constitucionales y Convencionales en el 


Procedimiento). Maestría en Derecho Administrativo 


de la Universidad Austral 


Universitario Abogado egresado de la Universidad 


Nacional de Córdoba en el año 2016 


 


Secundario 


 


Colegio Bilingüe Mark Twain 


Diploma de otorgado por la IBO 


(Organización de Bachillerato Internacional) 


IGCSE de la Universidad de Cambridge 


 


Primario Colegio Alemán Córdoba                                                                   


Academia de ingles British School 


1999-2000 Becado por desempeño 


ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y PUBLICACIONES 


 


07 – 2013 
XXVII Congreso Nacional de Derecho 


Procesal 


Colaborador 
 


09 – 2017 


 


 


XXIX Congreso Nacional de derecho Procesal en 


calidad de Ponente, Comisión Numero 1 – 


Proceso Civil. Comisión Numero 4 – Conflicto y 







 


 


5-2018 


comunicación. 


 


Ponencia “Carga Probatoria Dinámica” 


publicada en el Suplemento de Derecho Procesal 


de la revista jurídica ElDial.com 


(https://www.eldial.com/nuevo/lite-tcd-


detalle.asp?id=11596&base=50&id_publicar=&f


echa_publicar=28/05/2018&indice=doctrina&s


uple=Procesal)  


 


 


 


10-2018 


 


 


 


 


 


 


12/2018 


 


 


 


 


 


 


 


 


2017 – En curso 


 


 


Articulo “La Mediación Pre-Judicial” publicado 


en el Suplemento de derecho procesal de la 


Revista Juridica ElDial.com. 


(https://www.eldial.com/nuevo/lite-tcd-


detalle.asp?id=11846&base=50&id_publicar=&f


echa_publicar=29/10/2018&indice=doctrina&s


uple=Procesal)  


 


Primer premio compartido en la categoría 


Adscriptos en el Foro de Derecho Procesal en el 


Centenario de la Reforma Universitaria en el 


marco del Ateneo Permanente de Derecho 


Procesal 2018.  Ponencia “El Fallo “Losicer” y la 


aplicación de las garantías judiciales del Pacto de 


San Jose de Costa Rica a los procedimientos 


administrativos sancionatorios. Propuesta” 


 


Adscripción en curso de la cátedra “B” de 


Derecho Procesal Civil y Comercial de la 


Universidad Nacional de Córdoba a cargo de la 
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Prof. Dra. Titular Rosa Ávila Paz de Robledo. 


2do. Año aprobado 


 


2017 – EN CURSO 


 


 


 


 


13/12/2019 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Adscripción en curso de la Cátedra A, de Teoría 


General del Proceso de la Universidad Nacional 


de Córdoba a cargo de la Prof. Dra. Titular Rosa 


Ávila Paz de Robledo. 2do. Año aprobado 


 


Ateneo Permanente de Derecho Procesal 2019, 


se obtuvieron las siguientes distinciones. 


 1er. Premio en Equipo de Estudio 


Compartido en la Materia Derecho 


Procesal Civil. (En Carácter de 


Coordinador) 


 2do. Premio en Equipo de Estudio 


compartido en la Materia Derecho 


Procesal Civil. (En carácter de 


Coordinador) 


 1er. Premio en Equipo de Estudio 


Compartido en la materia Teoría General 


del Proceso. (En carácter de 


Coordinador) 


 Coordinador Ejecutivo en el Foro de 


Derecho Procesal en los 25 años de la 


Reforma Constitucional de 1994, en los 


50 años de la Convención Americana de 


Derechos Humanos, en los 30 años de la 


Convención de los Derechos del Niño, en 


el Marco del Ateneo Permanente de 


Derecho Procesal 2019 – En los de la 


Solidaridad Académica, Dedicado al 


Centenario de la Reforma Universitaria y 







 


 


 


OTRAS HABILIDADES 


los Desafíos Actuales y a los 25 años de la 


Reforma Constitucional de 1994-2019. 


  Idiomas Inglés (avanzado - Nativo) 


Francés (basico) 
 


Informática Microsoft Windows  


Microsoft Office 


Internet 


Sistema de autogestión SAC  


 


 







 


 


 


 


DATOS PERSONALES 


DNI N°37.951.852 
Fecha de Nacimiento: 27 de Octubre de 1993 
Estado Civil: Soltero 
Domicilio: Duarte Quirós 191 – 8° “A” - Córdoba 
Matrícula Profesional: 1-40050 C.S.J.N. T°507 F°865 
Celular: (0351) 152568141 
E-mail: lucasantoniofarias@gmail.com 


 


EXPERIENCIA PROFESIONAL 


SOCIO FUNDADOR EN 
CESARETTI-MATTIO-FARIAS & ASOCIADOS  
ESTUDIO JURIDICO INTEGRAL 
San Lorenzo 298 - Piso 3° Oficina “A” - Córdoba Capital 
Lavalle 98 (esq La Madrid) - Justiniano Posse 
Tel.: (0351) 44171537 / (0351) 152568141 / (03537) 15667744 
Desde Mayo/2021 a la actualidad 
 
SOCIO ABOGADO EN  
ESTUDIO JURÍDICO GIORDANO LERENA & ASOCIADOS 
Corro 245 – Piso 8° - Of. “C” – Córdoba Capital 
Tel./Fax: (0351) 4262954  
Desde Enero/2017 a Mayo/2021 
 
ADSCRIPTO EN  
TEORÍA GENERAL DEL PROCESO - CÁTEDRA “A”  
Departamento de Derecho Procesal 
Facultad de Derecho 
Universidad Nacional de Córdoba – U.N.C. 
Resolución Académica N° 108/2017 
(Desde 2017 / actualidad) 



mailto:lucasantoniofarias@gmail.com





 


 


 


 


FORMACIÓN ACADÉMICA 


MAESTRÍA EN DERECHO Y ARGUMENTACIÓN 
Facultad de Derecho – Secretaria de Posgrado 
Universidad Nacional de Córdoba – U.N.C. 
 (2020 – En curso) Cohorte VIII 
 
ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO PROCESAL 
Facultad de Derecho – Secretaria de Posgrado 
Universidad Nacional de Córdoba – U.N.C. 
 (2017 – En curso) Cohorte XIII 
 
ABOGADO  
Facultad de Derecho 
Universidad Nacional de Córdoba – U.N.C. 
(2012 – 2016) 
 
BACHILLER ORIENTADO EN ECONOMÍA Y GESTIÓN DE LAS 


ORGANIZACIONES, ESPECIALIDAD EN GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
Instituto de Enseñanza Secundaria Superior - I.E.S.S. – Villa Carlos Paz  
(2006-2011) 
 


 
 
IDIOMAS 
 


INGLES 
 Oral: Intermedio 
 Escrito: Intermedio 
 Verbal: Intermedio 
 
 
 







 
 
 
 
CURSOS/PARTICIPACIONES 
 


Ciclo de Seminarios “Recursos para enseñar en la virtualidad” 
ASISTENTE 
15 de JUNIO de 2021 
Coordinación de Formación Estudiantil en Trayectos Académicos 
Secretaría de Asuntos Estudiantiles -Universidad Nacional de Córdoba (UNC)  
 
“Diversidades en el aula universitaria“ 
CURSO COMPLETADO 
JUNIO 2021 
Campus Virtual de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC) 
 
“Vínculos y aprendizajes en las experiencias universitarias” 
CURSO COMPLETADO 
JUNIO 2021 
Campus Virtual de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC) 
 
“Habilidades comunicativas para el aula universitaria” 
CURSO COMPLETADO 
JUNIO 2021 
Campus Virtual de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC) 
 
Herramientas didácticas situadas” 
CURSO COMPLETADO 
JUNIO 2021 
Campus Virtual de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC) 
 
“Trabajo Integrado de Google Drive” 
CURSO COMPLETADO 
JUNIO 2021 
Campus Virtual de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC) 
 
 
 







 
 
 
 
“Enseñar en la virtualidad” 
CURSO COMPLETADO 
JUNIO 2021 
Campus Virtual de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC) 
 
 
 
 
“Gestión Documental Electrónica (GDE) para Docentes y ATP” 
CURSO COMPLETADO 
JUNIO 2021 
Campus Virtual de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC) 
 
“Iniciación a la Docencia Universitaria en la UNC” 
CURSO COMPLETADO 
JUNIO 2021 
Campus Virtual de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC) 
 
“Habilidades comunicativas para el aula universitaria” 
CURSO COMPLETADO 
MAYO 2021 
Campus Virtual de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC) 


 
“Curso de Lectocomprensión de textos en idiomas extranjeros: Ingles” 
Examen aprobado 
Secretaria de posgrado - Facultad de Derecho 
Universidad Nacional de Córdoba (UNC) 
 
I Reunión Científica Ordinaria: “Gestación por Sustitución - Visión Integradora” 
Relator  
15 de ABRIL de 2021 
SAMER - Sociedad Argentina de Medicina Reproductiva 
 
 
 







 
 
 
“Encuentros sobre Derechos Humanos” 
CURSO COMPLETADO 
AGOSTO 2020 
Campus Virtual de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC) 
 
“Formación Docente en género y abordaje de violencias -UNC- Ley Micaela” 
CURSO COMPLETADO 
AGOSTO 2020 
Campus Virtual de la Universidad Nacional de Córdoba (UNC) 
 
 
 
“ORATORIA DOCENTE” 
Aprobado - Resolución Académica N° 391/2019 
Programa de Formación y Perfeccionamiento Docente 
Secretaria de Posgrado - Facultad de Derecho 
Universidad Nacional de Córdoba (UNC) 
 
“SEMINARIO DE ENSEÑANZA PARA LA CIENCIAS JURÍDICAS” 
Aprobado - Resolución Académicas N° 390/2019 
Programa de Formación y Perfeccionamiento Docente 
Secretaria de Posgrado - Facultad de Derecho 
Universidad Nacional de Córdoba (UNC) 
 
“Foro de Derecho Procesal en los 25 años de la Reforma Constitucional de 1994, en los 
50 años de la Convención Americana de Derechos Humanos, en los 30 años de la 
Convención de Derechos del Niño” en el marco del  “Ateneo Permanente de Derecho 
Procesal 2019 – en pos de la Solidaridad académica, dedicado al Centenario de la 
Reforma Universitaria – 1918-2019 y los desafíos actuales y a los 25 años de la Reforma 
Constitucional de 1994-2019 
COORDINADOR EJECUTIVO y COORDINADOR ADSCRIPTO DE EQUIPO DE 
ESTUDIO (1° PREMIO EN EQUIPO DE ESTUDIO COMPARTIDO TGP)  
13 DE DICIEMBRE 2019 
Facultad de Derecho  – Secretaria de Graduados 
Universidad Nacional de Córdoba (UNC) 







 
 
 
Jornada en Medicina Reproductiva “Abordaje Psicológico Y Aspectos Jurídicos” 
DISCUTIDOR  
23 DE OCTUBRE DE 2019  
Hospital Universitario de Maternidad y Neonatología HUMN 
Facultad de Medicina 
Universidad Nacional de Córdoba – (UNC)  
 
“Jornada Por El Mes Internacional Del Cuidado De La Fertilidad”   
DISERTANTE  
01 DE JUNIO DE 2018  
Hospital Universitario de Maternidad y Neonatología HUMN 
Facultad de Medicina 
Universidad Nacional de Córdoba – (UNC)  
 
Ateneo Permanente de Derecho Procesal 2018 – en pos de la Solidaridad académica, 
dedicado al Centenario de la Reforma Universitaria – 1918-2018  
ADSCRIPTO COLABORADOR, COORDINADOR ADSCRIPTO DEL EQUIPO DE 
ESTUDIO DE TGP 
15 DE MAYO DE 2018 
Facultad de Derecho  
Universidad Nacional de Córdoba (UNC) 
 
 “Jornada De Análisis Y Reflexión Del Proyecto De Reforma Procesal En La Provincia 
De Córdoba”  
ASISTENTE  
11 DE ABRIL DE 2018 
Facultad de Derecho y Cs Ss. – Secretaría de Graduados 
Universidad Nacional de Córdoba (UNC) 
 
“XV Jornadas Argentinas De Derecho Procesal Constitucional”  
ASISTENTE Y PONENTE  
10 Y 11 DE AGOSTO DE 2017 
Facultad de Derecho 
Universidad de Buenos Aires – U.B.A. 
 
 







 
 
 
 
“Ateneo Permanente De Derecho Procesal 2017” en pos de Solidaridad Académica, 
camino al Centenario de la Reforma Universitaria (15 de Junio de 1918-2018) 
COORDINADOR ADSCRIPTO DEL EQUIPO DE ESTUDIO DE TGP 
17 DE JUNIO DE 2017 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
Universidad Nacional de Córdoba (UNC)  
 
“Jornadas Preparatorias Del XXIX Congreso Nacional De Derecho Procesal” “El 
Derecho Procesal como un Camino hacia la Paz Social” (Termas de Río Hondo, 
Provincia de Santiago del Estero, 14, 15 y 16 de septiembre de 2017) 
ASISTENTE, COLABORADOR Y PONENTE CON DISTINCIÓN 
18 DE MAYO DE 2017 
Facultad de Derecho – Secretaria de Posgrado 
Universidad Nacional de Córdoba – (UNC)  







   


Contactar


www.linkedin.com/in/georgina-
tavella-1b75a425 (LinkedIn)


Aptitudes principales
Microsoft Office
Inglés
Microsoft Excel


Languages
Español (Native or Bilingual)
Inglés (Professional Working)


Georgina Tavella
Secretaria de Niñez, Adolescencia y Familia. Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos de la Provincia de Córdoba
Córdoba


Extracto
Coordinadora del Programa Provincial "Confiamos en Vos".
(2014-2015) Este programa tiene como objetivo la inclusión  social
(al sistema educativo, de trabajo formal y a todos los sistemas
sociales que los fueron o se fueron) de 10.000  jóvenes de 14 a 24
años de edad que estén fuera de la escuela o no consigan trabajo
en el territorio de la provincia de Córdoba. 


Docente de Psicología Social 
Metodología de la Investigación en la Universidad Siglo 21. 


Experiencia


UE Siglo 21
Docente
marzo de 2008 - Present (13 años 5 meses)


Docente presencial de Sociología General; Psicología Social y Metodología de
la Investigación hasta el 2011-


Docente a distancia de Psicología Social y Metodología de la Investigación
(hasta la actualidad) 
Docente evaluadora de Trabajo Final de Grados (hasta la actualidad) 


Redacción de la materia "Sociología y Psicología Laboral" modalidad distancia


Secretaría Nacional de Niñez Adolescencia y Familia
Subsecretaria de Protección de Derechos de NNyA
diciembre de 2019 - diciembre de 2020 (1 año 1 mes)
Argentina


Defensoría de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la
Provincia de Córdoba
Coordinadora del Sistema Integral de Monitoreo de Derecho en
convenio  con UNICEF
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abril de 2016 - diciembre de 2019 (3 años 9 meses)
Provincia de Córdoba, Argentina


El monitoreo de derechos de niñas, niños y adolescentes en la provincia de
Córdoba, permite tener datos actualizados para el mejoramiento y desarrollo
de políticas públicas.


Agencia de Promoción de Empleo y  Formación Profesional de la
Provincia
Coordinadora del Programa CONFIAMOS EN VOS
enero de 2014 - febrero de 2016 (2 años 2 meses)


Coordinadora del Programa Provincial "Confiamos en Vos".  Este programa
tiene como objetivo la inclusión  social (al sistema educativo, de trabajo formal
y a todos los sistemas sociales que los fueron o se fueron) de 10.000  jóvenes
de 14 a 24 años de edad que estén fuera de la escuela o no consigan trabajo
en el territorio de la provincia de Córdoba


Agencia de Promoción del Empleo y Formación Profesional
Función Técnica
diciembre de 2011 - enero de 2014 (2 años 2 meses)
Juan B Justo 3600


Adaptaciones curriculares- Equipo técnico de programas para jóvenes en
situación de vulnerabilidad. 


Universidad Siglo 21 y otras
Consultora externa de RRHH
marzo de 2009 - diciembre de 2011 (2 años 10 meses)
Cordoba


Diseñar el plan estratégico de capacitación del personal o docente de la
Universidad.


Educación
UE Siglo 21
Licenciatura en Psicología  · (2007 - 2011)


Universidad Empresarial 'Siglo 21'
Lic. en Sociología  · (2001 - 2007)
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Contactar


www.linkedin.com/in/diego-agudo-
solis-62458974 (LinkedIn)


Aptitudes principales
Microsoft Office
PowerPoint
Photoshop


Diego Agudo Solis
en
Argentina


Experiencia


Universidad Nacional de Cordoba
Secretario de Asuntos Estudiantiles Facultad de Derecho Universidad
Nacional de Córdoba
septiembre de 2015 - Present (5 años 11 meses)
Secretario de Asuntos Estudiantiles de la Facultad de Derecho


Educación
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales UNC
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Contactar


www.linkedin.com/in/maria-victoria-
vullo-6b157253 (LinkedIn)


Maria Victoria Vullo
Profesional de Atención a la salud mental
Argentina


Experiencia


Licenciada en Psicologia-
2004 - Present (17 años)


Trabajo actualmente en la Universidad dando diferentes talleres a los alumnos
en relacion a dificultades para rendir, adaptación a la vida universitaria,
reorientación vocacional.
Además trabajo en atención clínica con pacientes adultos y adultos jóvenes
con diferentes problemáticas.


Universidad Nacional de Cordoba
27 años 5 meses


Facultad de Derecho
marzo de 1994 - Present (27 años 5 meses)


Dirección de Salud
marzo de 2006 - noviembre de 2007 (1 año 9 meses)


Trabaje en atención de consultorio de salud mental para alumnos de la
universidad para trabajar diferentes patologías relacionadas a su historia vital,
como también a sus crisis vitales y situaciones actuales.


Hospital Nacional de Clinicas
Departamento de Salud Mental
junio de 2004 - abril de 2006 (1 año 11 meses)


Trabaje como observadora en consultorios externos de salud mental,
como asi también realice tareas de inteconsulta en las diferentes salas
pertenecientes al mismo.
Trabaje además como colaboradora en el posgrado de orientación y
reorientación vocacional que se dictaba en dicha institución.
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Contactar


www.linkedin.com/in/pablo-
giesenow-10b66857 (LinkedIn)


Aptitudes principales
Derecho de sociedades
Especialista en Sociedades
Comerciales, Asociaciones Civiles,
Fundaciones


Pablo Giesenow
Director de Protección de Derechos de las Personas con
Discapacidad de la ciudad de Córdoba en Municipalidad de Córdoba
Argentina


Experiencia


Municipalidad de Córdoba
Director de Protección de Derechos de las Personas con Discapacidad
de la ciudad de Córdoba
diciembre de 2019 - Present (1 año 8 meses)
Córdoba, Argentina


Estudio Juridico GIESENOW
Abogado Titular del Estudio
mayo de 2004 - Present (17 años 3 meses)


Especializado en Sociedades Comerciales, Fundaciones, Asociaciones
Civiles, ONG´s, Derecho Empresario, Civil y Laboral.


Tribunal de Cuentas de la Provincia de Córdoba
Asesor jurídico
septiembre de 2012 - Present (8 años 11 meses)


Abogado
2004 - Present (17 años)


Fiscalía de Estado (Prov. de Córdoba)
Abogado
octubre de 2009 - 2012 (3 años)


Abogado asesor dictaminante


Inspección de Personas Jurídicas
Abogado
octubre de 2006 - septiembre de 2009 (3 años)


Me desempeñé en el Registro Público de Comercio y en el Área Asociaciones
Civiles y Fundaciones


Educación
Universidad Empresarial 'Siglo 21'


  Page 1 of 2



https://www.linkedin.com/in/pablo-giesenow-10b66857?jobid=1234&lipi=urn%3Ali%3Apage%3Ad_jobs_easyapply_pdfgenresume%3B94R%2BJuvFR7ubspuV5E9Wdw%3D%3D&licu=urn%3Ali%3Acontrol%3Ad_jobs_easyapply_pdfgenresume-v02_profile

https://www.linkedin.com/in/pablo-giesenow-10b66857?jobid=1234&lipi=urn%3Ali%3Apage%3Ad_jobs_easyapply_pdfgenresume%3B94R%2BJuvFR7ubspuV5E9Wdw%3D%3D&licu=urn%3Ali%3Acontrol%3Ad_jobs_easyapply_pdfgenresume-v02_profile





   


Diplomatura, Administración y gestión de empresas, general · (2013 - 2014)


Universidad Nacional de Córdoba
Abogado 
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CURRICULUM VITAE 


APELLIDO: Daffara. 


NOMBRE: Jorge Ariel.  


SEXO: Masculino. 


FECHA DE NACIMIENTO: 04/03/1987. 


ESTADO CIVIL: Soltero. 


 


TIPO DE DOCUMENTO: DNI. 


NUMERO DE DOCUMENTO: 32.875.128 


DIRECCION: Dublín 230 Barrio Playas de Oro.  


CODIGO POSTAL: 5152. 


 


LOCALIDAD: Villa Carlos Paz. 


PROVINCIA: Córdoba. 


TELEFONO: +54 03541 15580225 


TELEFONO ALTERNATIVO: +54 03541 434466 


E-mail: arieldaffara@hotmail.com 


NUMERO DE LAGAJO DOCUENTE EN LA PROVINCIA: 10.305. 


 


FORMACION DE GRADO: 


Universitaria: Universidad Católica de Córdoba. TITULOS: “Abogado” y “Notario”.- 


 


CURSOSY PARTICIPACION EN CONGRESOS Y PONENCIAS: 


1- “TALLER EN DERECHO DE FAMILIA” de la Escuela de Práctica Profesional del 


Colegio de Abogados de Córdoba. DURACION: REALIZADO: Año 2015. 


2- “TALLER EN DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL” de la Escuela de Práctica 


Profesional del Colegio de Abogados de Córdoba”. REALIZADO: Año 2015. 


3- “Premio reconocimiento al mejor abogado en alegatos y defensas orales en Derecho de 


Familia” C.A.C. – Año 2015.- 


4- “Curso de Profundización de Derecho Procesal Constitucional”. REALIZADO: Año 


2016.- 


5- Curso Introductorio, de entrenamiento y pasantías en Mediacion del Colegio de Abogados 


de Córdoba”, con el aval de la D.I.M.A.R.C. En proceso de finalización Año 2017.- 


6- Asistencia en calidad de disertante en la charla debate “Derechos en Discapacidad 


“organizada por UPIS (Fundación Unidos por la Inclusión Social) y AS. OH.GA 


(Asociación Hotelera y Gastronómica de la ciudad de Villa Carlos Paz), con fecha 17 de 


julio de 2017.- 


7- Disertante en la conferencia sobre “Discapacidad, Paradigmas del Nuevo Siglo”, 


realizada en la ciudad de Villa Carlos Paz, el 20 de junio de 2016.- 


8- Asistencia en calidad de Disertante en la “I Jornada Nacional en Discapacidad” en la 


Universidad del Norte “Santo Tomas de Aquino”, organizada por el Grupo “Discapacidad 
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y Dignidad de Tucumán”, 29 de septiembre de 2017 en la ciudad de San Miguel de 


Tucumán. 


9- Asistente en calidad de Disertante en las jornadas de Concientización de los Derechos de 


las Personas con Discapacidad, organizadas por el Rotary7 Club Maipú, realizada el 04 


de mayo del 2018 en la Legislatura de la Provincia de Córdoba.  


10- Asistente en calidad de disertante a la jornada “Creando Puentes “organizada por 


distintas fundaciones y agrupaciones asociadas, realizadas el día 03 de diciembre del año 


2018 en la Legislatura de la Provincia de Córdoba. –  


11- Asistente en calidad de disertante en la jornada “Día Internacional del Lupus”, realizadas 


por diversas fundaciones en el Hospital San Roque Viejo – Año 2019.- 


12- Asistente en calidad de disertante en las VII Jornadas Nacionales de Discapacidad y 


Derecho, realizadas en el Colegio de Abogados de Córdoba, por la U.B.A. Año 2019.-  


13- Docente invitado en la materia opcional “Derecho y Discapacidad” dictada por la U.N. C. 


Primer semestre año 2019.- 


 


ANTECEDENTES LABORALES Y PARTICIPACION INSTITUCIONAL: 


1- Asesor Legal Comuna de Cuesta Blanca del Departamento de Punilla. - 


2- Administrativo en el Concejo de Representantes del Municipio de Villa Carlos Paz. - 


3- Abogado asoc. en Estudio Jurídico “DAFFARA 6 WOLFF”.- 


4- Abogado asoc. en Estudio Jurídico “MELACRINO Y ASOC.”. -  


5- Miembro de la sala de Derechos de las Personas con Discapacidad del Colegio de 


Abogado de Córdoba. – 


6- Participante del Foro Institucional del Colegio de Abogados de Córdoba. - 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


     


 


 


  
 


 







 







Maria Noel Tapia Varela      


 
 
Datos personales 
Fecha de nacimiento: 29/09/1979 
Lugar de nacimiento: Córdoba 
Nacionalidad: Argentina 
Dirección actual: 
Santa Rosa 1910 2 B        
Teléfono: 0351153910525 
Perfil digital: 


dratapiavarela@hotmail.com 
 
 
 
 


 


Desarrollo académico principal 
 


Título Secundario: Bachillerato Mercantil  -Instituto Nuestra Señora de Loreto 


Título Profesional: Abogada Mat  1-36026 - Universidad Nacional de Córdoba 


Diplomatura en Liderazgo Comunitario y Gestión de proyectos Sociales 


Diplomatura en derecho del Trabajo y las Relaciones Laborales 


Diplomatura en Impugnaciones Administrativas y el Proceso Contencioso Posterior 


Ex Consejera  del Centenario –Claustro de Egresados de la Facultad de derecho-UNC 2016-2017 
 
 
Funciones vigentes en el ámbito profesional 
 
Pro Secretaria Académica – Colegio de Abogados de Córdoba. 
 
Secretaria Académica de la Sala de Derecho de las Personas con Discapacidad del 
Instituto de Estudios Jurídicos.  Colegio de Abogados CBA 
 
Coordinadora Administrativa del Registro de Abogados Pro Bono del Colegio de Abogados  CBA 
–Comisión de Responsabilidad Social. 
 
Presidenta de AHESAM Asociación de Hermanos por la Salud Mental. 


Miembro del  Área “Derechos Humanos, Géneros y Diversidad” de Instituto IEDES (Instituto de 


Estudios en Derecho, Economía y Sociedad) 


Desarrollo académico complementario 


Disertante en Jornada “Covid 19 y su influencia en los derechos de las personas con 
discapacidad”-Facultad de derecho UBA. Discapacidad y Derecho 
 
Disertante en Jornada “Derecho de las personas con discapacidad-Situación ante la Pandemia” 
Asociación Colegio de abogados  Santa Cruz 
 
Disertante en Jornada “La abogacía Pro Bono Una herramienta para el acceso a la Justicia” 
Colegio de Abogados de la provincia de Córdoba. 
 
Especialización en  Mediación Familiar- Colegio de Abogados de la Provincia de Córdoba. 
 
Asistente en el curso de Formación Básica en Mediación –DIMARC 
 
Asistente en Curso “Conversaciones para la Acción y Gestión de las Relaciones”.  Lotería de la 


provincia de Córdoba. 


Asistente en el Programa de “Formación Integral para Mandos Medios”- Lotería de la Provincia 
de Córdoba. 
 
Asistente en el curso “Prevención del Lavado de Activos y de Financiamiento del Terrorismo”-
Lotería de la provincia de Córdoba. 
  
Asistente al “Seminario de Actualización de Nuevo Código Civil y Comercial de la Nación”.- 
Escuela de Abogados  del Estado. 
 
Asistente en “Acceso a Justicia, Políticas Públicas y Derechos Humanos” –Secretaría de Derechos 
Humanos y Pluralismo Cultural. Presidencia de la Nación. 
 
Asistente en la Conferencia sobre “Régimen Legal de Asociaciones y Fundaciones” Colegio de 
Abogados de Córdoba. 
 
Asistente en “Jornada sobre ley de Riesgos de Trabajo”-Asociación argentina de derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Asistente en Curso sobre “Violencia y Discriminación en las relaciones Laborales” UNC 
 
Asistente en el Curso Derechos Humanos Vulnerabilidad y Salud- Asociación de magistrados y 
funcionarios judiciales de la provincia de Córdoba. 
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Asistente IX Congreso Iberoamericano de Derecho Sanitario- Universidad Blas Pascal. 
 
Asistente en el curso “El enfoque de Derechos Humanos en la Legislación Argentina”-Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos. 
 
Asistente en el “Primer Congreso Argentino de Derecho Sanitario. El Derecho Humano a la 
Salud.  Amparos y Desamparos. Colegio de Abogados de CBA. 
 
Asistente al curso de Práctica Profesional sobre Práctica de Amparos –Derecho de  la Salud- 
Colegio de Abogados de CBA. 
 
Asistente al Seminario sobre Amparos – Cobertura Asistencial y Políticas de Salud – Colegio de 
Abogados de CBA. 
 
Asistente en la Primera Jornada Internacional  “Hombres que maltratan a sus mujeres”- 
Ministerio de Justicia y derechos humanos –Gobierno de Córdoba. 
 
Asistente IV Jornadas Provinciales de Discapacidad-Gobierno de Córdoba. 
 
Asistente en el  Congreso sobre “Derecho de Tránsito” -Colegio de Abogados de Córdoba 
 
Asistente en el “Taller de Practica Profesional en Seguridad Social” –Colegio de Abogados de 


Córdoba. 


Asistente en el “Taller de Practica Profesional Procedimiento Tributario” -Colegio de Abogados 
de Córdoba 
 
Asiste en el “Taller de Jubilaciones y Sistema SICAM”  -Organización Laboral Integral” 
 
Asistente en el Taller de Practica Profesional de Procedimiento Ordinario (Daños y perjuicios)-
Colegio de Abogados de Córdoba 
 
 
 
 







                                                                                                                     Córdoba, Junio del 2020 


 


 


 


CURRICULUM VITAE 


 


 


NOMBRE Y APELLIDO: MARIA FERNANDA VODOPIA 


FECHA DE NACIMIENTO: 12/11/1984 


EDAD: 34 AÑOS 


DOMICILIO: B° SAN LORENZO, DELFIN HUERGO 4471 


TELÉFONO: 0351-153277526/4-974058 


CONTACTO: vodopiafernandaunc@gmail.com 


C.U.I.L: 24-30775279-4 


D.N.I: 30775279 


 


EXPERIENCIA LABORAL 


 


2007/2010: SECRETARIA PARTICULAR EN CLINICA SUCRE, DR. PODIO RICARDO, MEDICO 


CLINICO. (TEL. 4466800, interno 323). 


2010/2013: FACTURACION DE ANESTECISTAS DR. LABAQUE FELIPE, LABAQUE JOAQUIN Y 


MEINARDO CARMEN EN CLINICA SUCRE (TEL.4466800, interno 382, Laura Irene Moya 


encargada de facturación) 


 


Pasantía  bajo el programa práctica profesional III de la UNC Facultad de Derecho y 


Ciencias Sociales 







E.R.S.E.P Gerencia de Agua y Saneamiento. 


 


 


Pasantía  bajo el programa pasantias de la UNC Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 


Defensa del consumidor (2015-2016) 


FORMACIÓN UNIVERSITARIA: 


 


Carrera: DERECHO  


Título: ABOGADO 


Institución: FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES, UNIVERSIDAD NACIONAL DE 


CORDOBA 


 


 


 


FORMACIÓN SECUNDARIA 


Institución:  SANTA TERESA DE JESUS. 


Título: ESPECIALIZACION EN CIENCIAS SOCIALES. 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


 


 


 


ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS 


Cursos:  


 28 SEMINARIO DE HISTORIA DEL DERECHO ARGENTINO “Ruptura, madurez y 


continuidad del derecho histórico argentino S. XIX y XX”. 


 PRIMER SEMINARIO TALLER PARA LA ESPECIALIZACIÓN “DERECHO PENAL Y 


PROCESAL PENAL”. 


 SEGUNDO SEMINARIO TALLER PARA LA ESPECIALIZACIÓN “DERECHO PENAL Y 


PROCESAL PENAL”. 


 TERCER SEMINARIO TALLER PARA LA ESPECIALIZACIÓN “DERECHO PENAL Y 


PROCESAL PENAL”. 


 SEMINARIO INTENSIVO DE DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD 


SOCIAL. 


 CICLO DE CONFERENCIA 2012 “CONOCIENDO EL ANTEPROYECTO DEL CÓDIGO 


CIVIL Y COMERCIAL”. 


 JORNADA DE DERECHO “TÉCNICAS DE LITIGACIÓN EN EL PROCESO CIVIL”. 


 JORNADA DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y PENAL EN LOS MEDIOS DE 


COMUNICACIÓN. 


 CHARLA DEBATE “LEY 24240 DEFENSA DEL CONSUMIDOR”. 


 CONNOTACIONES JURÍDICAS DE LA PIRATERÍA EN EL DERECHO INTERNACIONAL 


CONTEMPORÁNEO. 


 SEMINARIO DE DERECHO DEPORTIVO. 


 SEMINARIO DE DERECHOS REALES. 


 JORNADA DE DERECHO PRIVADO II “OBLIGACIONES”. 


 SEMINARIO SOBRE LOS DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLSCENTES. 


 SEMINARIO DE CARCELES. 


 SEMINARIO DE DERECHOS REPRODUCTIVOS Y SEXUALES. 


 SEMINARIO DE POLITICAS PÚBLICAS. 







 OPCIONAL SOBRE BIOETICA. 


 OPCIONAL SOBRE REGIMEN MUNICIPAL PROFUNDIZADO. 


Experiencia Extracurricular 


 


 Participación en modelos de Naciones Unidas, OAJNU Córdoba y  de la Asociación 


CONCIENCIA. 


 Misiones solidarias a la provincia de Jujuy, a través del Instituto Santa Teresa de 


Jesús. 


 Consejera Estudiantil durante el periodo 2012/2013. Integrante del Honorable 


Consejo Directivo de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 


 Ayudante Alumno, en la materia Derecho Público Provincial y Municipal durante 


2011/2012/2013. 


 Delegada en Fepuc en comisión de ambiente y laboral 


 Secretaria académica del colegio de abogados de la sala de asociaciones civiles y 


fundaciones. 


 Ab.invitada en la opcional “Derecho y Discapacidad"año académicos 2019. 


 


 


 


Idiomas:  


Inglés: Nivel oral intermedio 


             Nivel escrito intermedio 


Informática:  


Herramientas de Diseño Gráfico: Photoshop, Easy Paint Tool Sai, Corel Draw. 


Manejo de Sistema Operativo Windows 95/98/ME, Windows 2000/XP/Vista/7 


Manejo de Paquete Office 
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